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I N T R o D u e e ! o N 

En e1 campo del Derecho Mexicano, vemos que el surgi

miento y la adecuación de 1as normas y otras disposi

ciones de caractér 1ega1 obedecen al desenvolvimiento y 

a las necesidades·sociales que dan origen a ellas yª~ 

la vez motivan,. siendo tan dinámicas como e1 cambio 

socio-económico del país. 

Por lo anterior nosotros, al concluir los estudios de __ 

1a Licenciatura en Derecho, después de haber cursado a 

1o largo de cínco años, las diferentes asignaturas que_ 

se imparten en nuestra Máx~ma Casa de Estud~os, optamos 

por elaborar un estudio monogr6fico basado en el Dere

cho Mercantil, como base del examen para obtener el 

Título de Ab~gado, en el que, para tal efecto, aplica

mos, _conjuntamente y analizamos esa diversidad de Nor

mas, Disposiciones Lega1es y 1a Doctrina sobre 1a mate

ria,_ asi como de otras ramas del Derecho por estar 1ig~ 

das entre sí. A este estudio 1e hem~s denominado ''So-

ciedades de Capital Variable con Inversión E~tranjeraº. 

por -la mater~a fundamental· tratada ana1ít~ca~ente, esp~ 

rando que sea de uti1idad a mis fut~·ros .compañeros que_. 

decidan internarse en e1 campo de1 Derecho Corpora~iv~, 

~ons~deran~o que estA apegado eri sus conceptos· y art~c~ 

1a~c a 1a realidad social· y económica actual del país. 
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Esperamos que el intercambio de ideas y esfuerzos antes 

mencionados traiga como consecuenc1a e1 surgimiento de_ 

nuevas formas juridicas de organizaci6n y desarrollo de 

las Sociedades Mercanti1es Mexicanas. 

En este trabajo procuramos proporcionar las bases y fu~ 

damentos para la formaci6n de este tipo de sociedad, 

dependi~ndo básicamente de la suscripción de su capital 

social, o bien, del objeto social que se pretenda desa

rrollar, incluyendo los antecedentes históricos que 

dieron origen a las primeras sociedades en Roma y en 

1os paises m6s 1ndustrializados del mundo y desde luego 

en nuestro pais, así como las normas que la regulan 

actualmente. 

Es conveniente aclarar que hemos intentado agotar el 

tema que nos ocupa en una forma sencilla y clara, el 

cual se encuentra encaminado a ampliar 1-os límites .de1-=...

Derecho Corporativo en cuanto al desarrollo y for.talec.!_ 

miento de las sociedades mexicanas y la inversión del~ 

capital extranjero de éstas. 

Marco ·Antonio· Rodríguez ArZa~e. 
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A. SUS ANTECEDENTES EN ROMA. 

Al hablar de antecedentes hist6ricos de la sociedad an~ 

nima, es preciso mencionar a Roma, yu que en ella se 

di.6 origen al Derecho Privado y una rama de éste, es 

el Derecho Mercantil. es así como veremos qué aportó_ 

el pueblo Romano en relación a las normas que regulan_ 

al Derecho Comercial para ello analizaremos las obras_ 

de diversos tratadistas; para Barrera Graf. ''El Derecho 

Comercial es una ciencia joven en relación con el viejo 

Derecho Civil reg1amentado y perfeccionado por el Dere-

cho Romano".. ( 1). As1 pues vemos que ni en el esplen-

dor de ~ste, ni durante la dec~dencia de Roma, existió_ 

u~a ruma jurid~ca mercantil al lado del ius-civile, pr~ 

mero y posteriormente del Derecho Romano-Can6nico; la 

elasc~c~dad y universalidad del Derecho Romano, asi co-

roo lo sabia y fecunda labor legislativa y jurisdiccio

nal de los pretores, permiti6 que la s~mplicídad de las 

l.nc1picntcs relaciones económicas encontraran regula-

cLbn alguna satisfactoria dentro de las normas r~g~das 

.y formalistas del derecho com6n. 

EJ. Derecho ~omano sin embargo recopí16 algunas de las_ 

instituciones m~~ítimas de Rodas y de los griegos, como 

fueron la Lex Rodhia de Jactu y el Foe.mus Nautícum. 

(1) Burrera Graf. Jorge.- Tratado de Derecho Mercantii~ Pag. 45. 
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Aquella establecia entre los cargadores de una expcdi

ci6n maritima la obligaci6n de contribuir a los gastos_ 

y a las averías o pérdida de las mercancías, ocasiona-

das durante la travesía por los riesgos de la navega-

ci6n, para el foemus nauticum era una operaci6n de cr6-

dita en la cual un capitalista entregaba objetos de -

valor (generalmente dinero) a un empresario de transporte 

marítimo, quien debía emplearlo en un negocio especula-

civo del comercio mariLimo con la obligaci6n de re~QbOl 

sar y pagar .cuantiosos int:ereses al capitalista si el 

viaje resultaba satisfactorio o sin obligaci6n algunn. 

en el caso de que fuera ruinoso. 

Prosigue Barrera Graf: ' 1 Regul6 por otra parte, el Dere-

cho Romano otras figuras tipicament~ mercantiles, como_ 

1a actio exerc~torin, la nctio institoria y el receptum 

nautarum, cauponum, stabu1atoiium1
'. (2). 

En la acción cxercitoria e1 armador o propi.etario de 

una nave (excrcitor), que no la dirigía personalmente~-

debía responder de los a~tos y contratos celebrados ~or 

.e1 capitán de la nave (magister navis), quien era nombr!!_ 

do por dicho armador, generalmente recaía en la persona 

de su hijo, empleado o esclavo. 

( 2) Ib:idem. Pag. 52. 

\ 
l. ¡ 
\ 



C A P I T U L O P R I M E R O 

ANTECEDENTES HISTORICOS 
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La actio institoria concedia el derecho a los acreedo-

res de exigir del jefe de familia el cumplimiento de 

1as obligaciones contraidas por el factor o representan 

te (institor) al frente de la negociaci6n de aquél. 

En el receptum nautarum se obligaba al armador a respon 

der de las pérdidas y de los daños sufridos por las meL 

cancías y los equipajes recibidos a bordo del navío, 

salvo que dichos daños o pérdidas deriven de hechos pro 

pies del cargador o del pasajero~ el edicto pretorio~-

que estableció dicha responsabilidad fué extendido pos-

teriormente, imponiendo semejantes obligaciones de cus-

todia y la misma responsabilidad a los hosteleros y me-

soneros. 

Alfredo Rocco, coincide con lo escrito por Barrera Graf 

y nos dice: "Que sólo hallamos pocas y breves normas 

relativas al comercio, en Roma entre las cuales mencio-

na aquellas sobre responsabilidades de los barqueros, 

hoteleros y posaderos". (3). Esto no quiere decir que_ 

e1 Derecho Romano carezca de importancia para la histo-

ria del- Derecho Mercantil, al contrario es grandísima 

su importancia, y a ello se debe que sea el fundamento_ 

de todo nuestro Derecho Privado; más aún, el Derecho 

Romano, singularmente en los últimos grados de su dese~ 

(_3) Rocco Alfredo.- Principios de Derecho Mercantil. Pag. 8_ 
y 9. 
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volvimiento, en más de un extremo se nos ofrece como __ 

producto de las crecientes necesidades del Derecho Mer-

cantil. 

Para de Pina Vara, eScritor que consideramos de impar-

tancia por tomar sus notas más versátiles en re1ación 

con el surgimiento de las normas que dieron origen al 

Derecho Mercantil en Roma y nos dice: ''Roma na·canoci6_ 

un Derecho Mercantil como rama distinta y separada en 

el tronco 6nico del Derecho Privado (ius-civi1e)''. (4). 

Entre otras razones; por que a través de la actividad~ 

del pretor fué posible adaptar ese derecho a las neces~ 

dades de]_ tráfico comercial.. Sin embargo_ dentro del 

:Jerecho Romano encontramos algunas normas especiales 

sobre el Comercio y, hace alusión a aquellas que regul& 

ban las responsabilidades de los barqueros, hoste1eros 

y posaderos, instituciones a las que ya nos referimos 

con anterioridad. 

D~spu~s de haber analizado a los escr~tores -anteriores, 

podemos decir que 1a aportación del pueblq roman?, en __ 

el surgimiento de las normas que rigen el Derecho Mer7 

cantil. Si bien es ciertó que fueron pocas pero m.':lY--

importantes y fundamentales para el Derechn Mércanti1·_-=. 

y en __ especial para socieda~es en comandita. 

(4) De Pina Vara.- Elementos de Derecho Mercantil Mexicano •. - -' 
Pag. ·7 y 8. 
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Ahor~ analizaremos las caracteristicas y la clasifica-

ci6n de las sociedades que existieron en Roma. 

Para_ Flor is Margadannt S.: "Los romanos cl.asificaban __ 

a 1as sociedades en dos y eran las universal.es y 13s __ 

particul.ares". (5). 

Las universales eran: 

a) La sociedad de todos i·os bienes que tuvieran los_ 

socios; por ejemplo, la formada entre los fi1iifa-

milias que no querian dividir la herencia de su~ 

padre. 

b) La soccietas quaestus, que comprendía todas las 

adquisiciones obtenidas por el esfuerzo propio de_ 

los socios, por tanto no comprendía herencias, le-

gados o donaciones. Esta sociedad era frecuente~ 

entre cónyuges que no se habían casado cum manu. 

Las particulares eran: 

.~)- La-soc~edad que tenía por objeto determinada clase 

de negocios; por ejemplo las que se dedicaban a 

Mcomprar pieles en Galia y venderlas en ·Roma. 

b·) La sociedad para· la exp1otaci6n de una cosa d~ter~ 

minada,. por ejemplo,. 1a formada para la explota:-

ción de u.n molino. 

(5) Fl.oris Margadannt S. ·Guil.l.ermo.- El. Derecho Privado Románo.-'. 
Pags. 423 y 424. 
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Estas sociedades se extinguían por las siguientes 

causas: 

l. Por pérdida del objeto material o por imposibili

dad de realizar su fin. 

2.. Por muerte. 

3. Vo1untate: Por voluntad de los socios, si todos 

estaban de acuerdo (caso común y corriente) pero 

tambi~n se podía liquidar la soc~edad con:la vo1un 

tad de un socio. 

4. Actione: Por el ejercicio de la acción dé divi-

sión, pero también como subproducto de la actio 

pro socio; A causa del esencial ambiente de fra-

ternitas dentro de la sociedad, no se quería que 

continuaFa la sociedad con el trauma de una actio 

pro socio. 

Para efectos. de nuestro trabajo aceptam?s lo expuesto 

por Floris Margadannt, pero nosotros sii~~~nd~ l~ i~e~ 

de otros tratadist~s como Paul Hors y Sotelo Regil ~~

tendemos que el Derecho Romano no hizo distinci6n a1gu~ 

na entre actos mercantiles y civi.les y, en cón·s-e.c_u·enciri; -· 

no tuvo necesidad de crear un sistema jurídico com~~

cial, bastándole la flexib~lidad de s~ derecho p~~~ori~ 

para regular todo ~~nero de actividades. 
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Dos c1aSes de sociedades fueron conocidas: las privadas 

Y.las societas vectigalium. Las primeras no tenían peL 

sonalidad jurídica: las porciones sociales no eran 

transmisibles; la existencia de la sociedad permanecía_ 

oculta a terceros y su Gerente o Socio Administrador -

contrataba en nombre propio. Eran semejantes a lo que_ 

hoy conocemos como asociaciones en participación. 

Las sociedades vectigales se constituyen para explotar_ 

las concesiones que daba el Estado a los particu1ares,

para cobrar im.puestos mediante el pago de una cantidad_ 

fija al tesoro romano. Como esta suma era gener~lmen·te 

cuantiosa 11 el concesionario tenía necesidad de as·ocia·r-

se con numerosas personas para reunir el capital neces~· 

.·ria .. Esta clase de sociedades sí t~n~a. per'sonalidad 

jurid~c~\ como lo demuestran algunos textos de u;piano. 

Entre las corporaciones (univers:Ltal::es) a ·Ías qU.e se· 

· r:~{conocía CapB.cidact jurídica, los trntadi"stas ~itan en·· 

pr"imer término al EStado Romano; en· "seg~ndo l.u&.ar·;·.· a 

-~:i~·~_'· r-ill'n·ic.i pios' y-,, .. d eSp"ué s -·a di versa-$ -c>lases de ·-as-Oc~-~"7. .

.·~ :r.-~n-~~ • ent.re las··-ciue in.~luyen a la~. ~soc;:_~ed.~_9.e.~-·_d·e· J.~:~~ 
a·rrend.atari,os- de impuestos Y-·. contrat-istas. d~. Obr.as· _:.P~~-~ 

· b;l.icas (S'ocieta·s Publicanorum). 
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Es de suponerse que en la época republicanas las asoci~ 

cienes se constituían libremente (a falta de disposi-

ción especial)~ pero se considera a la Lex Iulia como~-

1a norma fundamental que aplicó durante mucho tiempo en 

la materia. 

Estas sociedades de publicani o societas vectigalium,-

as~ como las sociedades banco (argentarii), no se. gene-

ralizaron en Roma pues sus partes eran tr~nsmi~ibi~~.-

de acuerdo con el derecho común: pero• no por medio de_ 

títulos circulantes que pudieran semejarse a ~as accio-

n~s de las sociedades an6nimas. Los socios eran de dos 

clases:. Los· manc~pes o concesionarios y los ~ub1i~anos; 

los primeros .trataban directamente con el Estado, pres-

taban las garantías exigidas y eran respons~bles~ perso 

nal y solidar
4

iamente del cumplimiento de las ob1igaci·o

nes sociales; los segundos aportaban los capit.,ale.·s nec.!§:_ 

sarios y su r.esponsab~lidad quedaba iim~tada a1 importe 

de sus aportaciones_. La sociedad era administrada pOr.......: 

un Gerente. l"iamado Magister, q·uien tenía a su cargo_...:::_-

1os régistros y libros de la misma. 
'('" 

De lo anterior se desprende que estas socie"dad_~S>h.~_..:de~_-· 

beri ser .co'nS.idei:"adas propiámente como· preC~:r~6<~-li:-·d1···{i 
Soci.edad Anónima, sino más bien de .la -sociedad. en :~cima.!l' .. 

. . 
dita como ya lo mencionamos.. Sin embal:-go, la forma de Soci,idad..::.__7 ,· 

ariónima.continúa sie~do desConocida. 
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B. EDAD MEDIA. FRANCIA, INGLATERRA, ESTADOS UNIDOS, 
ESPAÑA Y MEXICO. 

Después de haber analizado los antecedentes de 1as nor

mas que rigen el Derecho Mercantil, la clasificacibn 

y las características de las sociedades en Roma, entra-

remos en el siguiente inciso al florecimiento del men-

cionado derecho en la edad media en los paises europeos 

y M~xico qu~ es donde se di6 origen a instituciones co-

merciales contempor~neas: Como el _registro de ·comercio, 

las sociedades mercantiles, la letra de cambio, etc.; 

De Pina Vara nos dice: "Que a través ·de los gremios: 

Estados de las Ciudades Medievales. Las ferias.- El -

Derecho Mercantil surge como derecho espec~al y dist~n-

to al común". (6). 

Ei comercio en esa &poca, el gran desarrollo. de1 camb~o 

y el 'crédito fueron entre otras las causas q~e origina

ron- la - multiplicación del. int~rcoínb:i.o comcrc'ial ~ que 

el derecho común no regulaba, e.1 nacimiento ~el Derec.ho 

Mercantil en Europa estaba ligado a la actividad de los 

gremios o corp~raciones perfectamente organizad9s~.- no 

·.sólo se regían por los estatutos escritos, que· en su 

mayor ,pa_rte .. se r.ecopilaban de prá,cticas mer.cant:i..res; .. 

sinb que instit~yeron trib~nales mercader~s (Ju~isdic~ 

(6) De Pina Vara.- Op. Cit. Pag. 3. 
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ción Consular), estos resolvían controversias entre sus 

asociados y por lo tanto impartían justicia según usos_ 

y costumbres de la época. 

Las normas basadas en la costumbre y las decis~ones de 

los Tribunales Consulares fueron recopilados en Roma, 

sistemáticamente llegando a crear verdaderos ordenamie~ 

tos de esa ~poca. 

EN FRANCIA. 

Las p~imeras codificaciones sobre Derecho Mer~antil SUL 

gen como dos grandes Estados Europeos por el fortale~i-

miento del· p~blico y como naci6n que origin6 que la fun 

ción legislativa:r que antes había sido abandonada al 

poder de corporaciones de carácter privado, revierta 

al Estado. Es como aparecen las ordenanzas ·de Colb~rt_ 

se referían al Comercio Terrestre (1673) y sobre el ~~ 

Comercio Marít~mo (1681), De P~na Vara 7 nos d~ce: 

el Código de Comercio Francés (Codc Napoleón) de 1807, 

es donde se in-i_cia la épo_ca llamada :de ia -Codi.f:i,;caé:.:f.Ón~ 

del Derecho Mer~antil, ~ste-ordenamiento preiendía d~~~ 

le al mencionado dere_cho Una base objei:.ivá., que ·.-de.ri.va~-

de la naturaleza comercial· intrínseca de los -acto.s q·ue_ 

aplica''. (7-). 

(7) lbidem.- Pags. 9 y 10. 
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En la .actualidad contin6a en vigor en Francia el C6digo 

de Comercio de 1807, que entró en vigor a partir del __ 

lg de enero de 1808, con diversas reformas y leyes com

plementarias, existe actualmente una nueva Ley sobre 

sociedades mercantiles, promulgadas el 24 de julio de 

1966, entrando en vigor a partir del lº de febrero de __ 

1967, la cual ha sido reformada en diversas ocasiones. 

Las primeras empresas que se organizaron en Francia fu~ 

ron la compañía de San Cristobal y la de la Nueva Fran

cia y otras compañías que monopolizaron el comercio en_ 

las costas, otras fueron las compañías Santo Domingo __ -

y del Canada, así como el célebre Banco de Law. 

EN INGLATERRA Y ESTADOS UNIDOS (ANGLOSAJON). 

E1 Derecho Inglés y Norteamericano se caracterizan 

ambos por ser esencialmente consuetudinarios y carecer _ 

_ de_ normas_ especiales para asuntos mercantiles a 1as 

obligaciónes mercantiles se les aplicaban principios __ -

gen~ral~s de derecho com6n; hay sin embar~o en Inglate

rra coffio en Estados Unidos; infinidad de leyes esencia

les que regulan institucion~s particulares del _Derec~o

Mercanti l. 
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Para Alfredo Rocco existen en Inglaterra "Las normas 

que regulan la letra de cambio del 18 de agosto de 1982, 

con modificaciones de 1906. la que regul>:'l el Comercio 

Mari timo del 25 de agosto de 1894, la de Quiebras de 

25 de agosto de 1883, la de Sociedades de 21 de diciem

bre de 1908". (8). 

Como antecedente de las primeras compañías que se orga

nizaron en Inglaterra fueron la Inglesa de las Indias~ 

Orientales (1599), Bahía de Massachusets y Bahía de 

Hudson. 

En los_ Estados de la Uni6n Americana existen multitud_ 

de leyes en cada uno de esos estados y por consiguiente 

sería difícil enumerar cada una de ellas. 

EN ESPAÑA. 

Al estudiar 1os antecedentes medievales sobre el flore-

cimiento _-del Derecho __ Mercantil en ~spaña, vemos que en_ 

1494_, los· Reyes Católicos confirieron privileg_ios a· la_ 

Universidad de Mercaderes de la Ciudad ~e Bu~gos para 

que tuvieran j~risd~cci6n sobre las dif eren¿ias y deba~ 

t~s qu~ existieron entre Mercaderes. En ·1511, se le 

confirió i.gual privi1egio a le Vil1a de Bilbao y, en 

··.(8) Rocco Alfredo.- Op. Cit. - Pag. 31 y 32. 
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1539, se le reconoció la facultad jurisdiccional a la 

Casa de Contratación de Sevilla que Fenía el monopolio_ 

del comercio de las Indias. 

En 1808, nace el Código Francés y, cuyo modelo fué se-

guido por casi todos los paises civilizados y de entre_ 

ellos el Código de Comercio de España de 1829, obra d~_ 

Don Pedro Sainz de Andino; Rodríguez Rodríguez, dice 

que este Código "Es considerado por ln doctrina como el 

C6digo mhs perfecto de su ~poca 11 • (9). Posteriormente 

fué cambiado por el Código de Comercio de 1885, que no_ 

fué superior a su antecesor. 

EN MEXICO.- (La Nueva España). 

Como era natural, en la Nueva España se imitaron las 

instituciones juricomercantiles de la Metrópoli y así_ 

hacia el año de 1581, los mercaderes de la Ciudad de __ 

México constituyer-on su Uni.versidad que fué autori.zadá_ 

por real c6dula de Felipe II fechada en 1592, y confir-

mada por otra real cédula del propio monarca, dada en_ 

1594, confirmación que fué necesaria debido a la oposi-

ción que la primera suscito por parte de los Escribanos 

de Cámara; pósteriormente el re·y le confiri6 facultades 

(9) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Derecho Mercantil (Tomo I) 
Pag. 22 .• 
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legisla ti vas; al encomendarle la formación de 
1
sus pro-

pias ordenanzas, mientras tanto se aplicaron las de Se-

villa. (1554) y posteriormente las de Bilbao (1737),-

las cuales fueron consideradas como un completo Código_ 

de Comercio, que rigió en la Nueva Espafia y a6n en el 

}1~xico Independiente. Los Cónsules ejercían funciones_ 

jur~sdiccionales, al resolver las controversiap relati-

vas a 1 Comer e i o • Asimismo el Consulado tenía funciones_ 

administrativas para la Protecci6n y Po111ento del Comer-

cio. y en el ejercicio de ellas llevó a término empre-

sas de utilidad social (canales, carreteras, edificios). 

Para cubrir los gastos la corona le había concedido la 

percepción del impuesto llamado "Avería", que gravaba 

todas las mercancías introducidas en la Nueva España. 

Despu~s de la independencia las ordenanzas de Bilbao ~~ 

siguieron aplicando en la República Mexicana con diver-

sas reformas en 1824, 1841 y 1842, hasta que se supri-

mieron los consulndos y se restablecieron como Tribuna

-les de Comercio. 

Mantilla Malina, nos dice que no fu~ sino hasta ''El afio 

1884, cuando se elaboró con carácter Federal. un Código 

de Comercio que comienza a regir el 20 de julió de ese_ 

año". ( 10) • Era un Código imperfecto pero indudablemé~ 

(10) l-Jantilla Malina, Roberto.- Derecho Mercantil.- Pag. 16. 

" 

-,_ -·---__ -._-_-¡ 
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te tenía muchos aciertos, no existe explicaci6n que a __ 

poco tiempo de entrar en vigor se pensara en abrogarlo. 

Este c6digo preveía y reglamentaba ya las sociedades_de 

capital variable y las sociedades de responsabilidad~

limitada, aún cuando sus ideas eran vagas sobre ese ti

po de sociedades. 

Después de haber analizado los antecedentes del Derecho 

Mercantil en la Edad Media en los paises Europeos y M~

xico (Nueva España), vemos que dicha codificación surge 

para regular el Comercio Terrestre, el Comercio Mariti

mo, cierto tipo de sociedad, en especial el Código de~ 

Comercio de México en 1884 que ya regulaba (defectuosa

mente), las Sociedades de Capital. Variable y las Sacie-. 

dades de Responsabilidad Limitada. Este Código sirv~ó

como modelo para la promulgación del Código de Comercio 

vigente y que analizaremos más adelante en su parte re-

lativa a la L.G.S.M. Código que regula las sociedades 

de tipo mercantil en el Derecho Mexicano. 

La primera Sociedad Anónima registrada en el RegiStr? 

Público de la Propiedad y de Comercio fué la compañia__; 

Manufacturera Cerritos que tenía por objeto la fabrica

ci6n de estampados, y se fund6 el 24 de abril de 1886,

con un capital de $ 900.00 y plazo de tres años. 
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c. MEXICO.- EPOCA MODERNA. 

Después de haber sido abrogado el Código de Comercio en 

1884, surge el C6digo de Comercio vigente en 1890, como 

regulador de nuestro Derecho Mercantil Mexicano,. en la_ 

Epoca Moderna, del cual han sido derogados algunos pre

ceptos y de los cuales surge la Ley General de Socieda

des Mercantiles, del 28 de d~ciembre de 1933, asimismo, 

este C6di~o ha sido adicionado con diyersos artículos.

Sobre el particular han existido varios proyectos de 

reformas al citado Código, pero en eso han quedado en __ 

anteproyectos y proyectos. 

Ahora entraremos al fondo del tema que nos ocupa "La_

Sociedad de Capital Variable con Inversión Ex.tranjera'', 

ya que en la actualidad contamos con codificación que~

puede regir a este tipo de sociedades, como son e1 Cód~ 

go de Comercio y en especial 1a Ley General de Socieda

des ~ercanti1es, osi como la Ley ~ara Promover la··InveL 

sión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, que -

son las que regulan a las Sociedades Mercantiles en -

México. 

En el de~arrollo de lo que resta de1 presente cap~t~1o_ 

y en los si-guientes, analizaremos los articulas.de .ma

yor importancia para este trabajo, en lo rela·tivo a 1a_ 
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Sociedad Anónima, de ta1 manera que nos convenceremos __ 

que en este tipo de sociedad (Sociedad Anónimo) es la __ 

que más se adapta al funcionamiento y objetivos de· la_ 

Sociedad de Capital Variable con Inversión Extranjera. 

Para seguir un orden tomaremos 1o establecido en la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y la Ley para Promo-

ver la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n ExtraB 

jera; considerando los puntos de vista de los tratadis-

tas más importantes en la materia. 

l. SOCIEDADES DE NATURALEZA MERCANTIL. 

I. SOCIEDAD ANONIMA. 

En la historia del mundo contemporáneo no es posible 

redactarse sin referirse a la Sociedad Anónima. Todas 

las grandes empresas de la humanidad en los tieffipos mo-

dernos estAn ~nt~mamente l~gadas a estas sociedades: 

Los transportes terrestres, marítimos y aéreos, 1as 

grandes obras de electrificación, las eXplotaciones mi-

ner~s, los centros industriales y comerciales de nues

tros· días han sid~ organizados en forma de Soc:iedades_ 

Anbnimas co~ funciones de formadoras de grandes cap~i~-



20 

les por medio de la aportación de sus socios, al refe

rirse a la Sociedad Anónima, Cervantes Ahumada así dice: 

"La Sociedad Anónima se convierte en la columna central 

del sistema capitalista••. ( 11) • 

La Sociedad Anónima representa la forma más aceptable 

de organización estable y permanente; lo que suceda ª~ 

los. socios no trasciende a la Sociedad; ésta continúa~ 

por encima de las contingencias de su~ socios. Pero al 

mismo tiempo se convierte en una Sociedad de Responsab~ 

lidad Limitada por los socios que participan en ella 

los socios que aportan el capital para su formaci6n no_ 

tienen temor de las pérdi_das ilimitadas que en un mome.!!_ 

to dado puedan afectar su patrimonio. La distribución_ 

del capital social en acciones permite que participen 

en la sociedad infinidad de socios ya que la pequeña 

cantidad del valor de cada acción, está al alcance de 

las personas que participan en ~a suscripci6n del capi-

tal social para la formación de la persona moral citada, 

al referirse a este tipo de sociedades Rodríguez Rodrí-

guez señala: "La Sociedad Anónima ha surgido con el 

albor del capitalismo, con 61 se ha desarro1lado y al~ 

canz.ad·a su m6ximo esplendor como su ~nstrumento m&s _po-

tente en el campo de organización de empresa". (12). 

(11) 
(12) 

Cervantes Ahumada, Raul .- Derecho Mercantil. (ler. Tcm:>) Pag. 39. 
Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Op. Cit. Pag. 77. 
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Con la constitución de 1a Sociedad Anónima, se crea un 

nuevo sujeto jurídico; la persona moral crea derechos __ 

y obligaciones de los que son titulares o sea las par

tes que en dicha constitución intervienen; derechos y ___ 

obligaciones que en conjunto forman la calidad de socio. 

La Ley General de Sociedades Mercantil~s, que es 1a ba

se para el desarrollo de nuestro tema, es menester co

mentar que esa Ley en su artículo primero establece: 

ARTICULO 1°.- Reconoce a la Sociedad Anónima como ·una_ 

especie de Sociedad Mercantil, incluso 

con la modalidad de Capital Variable. 

En los capítulos posteriores nos profundizaremos en el 

estudio y 1a doctrina sobre la estructura y organiza

ci6n de la Sociedad Anónima. 

II~ LAS SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

Este tipo de -sociedades surgen en Inglat~r~a cori 1a Pr~ 

vate Company, la ·que era un tipo de sociedad semejan.te_ 

a la Sociedad Anónima y se caracterizaba por terier ·u~:~ 

número máximo de socios y por no p·oder- ceder las par,tes 

socia1es. 
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En Alemania esta clase de sociedades era 1a Gesellschaften 

Mit Beschraenter Haftung, la cu~l alcanz6 una difusión_ 

universal .. 

En Francia fué la Societé a Responsabilité Limiteé, la_ 

que no tiene más que el nombre de común con 1as actua

les .. 

Por lo que a México concierne, mencionaremos como ante

cedentes ele 1a Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

al C6digo de Comercio ele 1884, que ya reglamentaba (aun 

que defectuosamente), este tipo de sociedades, al pro

yecto de C6digo de Comercio de 1929, hasta llegar a 

n~estra Ley General de Sociedades Mercantiles ele 1933 y 

que se contiene en el actual C6digo de Comercio Mexica-

no ... 

s·u aparición en México fué a. fines de1 s_ig1o XIX,. la 

razón de que tardara tanto en aparecer la Sociedad de __ 

Respohsabilidad Limitada es que ya exist~an d~b~~~me~te 

estructuradas y organizadas los dos tipos CI.ásicos de 

S.ociedades Mercantiles como lo son, la An6nima y la Co-

1ec,tiva, sin embargo este tipo de sociedades que eran 

creada~ para grandes empresas y no se .adaptaban a las;,___ 

-necesi~.ades del pequefio y med~ano comercio y para sati~ 
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facerlas fué a fines del siglo, cuando surge la mencio

nada sociedad y se aceptó la posibilidad de que todos 

los socios respondieran sólo hasta cierto límite de las 

obligaciones de sus partícipes en las aportaciones. 

La expresión de Sociedad de Responsabilidad Limitada, __ 

no es exacta, primero porque,, evidentemente, la socie

dad misma no es de Responsabilidad Limitada; ya que, 

como persona jurídica que es, responderá de sus actos 

frente a terceros, con todo su patrimonio; segundo, 

porque los socios tampoco son de Responsabilidad Limit~ 

da ya que únicamente aportan su cuota al capital social, 

dicha cuota pasa a ser propiedad de la Sociedad, y es~ 

ella, exclusivamente la que responde frente a terceros,. 

independientemente de la reparación económica que su __ -

responsabilidad tenga en el patrimonio de 1os socios.

Por último, no es el Único caso en que e~istan socios __ 

sin responsabi1idad frente a terceros, ya que en situa

ción similar se encuentran los accionistas de la Socie-

dad Anónima. 

Sin embargo como el uso del nombre se ha universalizado 

debemos considerar que el concepto ha quedado grabado 

en el campo del derecho. 
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Al referirse al concepto Rodríguez Rodríguez, nos seña

la: "La Sociedad de Responsabilidad Limitada, es una 

sociedad mercantil con denominación o razón social, de_ 

capital funcional, dividido en participaciones no repr~ 

sentables por títulos negociables, en la que los socios 

sólo responden con sus aportaciones, salvo en los casos 

de aportación suplementaria y accesoria permitida por __ 

la Ley". (13). 

La Sociedad de Responsabilidnd Limitada, se podr& cons

tituir con un capital mínimo de $ 5,000.00 (CINCO MIL_ 

PESOS 00/100 M.N.) dividido en partes sociales que pue

den ser de valor y categoria desiguales de $ 100.00 

(CIEN PESOS 00/100 M.N.) o. de un múltiplo de$ 100.00_ 

(CIEN PESOS 00/100 11.N .·) según lo estipulado por el 

articulo 62 (Ley General de Sociedades Mercantiles); 

como toda sociedad se podrá integrar por socios, perso

nas físicas o por otras sociedades, con un límite de 

25 (veinticinco) socios. 

Sociedades Mercantiles). 

Art:iculo 61 (Ley General de __ 

Como no entraremos al estudio a fondo de este tipo de __ 

sociedades, ya que Únicamente 1a tomaremos como un ant~ 

cedente de la sociedad a la que se le puede adoptar la_ 

modalidad del Capital Variable, es menester decir que 

(13) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Op. Cit. Pag. 170. 
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su regulación se encuentra en los artículos 58 y 86, 

así como los preceptos siguientes: 27, 29, 30, 38, 42,-

44, 48 y 50, fracc~ones I, II, III y IV, de la Ley Gen~ 

ral de Sociedades Mercantiles. 

2. POR SU NACIONALIDAD. 

La nacionalidad desde el punto de vista jurídico es una 

cualidad que se le atribuye a las person~s, para deter

minar la aplicación de un determinado conjunto de nor

mas jurídicas; siempre y cuando se cumplan ciertos re~ 

quisitos por calificar a la sociedad mexicana como tal·. 

Sobre el concepto· de nacionalidad, De Pina Vara nos dá_. 

la definición siguiente: ''Nacionalidad.- Vínculo juri-

dico que liga a una persona con la nación a que perte-

nece". (14). 

Definición que considero insuficiente para nuestro te-

ma, puesto que nada más menciona a persona y no se re-

fiere para nada a las personas morales o sociedades• 

este concepto está acorde parn algunos autores que con

sideran que 1a nacionalidad es un atributo de 1as pers~ 

nas físicas y que. por tanto, no puede aplicarse a las_ 

sociedades; es el caso que en el Derecho Argentino la~ 

(14) De Pino Vara, Rafael.- Diccionario de Derecho.- Pag. 358. 
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niega, por considerar a la sociedad como un simple ins

trumento para personificar un capital, o bien en Norte

américa, ya que cierto tipo de sociedades no tienen pe~ 

sonalidad jurídica por ejemplo la Partnership. 

Después de analizar nuestra legislación sobre el parti

cular consideramos que, como per$onas que son, las so

ciedades tienen su nacionalidad y así lo admite nuestra 

Ley, misma que regula las uctividades•en nuestro país,-

de las sociedades en sus preceptos 250 y 251 (L.G.S.M.) 

así como la Ley para Promover la Inversión Mexicana y~ 

Regular la Inversión Extranjera en sus diversos crite

r~os, esto con algunas limitaciones pero el.lo no impide 

que nuestra legislación les atribuya nacionalidad. 

Existe una diversidad de criterios para determinar la __ 

nacionalidad de las sociedades mercantiles, pero Única

mente tomaremos tres de ellas las que consideramos más_ 

importantes a_ saber: 

a) TEORIA DE LA SEDE PRINCIPAL.- Es aquella que se 

determinar6 por el principal asiento ¿~ los nego

cios sociales- (Bélgica). 



b) 

e) 
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TEORIA DE LA NACIONALIDAD DE LOS SOCIOS.- Esta 

teoría se aplica en el Derecho Francés y en algu

nas sentencias de la Corte Internacional de Justi

cia de La Haya. 

TEORIA DE LA LEY ORGANICA.- Según esta tésis, la_ 

sociedad tiene la nacionalidad de la Ley conforme_ 

a la cual ha sido organizada o constituida. 

La tesis que acoge nuestra legislación, es esta Última_ 

y es aquella que previene a la Ley, que las sociedades_ 

extranjeras 

dad juridica 

1egalmente constituidas 

en la República como 

tendrán personali

lo disponen los 

articulas 250 y 251 (L.G.S.M.) y que mis adelante ver~-

mas. 

I. SOCIEDADES MEXICANAS. 

En ·partic~lar diremos que las sociedades mexicanas son_ 

todas aquellas que se constituyen conforme a la legisl~ 

ci6n mexicana (L.G.S.M., L.P.I.M. y R.I.E. y C.C.), 

dependi~ndo del tipo de sociedad que se quiera organi

zar, pero también son consideradas co.mo sociedades· mex.!._ 

canas aquel1as sociedades ext~anjeras constituidas 

conftirme a nuestras normas. 
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Las sociedades mexicanas son aque11as que tienen perso

nalidad jurídica propia. así como derechos y ob1igacio

~es distintos a las de los socios, cuya escritura cons

tituiva ha sido inscrita en el Registro Público de Co

mercio Artíclo 2º (L.G.S.M.) 1 cuya estructura y organi

zación analizaremos en los capítulos siguientes. 

El régimen legal de aplicabilidad a las sociedades mer-

cantiles extranjeras en lo referente ~ su nacionalidad, 

estarú a lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley de~ 

Nacionalidad y Naturalización, en vigor y que d1ce son_ 

sociedades mexicanas las constituidas con arreglo a las 

dispo~iciones de nuestra Ley, con domicilio legal esta-

blecido dentro de la Rep6b1ica Mexicana. A contrario~ 

sensu, serán extranjeras las que se constituyan de 

acuerdo con las leyes extranjeras o tengan su domicilio 

en el extranjero. 

Por otro lada. cabe hacer mención que el Código Civil~ 

en su articulo 25. fracción III. les da el carácter de_ 

personas morales a las Sociedades Mercantiles. 

II. SOCIEDADES EXTRANJERAS. 

Al referirse a las sociedades extranjeras Cervantes Ah.Y_ 
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mada, nos comenta 1o siguiente: ''Las Sociedades Extran

jeras podrán ejercer el comercio en 1a República previa 

autorización y bajo control de la Autoridad Administra

tiva (SECOFIN) y su inscripción en el Registro Público_ 

de Comercio". (15) 

Por otro lado, los artículos 250 y 252 (L.G.S.M.), nos_ 

seña1an cuales sociedades extranjeras tienen persona1í

dad jurídica para ejercer el Comercio en México. 

ARTICULO 250.- Las sociedades extranjeras legalmente~

constituidas tienen personalidad jurídi

ca en la República. 

ARTICULO 251.- Las sociedades extranjeras s61o podrári~ 

ejercer el comercio desde su _inscr.ipci6n 

en el Registro. 

La inscripci6n sólo se efectuará mediante la autoriza

ción de SECOFIN, que será otorgada cuando se cumplan __ -

1os siguientes requisitos: 

I. Com_probar que se han constituido de acuerdo con_ 

1as ~eyes del Estado del que sean n~cionales, p~r? 

(15) Cervantes Ahumada, Rau1.- Op. Cit. Pag. 53. 
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lo cual se exhibirá copia auténtica del contrato 

social y dem&s documentos relativos a su constitu

ción y un certificado de estar constituidas y auto 

rizadas conforme a las 1eyes. expedido por e1 re

presentante diplomático o consular que en dicho 

Estado tenga la República. 

II. Que el contrato social y dem~s documentos constit~ 

tivos no sean contrarios a los preceptos de orden 

público establecidos por las leyes mexicanas. 

III. Que se establezcan en la República o tengan en 

élla alguna agencio o sucursal. 

Las sociedade~ extranjeras estarán obligadas a publicar 

anualmente un balance general de la negociación, visado 

por un Contador Público Títulado. 

Por otro lado para que las sociedades extranjeras ten

gan 1a calidad de comerciantes se· requiere que ejerzan_ 

actos de comercio dentro de1 territorio nacional, según 

lo dispuesto por el artículo 3g del C6digo d~ Comer¿io 

y que a la letra dice se reputan en derecho comercian~ 

tes: 
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I. Las personas que tendiendo capacidad legal para~

ejercer el comercio, hacen de él su ocupación ord~ 

naria; 

II. Las sociedades constituidas con arreglo a las le

yes· mercantiles; 

III. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucur

sales de éstas, que dentro del territorio nacional 

ejerzan actos de comercio. 

En la actualidad la Ley para Promover la Inversión Mé

xicana y Regular la Inversión Extranjera, contiene una 

serie de limitaciones a la actividad de las sociedades_. 

extranjeras en México. 



C A P I T U L O SEGUNDO 

\ 
LA SOCIEDAD ANONIMA Y SUS ORGANOS 

'.-::.· .. -.;:;" 

.-·_-;,•·: 
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A. CONCEPTO Y DENOMINACION. 

En el desarrollo del presente capítulo, analizaremos e1 

concepto de Sociedad Anónima, así como sus Órganos, si

guiendo el orden establecido en la Ley General de Soci~ 

dades Mercantiles considerando los puntos de vista de_ 

diversos tratadistas y agregando· algunos que en lo per

sonal considero necesarios. 

Por el comento diremos que los lineamientos generales 

para este tipo de sociedades, se encuentran en los ar

ticulas lº al 22 2 de la Ley General de Sociedades Mer

cantiles, antecedentes de suprema importonciu y de ca

rácter ineludibles para nuestro tema, pero que estudia

remos en el siguiente capítulo que se denomina Natural~ 

za Jurídica de la Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Hechas las consideraciones anteriores al respecto, nos_ 

concentraremos en el análisis de 1as disposicio~e~ esp~ 

cíficas que regu1an a la Sociedad Anónima. 

Así tenemos que el artículo 87 dice: 

"ARTICULO 82.- Sociedad Anónima es la que existe bajo -

una ·denom~naci6n y se compone e~clusiva-
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mente de socios cuya obligaci6n se limi-

ta al pago de sus acciones". 

Sobre este precepto, Cervantes Ahumada señala: 

''Se destacan en la disposici6n transcrita dos prin-

cipios fundamentales de la Sociedad Anónima o sea 

la no responsabilidad de los socios por los nego-

cios sociales y la <livisi6n del capital en accio-

nes". (16). 

Al respecto, Rodríguez Rodríguez. señala que: 

''L.G.S.M. en su articulo 87, da una incompleta def~ 

nición de la Sociedad Anónima. (17). 

prosigue más adelante que: 

''Con arreglo al derecho mexicano, podemos decir que 

la Sociedad An6nima es una Sociedad Mercantil, de 

estructura colectiva capitalista, con denominación 

de capital fundacional. dividido en acciones, cu-

yos socios tienen su responsabilidad limitada al __ 

importe de sus aportaciones". (18). 

Por su parte, Mantilla Malina dice que "En la defini-

ci6n legal están implícitas tres notas: 

(16) 
(17) 

(18) 

Cervantes Ahumada, Raul.- Op Cit. Pag. 85. 
Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Tratado de Sociedades Mercan
tiles.- Tomo I. Pag. 232 
Ibidem. 
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a) El empleo de una denominaci6n social; 

b) La limi.tnción de rcsponsnbili.da<l de todos los 

socios; 

e) La incorporación de los derechos de los socios en_ 

documentos, las acciones, f6ci lmente negocia-

bles". (19). 

Siendo que este ~ltirno punto lo consideramos inapropia-

do como comentario al artícul.o transcrito, no así los 

dos primeros que efectivamente indican el contenido de_ 

la disposición en cuestión. 

Al referirse al concepto de Sociedad Anónima, De Pina~ 

Vara se limita ~nican1ente a transcribir el artículo 87_ 

de la L.G.S.M. y que dice: ttsociedad Mercantil qu~ exi~ 

te bajo una denominación social y se compone exclusiva-

ment~ de socios cuya obligación se limita al pago de~ 

sus acciones". (20) .. 

Por último y de nuestra parte, consideramos un tanto~-

aventurado, expresar un concepto o denominación, por 

lo quf? úni.came.nte n_os limitaremos, como Cervantes Ahum.!!. 

da y De Pina Vara. a reconocer el concepto de Ley y en_ 

su caso, destacar su contenldo. 

(19) 
(20) 

Mantilla Molina, Roberto.- Op. Cit. Pag. 328. 
De Pina Vara, Rafael.- Op. Cit. Pag. 447. 
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Continuando con nuestra idea, el articulo 88 dice, ref~ 

ri6n<losc al precepto anterior en cuento a la denomino-

ci6n, que ~sta se formar6 l~bremente con la s6la cond~-

ción de que será distinta de cualquier otra sociedad 

y Gue siempre ir5 seguida de las palabras Sociedad An6-

nim~ o su abreviatura S. A. 

En este sentido, Cervantes Ahumada aclara diciendo: 

''El anonirnat:.o se refiere a los so~ios1' cuya identi-

da<l podría dc:?sconocerse, ...... '' ( 21), añadi .. endo_ 

1:iás adelunt:.e, 11 miis cabe observar que en 1a práct_i 

en mexicana no se cumple con el mandato legal que 

configura a la Sociedad Anónima como sociedad cuyo 

nombre es una denorn~naci6n .. Abundan las anónimas_ 

con razón sOci.al". (22), ·es decir, en 1as que apa-

rece el nombre de alguno de los socios, a la con-

juncj_Ón o bien combinación, de los noil)bres de: 

é!:;tOS .. 

Por su· pa)".'"te Mantilla Malina, cuando se refiere a la_ 

diversidad en la denominación nos comenta" 1.a so-

c~edad cuya denom~nac~6n seu· limitada o usurp~~a, t~ene 

'derecho de oponerse a la inscripción en el .Registro P6-

bli:co de ComCrcio de la escritura cÓnStitutiva de 18 

.(21) Cérvantes Ahumadn, Raul.- Op. Cit. Pag. 88. 
(22) Ibidem. 
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nueva sociedad., a exigir que cambie su denominación, 

si ya fu6 inscrita, y a obrcner el rcsnrcirn~c11to de los 

daños y perjuicios que se le hubieren oca.sionndo''. (23) 

Sobre el particular consideramos difícil lo que dice 

Mantilla :telina en el punto inmediato anterior, por 

principio de cuentas se nos plantea el primer problema: 

lAnte que Autor.i.dild. Admini!.:jLrat.ivo. va a recurrir para_ 

reclamar lo anterior? puede ser el Registro Púb1ico 

de Comercio, o Sucof~n, o bien la Secrctat·~u de Relaci~ 

nes Ex~eriores, lPorque ÓsLas autoridH<lcs? Pues bien, 

por lo siguiente: Ante el Registro P6blico de Comercio 

se inscriben las sociedades, ante Secofi11 por el rugis

Lro de rnnrcns, logoti11os, etc. y lu Secretaria de Rcla-. 

cior1es Exteriores, la qt1e por medio <lG la Dirección Cc

neral de Asuntos Juridicos otorga los permisos para 

constitución y reformas de las sociedades, a excepción_ 

de esta "6lt~ma Secretaria, ninguna de las otras -rcv~su_ 

las denominac~cincs para evlLar la dupl~cidad de <l~nom~

naciones .. 

Nosotros de nuestra parte vamos a decir que la mejor 

solución práctico. sobre lo anterior se r:l.a 1oea1. izri r· a_ 

los directivos de la sociedad con denominaci6n igual 

a la primern constituida y explicar la problembtica que 

(23) Mantilla ~!olinu, Roberto.- Op. Cit. Pcig. 329. 
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se presenta µara ~Llbas sociedades existir bajo una dcn2 

r.;inacién. i¿ént:icn y 11.cgnr a un convenio para que la_ 

~;uc i ::,~<1¡~ q:i,.! ~;e hu~·¿_• cnn33.t i tu ido po.steri or:nente a la_ 

prinera cambie su de11umir1aci6n 1 yn que en la actualidad 

c:;lsrcn inflnidn1l rlc personas 1norules bajo la n1isma de-

~laral, S.A. existen tres~ Fru-

tas y l.egu111bres, S.A. exibtcn c~nco, estos datos fueron 

proporcionados p~r los archivos de la Direcci6n General 

<le ,\:;,~;.nt:.os J11ridico.s. dQ la Secretaría de Relaciones 

Exteriores .. 

B. K~QUf~ITOS P~R~ SU CONSTITUCIO~. 

El articulo 89, refiri~ndose a los requisitos de const~ 

tución dice: 

11 AHT1CULO 89 .. - Par::-l proceder n la const:·itución de una __ 

sociedad anÓI1ima, se requiere: 

l .. Qe.c- haya cinco socios como mÍ-nimo, 

y que c.oJ.;:i uno de n1 Los suscriba una 

ncci6n pnr lo ~enos; 

II .. Que el ca pi tal social no sea menor 

de ve~nLic~nco 111l1 pesos y que est~ ínt~ 

grarnentc suscrlto; 

11·1· .. Que ~e exhiba en dinero efectivo, 

cuando menos, el vei_ntE! por ciento del 
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copitol social, salvo lo di5puesto en el 

segundo párrafo de la fracción IV del __ 

articulo 125; 

III. La íorma y t~rminos en que deba pa

garse ln parte jnsol\1tn de las acciones; 

IV. Lu purticipac~6n en las ut~l-idades_ 

conc~dida a los fundadoras; 

V. El nc.mbrc1mtento de uno o varios com.i_ 

sarios; 

VI. Los facultades de la asamblea gene

ral y las condiciones para la validez 

de sus <leliGcrncioncs, asi como para el 

ejercic~o lici der~cl10 de voto, en cuanto 

las <lisposic~ones ~egulcs pueden ser mo

dificL:I.da.s por la voluntad de los so-

cios 11 
.. 

Resulta claro entonces, que las cuatro pr~meras fracci& 

nes d~ este precepto coinc.i<let1 con ·1u idea del articulo 

,·39, es decir, la formación de una sociedad de capital 

p0r ascio11es. y' en sus siguj_entes dos fracciones' abor

da dos de los tres órganos de la sociedad anó'nima. el_ 

nombramiento de comisario (s) y las facultades de la 

Asamblea Genero.l. nsí como l.a!:;> condiciones para su 

operación .. 
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se presenta ~ara ambas sociedades existir bajo una deng 

~in~:cif:1 i~6r1ticn y ll~gar u un conver1io paro que la 

·~u:· J ,:d,~ '-ill'-' ~.;v h;.1·~·;:~ con:::r-.lt ulc!.o po~;teriormente a la 

prir.;.era camhic su de11omírtución, yQ que en lo actualidad 

e~isrcn infinidad rlc personas 1norales bajo la 1nisma de-

nr-~innci6n nor cje¡cplo: i·1aral, S.r\. existen tres 7 Fru-

tas y l.egu1i1brcs, S.A. cxi~ten cinco, estos <lotos fueron 

proporcionados p(:r los archivos de la Dirección General 

de A~.untos J11rj_dicos de 18 Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

D. 1n:,QU-;é· ITOS P.\fL\ SU CONSTITUCIOX. 

L1. a1·tíc~lu 89, refi.i..·ié11Juse a los re:quisitos de constl... 

tucibn dice: 

11 A1{T1CULO 89. - Par:t proceder a l.a c.onst:itución de una_ 

sociedad an611i1na, se requ~ere: 

[.. Que bayn cinco socios como mínimo 1 

y que cada uno de ellos suscriba una 

ncclón por lo menos; 

II .. Qu1.:.~ el capita1- social no sea menor 

de velntici11co mil pesos y que est~ int~ 

gro~cnte st1scrito; 

lIT. Que St:! exhil><.:1 en dinero cfectivo,_

cuundo menos 1 c.l vei ntc por ciento de1 
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valor de cada acción pagadero en numera

rio; y 

IV. Que se exhiba Íntegramente el valor 

de cada acción que haya de pagarse, en 

todo o en parte, con b~encs distintos 

del numerario'' .. 

De la tronscripcl6n de tal precepto, notamos que, ade

mús <le los requisitos señalados en el artícu1o sexto_ 

de las disposiciones gencr·alc!; de esta l.cy, e1 capitu1o 

relativo a la sociedad anónima, dispone los que son ne

cesarios de acuerdo a la naturaleza de la socLedad. 

~tás a6n, en el articulo 91 nos establece requisitos- ad~ 

cionales para el acta. constit:.utivu de la socicdnd, es 

decir, su formalizaci6n por medio de escritura p6blica, 

procedimiento que se utiliza en la mayor parte de los 

casos de constitución de sociedades anónimas. 

"ARTICULO 91.- Ln escriLura const.itutiva de ln s-ocie·dad 

anónima dcbcrñ contener, atlemás de los~ 

datos requeridos por el articuló sexto,_ 

los siguientes~ 

1. La parte exhibida del c3pita1 socio.1; 

II. El n6mero, valor nominal y naturale

za de las acciones en que se divide el 
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capital socio.11 salvo lo d~spuesto en el 

segundo r {1 r r a fo de ] a f rae e i ó n IV de 1 __ 

artículo 125; 

III. La forma y t~rrninos en que deba pa

garse la parte insoluta de las acc~ones; 

IV. La participaci6n en las util~dades_ 

conc~didu n los fundadores; 

V. El. nombr;orn¡j.ento de uno o varios com.i_ 

sar:i.os; 

Vl. Las facultades de la asamblea gene

ral y las condi.ci.ones paro. la validez 

de su& delib0rncioncs, asi como para el 

ejercic~o del derecho de· voto, en cuanto 

las disposiciones legales pueden ser mo

dificada::; por la voluntad de los so- -

cios". 

Resulta clriro entonces. que las cuatro primeras fra¿ci2 

nes cie este precept.o coinciden con ·ia idc.::i del artículo 

89, es decir,. la formación de una societ.l.ad de capital 

por acc~ones·y, en sus s~gu1entes dos fracciones, ab6r

da dos de los tres órganos de la sociedad anó'nimu, el __ 

nombramiento de comisario (s) y las facultades de 1á 

Asamblea Gcnernl, a.sí como las condiciones para su 

operación. 
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En cuanto a1 tercer órgano1 o sea, e1 encargado de 1a~ 

administración de la Sociedad Anónima, creemos que este 

artículo se adhiere y acepta lo estipulado en e1 artíc~ 

lo 6Q. 

C. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. 

Todo accionistas por el hecho de ser1o tiene una serie_ 

de derechos y obligaciones en relacL6n con la ~ociedad_ 

de la que es miembro. 

Esa diversidad de derechos y obligaciones hacen que el_ 

accionista tenga un status pccul~ar del mismo modo que_ 

es un status el de padre, en relación con 1a familia 

a la que pertenece, o el de ciudadano en lo que atañe~ 

a1 Estado del que forma parte. 

Esos derechos y obligaciones que se tienen frente. a la_ 

córporac~6n de la que se es m~embro 7 y no ~on resultado 

de vinculaciones a~sladas, sino consecuencias comunes __ 

de la calidad de socio. 

La calidad de socio se adquiere y se comprueba con- l.a_ 

posesión légol de una o varias acciones. 
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DERECHOS DE LOS SOCIOS 

E1 artículo 112 al referirse a 1os derechos de 1os so-

cías, dice: 

"ARTICULO 112.- Las acciones serán de igual. valor y co.!!. 

ferirán iguales derecl1os. 

Sin.embargo, en el contrato social podr6 

estipularse que el capital se divide en_ 

varias clases de acciones con a.erechos 

especiales para cada clase, observándose 

siempre lo que dispone el art~culo 17'•. 

Ahora veamos que dice el artículo 17 refiriéndose al 

precepto ante~ citado. 

"ARTICULO 17.- No producirán ningún efecto 1.egal. 1.as_

estipulaciones que excluyan a uno o más 

socios du la participaci6n en las gana~ 

ciasn. 

·Sobre el particular Cervantes Ahumada al refer~rse a. 

1os derechos de los socios nos comenta. "Los so.cios_ 

tendrán como principal.es derechos: a) El. derecho corpo

rativo polít:Lco de participar en 1as asambleas y votar_ 
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De este cuadro, lo más relevante es la diferencia que 

existe entre los derechos patrimoniales y de consecu-

sión. Los primeros tienen un contenido econ6mico y se 

ejercitan, son de interés particular y exclusivo de los 

socios frente a la sociedad. Los segundos son instru-

mentas que la Ley o los estatutos conceden a los accio-

nistas, para garantizar los derechos de carácter patri-

monial. 

Al referirse a los derechos de los accionistas De Pina_ 

Var, nos señal.a: "Son derechos fundamentales de'l sacio 

(accionista), la participación de utilidades (dividen-

dos) y en el haber social en caso de disol~ción (cuota_ 

de liquidación), y el de intervenir en las deliberacio-

nes soc~ales (derecho de voto)". (26). 

Para seguir con nuestra idea respecto a 1os derechos 

de los socios Barrera Graf .. nos comenta: "Los socios 

al ingresar a la sociedad en virtud de su aportación 

adquieren el derecho <le participDr, tanto en los resul-

tados econ6micos como en la gesti6n social''. (27). 

Después de analizar lo señalado por los tratadistas an-

tes mencionados, vemos que el que más se produndiza, en 

los derechos de los accionistas es Rodríguez Rodríguez, 

(26). 
(27) 

De Pina Vara, Rafael.
Barrera Graf. Jorge.
Pag. 68. 

Op. Cit. Pag. 101. 
Las Sociedades en Derecho Mexicano.-
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pero tomando en cuento lo expuesto por los otros auto

res y siguiendo la idea m6s generalizada trataremos de 

clasificar de unu manera mis sencilla los derechos de 

los socios. 

a) Derechos Patrimoninles. 

b) Derechos Corporativos. 

Los primeros facultan al 8ocio pnra exigir unu presta

ci6n y S<)n cscncialmf!nre dos. 1) Derechos de part~c~par 

en el T~p.:lrto <le uLil_id¡1dt..•s, TI) Derecho de ohtcner 1a_ 

entrega de una 11arte del patrimonio de la soc~edad. al 

momento de su clisoluci6n. 

Los de carácter corporativo se ~clncionan únicamente __ 

con los 6rganos de la sociedad y por lo tanto carecen 

de los derechos patrimoniales y se agrupan en dos cla

ses, I) Poder para integrar los Órganos sociales, 11)~ 

Derecho a obtener de algunos órganos sociales la reali

zación de actos que permiten o f::icilit.an el ejercicio_ 

de otros derechos del socio o accionista~ por ejemplO~ 

derecho ·a que se convoque 1a asamblea de accionistas_ 

(Art. 185 L.G.S.H.). 
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OBL IGACIO~rns DE LOS SOCIOS 

Aunque la principal obligación de los socios consiste 

en aportar los medios necesarios para la realización~ 

del fin común, y así lo estipula el artículo 87 (L.G.S. 

M.) que dice: 

"ARTICULO 87.- y se compone exclusivamente de so

cios cuya obligación se limita al pago 

de sus acciones". 

En contra de lo que dispone el artículo anterior podre

mos considerar que existen otras obligaciones que pue

den derivar de la escritura constitutiva por ejemplo_ 

en las obligaciones de aportar. 

M6s aún el artículo 196 (L.G.S.M.) nos sefiala la oblig~ 

~i6n de lea1tad del accionista y dice: 

"ARTICULO 196.- El Accionista que en una operaci6n de

terminada tenga por cuenta propia o aje

na un interés contrario al de la socie

dad, deber6 de abstenerse a t6~a ~~libe

ración relativa a dicha operación. 
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El accionista que contravenga esta disp2 

sición será responsable de los daños y 

perjuicios,.. cuando sin su voto no se 

hubiere logrado la mayoría para la vali

dez de la determinaci6n''. 

Lo que nos indica el precepto antes señalado es que el 

accionista deberá de hacer a un lado sus intereses 

egoístas a los intereses generales de la colectividad .. 

La expresi6n concreta y explícita de la obligación de 

lealtad que nos señala la disposici6n anterior, en la 

cual todo socio debe de abstenerse de ejercer el dere

cho de voto. cuando su interés personal entre en coli

sión con el interés colectivo o sea con los demás acci~ 

nis tas. 

Des.pués de lo anterior estamos en lo posibilidad de se

ñalar que independientemente de las obligaciones que 

nos sefiala 1a (L.G.S.M.) ex~sten otras que puede? esti

pularse en el contrato social. 

D. LAS ACCIONES DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

En 1as primeras sociedades An6~imas, en el siglo XVII~.-
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se acostumbraba a expedír a los accionistas un recibo 

en el que constaba la aportación que se babia efectuado 

seg6n antecedentes de los libros sociules. 

A medida de que transcurre el tiempo. estos recibos,. 

por influencia de las costumbres y conveniencias merca~ 

tiles, fueron adquiriendo su independencia y su valor 

propio hasta l~egar a ser los documentos indispensables 

para poder comprobar la calidad de accionistas o socios 

y necesarios.para ejercitar cualquiera de los derccl10~.-· 

que resultan de la misma acci6n. 

Con la aparición del endoso y su aplicabilidad a d~chos 

recibos fué un factor dc~isivo en su evnluoci6n 11 qu_e 

culminó, o través de los endosos en blanco, en la apar~ 

cibn de las acciones al portador {ya desaparecidos). 

La acción puede considerarse:-

-1. Como una parte de1 capital soc~a1, (Art. 91 íracc. 

II L.G.S.M.). 

II. Como Tituva1or y; (Art. 117 L.G.S.M.). 

III. Para acreditar 1a calidad de socios, con derechos_ 

y obligaciones. (Art. 125 fracc. VII L.G.S.M.). 
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Entrando a examinar nuestra legislación en lo relacion~ 

do con las acciones de la sociedad anónima, el artículo 

III estipula: 

"ARTICULO III.- Las acciones en que se divide el capi-

tal social de una sociedad anónima esta-

rán representadas por títulos nominati-

vos que servirán para acreditar y trans-

mitir la calidad y los derechos de so-

cio, y se regirán por las disposiciones_ 

relativas a valores literales, en lo que 

sea compatib1e con su naturaleza y no 

sea modificada por la presente ley". 

Al respecto el tratadista Cervantes Ahumada, nos dice: 

'' ••.•• la Sociedad Anónima es la sociedad típica de cap~ 

tales por lo que, lo que importa es la constitución del 

capital, y la identidad de las personas que lo aporta-

ron pasa a un segundo pl.ano teórico".. ( 28). Prosigue 

más adelante que: "La calidad de socio se adquiere y 

se comprueba por la posesión legal de una accióriº.(29.). 

(28) Cervantes Ahumada, Raul.- Op. Cit. Pag. 88 
(29) :I!bidem. 
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Confirmando el punto de vista de Cervantes Ahumada, Man. 

tilla Malina nos sefialo ''Los derechos de los socios de_ 

la anónima, están incorporados en el documento llamado_ 

~cción, sin el cual no pueden ejercerse, (30),_-

tgrega enseguida: ''Las obliaciones, que, eventualmente_ 

·\uctlen ligar a los socios. est¡n tarnbi~n en intima co-

texión con el mencionado documento, que resulta así el_ 

~unto central en el estudio del status del socio en la_ 

~:ociedad An6nima''. (31); Tal vez lo 6nico que falt6 

-~fiadir a Mantilla Malina, fu~ considerada que la acción 

·S el documento indispensable para ser socio, situación 

'!.ue es propuesta básica para hoblar de los derechos u __ 

)bligaciones del socio por virtud de sus acciones. 

Je Pina Vara'· dice que la u Acción, pues, puede estudia.!:. 

~e bajo tres aspectos: Como parte del capita1 socia1,-

,:orno expresión de los derechos y deberes de los socios_ 

como título de crédito. ( 32). 

Rodriguez Rodriguez, al referirse a lo ~nterior nos hace 

el siguiente comentario: "El accionista tiene un conju..!! 

to de derechos y obiigaciones en relación con la socie--

dad a la que pertenece" (33), continúe más adelante: 

"se trata de derechos y obligaciones que se ejercen -

frent·e a la corporación de la que se es miembro, y no_ 

(30) 
(31) 
(32) 
(33) 

Mantilla Malina, Roberto.- Op. Cit. Pag. 349. 
Ibidem. 
De Pina Vara, Rafael.- Op. Cit. Pag. 94. 
Rodríguez Rodr1.guez, Joaquín.- Op. Cit. Pag. 103. 
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son resultado de vinculaciones aisladas, sino consecuen 

cias comunes de la calidad de socios". (34). 

De parte nuestra, pensamos que el artículo transcrito 

y partiendo de la base de la división del capital so

cial de la Sociedad An6nima en ocasiones y de la carac-

terización de tales como títulos de crédito según 10 __ -

estipulado en los preceptos 5°, 23º y 24º de la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de Crédito, llega a su~

idea central que es el hecho de que las acciones acred~ 

tan y transmiten la calidad y los derechos de soclo y 

sin que el artículo lo indique. también se acreditan~-

y transmiten las obligaciones del uccionist.a conforme 

a la fracci6n VII del articulo 125 (L.G.S.M.) referente. 

al contenido de los títulos de las acciones y los cer-

tificados provisionales emitidos. Así pues, podemos 

decir que un socio es tal por efecto de sus acciones. 

A mayor abundamiento el articulo 112, (L.G.S.M.), nos_ 

estipula lo siguiente: 

"ARTICULO 112.- Las acciones serán de igual valor y COR 

ferirán igua1es derechos. 

(34) Itiidem. 
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Sin embargo, en el contrato social podrá 

estipularse que el capital social se di-

vida en va~ias clases de acciones con~ 

derechos especiales para cada clase. 

Observándose siempre lo que dispone el __ 

artículo 17". 

De Pina Vara, sobre el particular,, dice que: ''Son de re-

~hos fundamentales del socio (accionista), la particip~ 

ción en 1as utilidades y en el haber social en caso de 

disolución (cuota liquidación), y el de intervenir en 

las deliberaciones sociales (derecho de voto)". ·(35). 

Cervantes Ahumada, al referirse a lo anterior nos seña-

la: "Los soc'j..os tendrán como pril!cipales derechos: 

a) El derecho corporativo político de participar en las 

asambleas y/o votar en ellas. b) El derecho de canten.!_ 

do económico,, de participar preferentemente en 1os au-

mentas de cap~tal de la sociedad". (36). 

Por nues~ra parte, consideramos que 1os autores citados 

han ido más a11a de lo que establece el artiéulo trans-

crito, ya que el mismo señala 1a igualdad de valor y 

de- derechos, situaci6n que queda limitada en cuanto al_ 

(35) 
(36) 

De Pina Vara, Rafael.- Op. Cit. Pag. 95. 
Cervantes Ahumada, Raul.- Op. Cit. Pags. 88 y 89. 
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valor, a un minimo nominal como lo indica el articulo_ 

115 (L.G.S.~!.), con excepci6n de lo que respec.ta a los_ 

derechos, ya que señala la posibilidad de que el capi-

tal se divida en varias clases de acciones 1' con dere-

chas especiales para cada clase, de donde pensamos que_ 

los derechos serán tantos más o tantos menos, según la __ 

Ley lo permita y los estatuas sociales lo establezcan~-

siempre respetando el QUt! gara.ntiza la participación_-

en 1as ganar1cias establecidas en el ert1culo 17. 

Es interesante incluir el comentario de Frisch Philipp_ 

que nos sefiala: 1•E1 princj_pio de la igualdad entre los_ 

accionistas no prohibe la crcaci6n de derechos especia-

1es1' debido a que tal igualdad necesaria entre todos~ 

los derechos de los accionistas 11
• (37). Y prosigue m~s 

adelante 11 Los derechos pueden tener contenido distinto 

entre sí (privilegios) (Artículo 112, L.G.S.M.), en 

cuanto los estutos constituyen derechos especiales y -

y clases diversas de acciones''. (38). 

Podríamos pensar que lo que existe es una dif~rencia-

ción entre la "igualdad del trato" (llamado "principio_ 

de la igual.dad", que siempre deberá ser observado), y_ 

un inexistente princip~o de igualdad e~tre los derechos 

(37) ~risch .Philipp, \./alter.- La Sociedad Anónima Mexicana.-. 
Pag. 262. 

(38) Ibidem. 
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de los accionistas, es de suponerse que los accionistas 

gozarán de trato igual, si se encuentran en los mismos_ 

supuestos, sin que se establezca algo sobre un conteni

do idem de derechos de accionistas. 

El articulo 125 indica en una forma limitativa. es de

cir sin que se entienda corno obligación no establecida, 

cual debe ser el contenido tanto de las acciones como 

de los certificados provisionales: 

"ARTICULO 125 .- Los titulas de las acciones y lo's certi 

ficados provisionales deberán expresar: 

I. El nombre, nDcionnlidad y domicilio 

del accionista; 

II. La denominación. domicilio y dura

ción de la sociedad; 

III. La fecha de la constitución de la_ 

sociedad y 

ción en el 

mercio; 

los datos de su inscrip

Registro Público de Co-

IV. El importe del capital social, el_ 

número total y el valor nominal de_ 

las acciones. 

Si .el capital social se integ~a me~ 
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diante diversas o sucesivas series 

de acciones. las menciones del im

porte del ¿apical social y del n6m~ 

ro de acciones se concretarán en. 

cada emisión a los totales que al

cancen cada una de dichas series. 

cuando así lo prevenga el contrato_ 

social, podrá omitirse el valor no

minal de las acciones. en cuyo caso 

se omitirá también el importe del~ 

capital social; 

V. Las exhibiciones que sobre el valor 

de la accibn haya pogodo el accio

nista o la indicación de ser libe

rada. 

VI. La 

del 

serie y número 

certificado 

de la acción o 

provisional, con 

indicación del número total de 

acciones que corresponda a la serie; 

VII. Los derechos concedidos y las obli

gaciones impuestas al tenedor de 

la acción y, en su caso las limita

ciones del 'derecho de voto; 
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V~II. La firma autógrafa de los adminis

tradores que conforme al contrato 

socialJ deban suscribir el documen

to, o bien, la firma impresa en 

facsímil de dichos administradores, 

a condición de este Último caso,~

de que se deposite el original. de 

las firmas respectivas en el Regis

tro Público de Cor:lercio en que se __ 

haya registrado la Sociedad''-

Al respecto, Rodríguez Rodríguez, clasifica los requis~ 

tos de contenido, diciendo que ''este precepto establece 

diversos requisitos, que podremos agrupar en las tres __ 

categorías si.guientes: requisitos personales, requisi

tos reales y requisitos funcionales. 

Son requisitos personales concernientes a la sociedad:

Lá. dcnomi.nación, el domicilio, 1a duración, la fecha __ 

de constituci6n y registro de 1a sociedad y la firma __ 

autógrafa de quienes deban autorizar estos documentos. 

Requisitos personales relativos a los socios: 1a indic~ 

ción de su nombre~ nacionalidad y domicilio. 
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número total de las acciones en que 
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de 1.a sociedad, el. 

se divida el. val.ar_ 

de cada una, la indicación "de ser liberada o pagadera~ 

y en este caso en que cuantía la serie y el número que 

corresponda a cada acción. 

Requisitos funcionales son: Los derechos y obligaciones 

de 1os socios que deben constar en la acciónº. (39). 

Con la mencionada agrupación estamos de acuerdo, sin 

embargo, la consideramos puramente doctrinaria, ya que 

e1 sentido práctico de este precepto es buscar la plena 

identificaci6n entre el socio y el titulo que le d' tai 

cálidad, le señala sus derechos y obligaciones, su ubi

cación y condición en el capital social, respecto de __ 

una Sociedad Anónima legalmente existente. 

1\ mayor abundamiento sobre lo establecido por el artÍc.!! 

lo 111 (L.G.S.M.), en cuanto a la .titul.ari<lad de 1.as_ 

acciones y sus efectos, el articul¿ 129 dice: 

"ARTICULO 129.- La sociedad considera como dueño de lás 

accione·s a quien aparezca inscr·ito como 

tal en el registro a que se refiere e1 

articulo anterior. A este efecto. 1a 

sociedad deberb inscribir en .dicho regi~ 

(39) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Op. Cit. Tomo I. Pag. 85. 
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gistro, a petici6n de cualquier titular_ 

las transmisiones que se efectúen''. 

Consideramos que tal precepto está imponiendo la oblig~ 

ción a la Sociedad Anónima, de controlar y registrar~

los movimientos de sus acciones y. en consecuencia de 

sus accionistas o socios, siendo que, como lo establece 

el artículo 128, es necesario que en el registro de 

accionistas aparezcan datos pcrsonal~s del accionistas 

y de su participación en el capital social. 

Además, si la acción es un título de crédito nominativo, 

su regulación por esta Ley debe ser congruente con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley General de Tít~ 

los y Operaciones de Crédito. 

Por último es conveniente hacer notar que el artículo~ 

125 (L.G.S.M.), que ha quedado transcrito con anterior~ 

dad, carece de un requisito en el contenido de las 

acciones y los certificados provisionales que consider~ 

mas importante, y que seria la ClAusula de (extranjeria) 

o la Cláusula de exclusión de extranjeros •. Esto es si 

consideramos que la mayor parte de la inversión en so

~iedades anónimas, es suscrita por personas físicas º~ 

nora1es de nacionalidad extranjera. Esta cláusula seria 
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para seguridad propia de estas personas y que en un mo-

mento dado estén enterados de que clase de occiones -

pueden detentar. 

E. LAS ASAMBLEAS.- ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. 

Es en el siglo XIX cuando la asamblea recibe su ordena-

miento propio como órgano legal poru J_n expresión de 

la voluntad social 1 b~sa<lo en un sistema mayoritario .. 

Poco a poco se van distinguiendo las funcjones de los_ 

órg-;¡noS sociales, siendo lu nsumblca general de accio-

nistas el órgano supremo de la sociedad. 

Siguiendo una idea de Rodolfo Fischcr, Horncdo Andrade_ 

nos dá una definición de nsambl.ea general, 1.lurnuda por_ 

algunos tratadistas y legislacl.oncs, Junta General, 

"Es el órgano en el que cobra expresión inmediata la_ 

voluntad colee.ti va de los socios". (40). 

_Para_ Rodrig11ez Rodrlgucz la Asamblea. General de accio-

ni.stas es: "La Asamblea Gcnero.1 de Accionist:.os es el_ 

órgano supremo de la sociedad. como dice el articulo_ 

178 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y lu~ 

Exp~sici6n de motivos de ln misma''· (41). 

(40) Hornedo AndLade, Ca~los.- Celebración de las Asambleas Gene
,rales de Accionistas en lo Sociedad Anónima Mexicana.- Tesis 
Profesiona1.- 1975.- U.N.A.M. 

(41) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Op. Cit. Pag. 113. 
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De estos dos conceptos suponemos que del primero se de~ 

prende que lo Asamblea es mucho más (jerárquicamente 

hablando), que el Consejo de A<lrninistraci6n y el 6rgano 

de vigilancia pues es el or~gcn de estos Óltimos y de1_ 

segundo nos sciialo. que lu.s decisiones tomadas por la 

Asamblea General de acc~onistas no pueden ser discuti

das ni modif:icadas por nir:.gún otro órgano y es quien 

decide sobre la marcho de la sociedad e incluyendo la 

facultad de ~mpuner no~ruu~ u seguir y ordenar a 1o~ de

más órganos. 

-./ 

Entonces podremos decir sigui_entlo la idea de Rodríguez_ 

Rodríguez, que la asamblea general de accionistas es 

la reunión de accionistas legalmente convocada y reuní-

da para expresar la voluntad y dccis~6n social en asun-

tos de su competencia. 

Las resoluc~ones de la Asamblea General de A~cionistas_ 

ser'~ ejecutadas por la perso11a o personas que la m~~ma 

asamblea designe y, a fal.ta d~ designación por :L~s adiUi."1 

n~stradores; asi lo estipula el articulo 178 (L.G.S.M.). 

-Más aún el artículo 200 (l..G.S .. M .. ) nos señala que ·Itis 

rcsol.uciones de 1 as asombl ea s gcner".lles de accionist.as_ 

son obligatorias para todos ellos, a~n para los auscn-

' .... ·:. 
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tes y disidentes, siempre y cuando dichas resoluciones_ 

hayan sido adoptadas legalmente salvo el derecho de 

oposición en los términos ·establecidos por la Ley. 

Estos derechos de oposición están estipulados en los 

artículos 201, 202, 203, 204 y 205 (L.G.S.M.). 

Por último y en cuanto a la generalidad, Rodríguez Ro-

driguez, agrega: "Llamamos Asambleas Generales a aque-

llas que est~n formadas por todos los accionistas'' (42), 

y continúa diciendo, refiriéndose a la diferencia entre 

las asambleas: "Son Asambleas Especiales aquel.las en __ 

las que únicamente participan accionistas que tengan 

derechos particulares". (43). Esto es si existen di-

versas categorías de accionistas (Ejernp1o accionístas 

preferen~es), nosotros de nuestra parte hacemos la si-

guiente aclaración de que las reglas aplicables a las __ 

asambleas especial.es; son las establecidas p-ara l.as -

asambleas extraordinarias, excepto por lo que al.a con-

.v_ocatoria se refiere; ésta deberá hacerse po~ el Admi-:-

n~strador o el Consejo de Administración o por los Com~ 

sarios y así lo señala el articulo 183 (L.G.S.M.). 

·D.espués· de haber dado a conocer la existenci_a· de la·s_ 

Asambleas Generales, el lugar para su reunión y salved~ 

des para Aste 6lti~o efecto, el articulo 179 (L.G.S.M.~, 

(42) 
(43) 

Rodríguez.Rodríguez, Joaquín.- Op. Cit. Pag. 113. 
Idem. 
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nos señala su clasificaci6n de la siguiente manera: 

"ARTICULO 179.- (L.G.S.M.) Las Asambleas Generales de 

Accionistas son Ordinarias y Extraordina 

rías, unas y otras se reunirán en e1 do

micilio social y sin este requisito se

rán nulas salvo caso fortuito o de fuer-

zas mayor". 

Los accionistas podrán asistir personalmente a la reu

nión o hacerse repr,esentar por mandatarios, que pueden_ 

ser socios o personas extrañas a la sociedad. La repr~ 

senta.ción deberá conferirse en la forma est.ablecida en_ 

la escritura constitutiva y, a falta de estipulación 

por escrito. _En ningún caso podrán ser mandatarios 1.os 

administradores., ni e1 comisario de la sociedad, 

Artículo 192 (L.G.S.M.). 

De los ~rticulos anteriores deducimos dos cosas que ad~ 

más de l·a importancia de que 1as asambleas· (ordinari.~

y extraordinaria), deben celebrarse en el dom{ci1io so

cial; esto es con el fin de que los socios O ac~ionis

tas es.tén vinc.ulados físicamente con las operaclones 

y problemas de la sociedad, siendo por lo que toca a 

los tipos de asambleas, hay artíc.tilos espec:=-íficos que_ 
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las regu1an; por otro lado vemos que se puede compare

cer a las asambleas generales de accionistas, con sim

ple carta poder a falta de -estipulación en el contrato_ 

social. 

F. ASUNTOS QUE TRATAN CADA UNA DE LAS ASAMBLEAS. 

Así tenemos que el articulo 180. obtiene, por exclus~b~ •. 

lo·S asuntos de que tratan las asambleas ordinarias: 

"ARTICULO 180.- Son Asambleas Ordinarias las que se 

reunen para tratar cualquier asunto que_ 

no sea de los enumerados en e1 artículo_ 

182". 

Este artículo nos lleva, sin más c-0mentacio, a l<> que 

en definitiva se ocupa de uno y otro tipo de asamblea. 

La Asamblea Ordinaria se ocupará de los asuntos no des

t-inados a la Asamblea Extraordin-aria ·y -que se inc·luyan_ 

en el orden del día, además de los que específicamente_ 

le establece la Ley en el siguiente artículo de la -

(L.G. S .!l.). 

' -- . 
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"ARTICULO 181.- La Asamblea Ordinaria se reuniri por lo 

menos una vez al año dentro de los cua-

tro meses que sigan a la clausura del 

ejercicio social y se ocupará, además __ _ 

de los asuntos incluidos en la orden del 

día, de 1os siguientes: 

I. Discutir. aprobar o modi"'f°icar el 

informe de los Admini.st.rodores a 

que se refiere el enunciado gene.ral 

del artículo 172, tomando en~cuenta 

el informe de los comisarios. y to

mar las medidas que j~zgue oportu-

nas.; 

II. En su caso, nombrar al Administra

dor o Consejo de Administración y~ 

a los ~emisarios; 

III. Determinar los emolumentos corres-

pendientes a los administradores 

y comisarios, cuando no hayan sidO_ 

fijados en ios estatutos. 

Al _r.espec'to, Manti1la Malina dice que: nLos estatutos_ 

pu.eden ani.pliar la competencia de ·la Asamb.lea Ordinaria, 

cónfir.iéndole facultades para decidir la enajenaci6n· 
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de lo~ inmuebles sociales' para designaci6n d~ se.J"entes, 

1a aprobación de1 nombramiento de directores". (44}. 

Sobre esto mismo tenemos como ejemplo 1a designación 

de directores o gerentes laboraleS con facultades de 

dirección y administración, así como para comprome~~r-

a la sociedad econ6micamente ante 1as Ju~ias de Conci-

1:iaci6n y Arbitraje. 

Rodríguez Rodríguez, por su lado, comenta que: ::.!'Debe 

insistirse sobre la circunstancia de que estas cuestio-

nes son de la competencia exclusiva de la Asomb1ea 

Anual Ordinaria, de manera que la ~ismu puede resolver_ 

s¿bre ellas en todo caso, a6n sin necesidad de-que 

estéh expresamente consi.gnadas en la Orden del Día". 

(45). 

Nosotros pensamos que uno y otro autor expresaron la 

_intención del art~culo, ya que Manti~la Malina pretende 

encerrar en 1os estatutos social~s, los asuntos de com-

Petencia de 1a Asamb1ea Ordinaria que 1a Ley no le .señ~ 

~1a específic~mente, siendo que es mejor que, conf9 .. rme __ 
":'~·-...,.... 

a1 desenvolvimie·n1_:.o de la sociedad. se vayan de sarro-

11-·an'do los que son necesarios. 

.(44) 
(45) 

Mantilla Malina, Roberto.- Op. Cit. Pag. 382. ,.· · 
Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Op. Cit. Pag. 115. 
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Por otro lado, Rodriguez Rodríguez pretende excluir de_ 

la Orden del Diu ].os asuntos que la Ley especif~camcnte 

señala pura este tipo de asambleas, por serle exclusi-

vos, siendo muy conveniente ·que en el desarrollo de la_ 

asamblea y, por tanto, en el acta que al f1na1 se 1cvn~ 

ta aparezcan todos los enunciados de los puntos de 1.a 

Orden del Dia, así como sus resoluci.ones corrcspondicn-

tes, dejándose constancia en el libro correspondienteª 

La Asamblea Extraordinaria tratu los nsuntos que espec~ 

f~camentc se le sefinlan y los que requieran qu6rum cspg 

c~al, de acuerdo con el articulo siguiente de la (L.G. 

S.M.). 

11 ARTICULO 182.- Son Asambleas Extraord~narias las que 

se reúnan para tratar cualquiera de los_ 

siguientes asuntos: 

1. Prót·roga de 18 duraci6n de 1.a soci~ 

dad; 

11. Disoluci6n anti.cipada de la sacie-

dad; 

III. Aumento o reducci6n de capital so-

cia1; 

IV. Cambio de Objeto de la sociedad; 

V. Cambio de na.cionalídad de 1.a s·oci-e-·· 

dad.; 
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VI. Transformación de la socicdnd: 

VII. Fusi6n con otra sociedad; 

VIII.Emisión de acciones privilegiadas; 

IX. Amortización por la socíedud. de 

sus propias acciones y emisión de 

acciones de goce; 

X. Emisión de bonos; 

XI. Cualquier otra modificación <lel co~ 

trato social; y 

XII. Los demás asuntos para los que la 

Ley o el contrato social requieran_ 

quórum especial''. 

Al referirse a las Asamble~s Extraordinarias 1 Gnrriguez 

Joaquín, nos dice ''será extraordinnria la Junta que se_ 

re6na fuera de la época prevista por la Ley''. (46). 

Entonces en resumen y siguiendo la idea de Garriguez~

Joaquín_, las Juntas Extraordinarias o también llamada 

Asamblea General Extraordinaria de accionistas se re~

nen en cualquier tiempo, cuando así lo exija el interés 

de l~ sociedad, para tratar de asuntos relevantes e im-

portantes y no previsibles. La determinación de los 

temas reservados a la Junta General Extraordinaria es 

(46) Garriguez, Joaquín.- Curf?O de Derecho Mercantil.- Pag .. 497 .. 
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imposible, a menos que se diga que los temas que se to

carán en la Orden del Dia, no serán materia de las Jun

tas Ordinarias o Asambl.ea General Ordinaria de Accio

nistas. 

Es conveniente aclara además que 1a Ley en e1 artículo_ 

antes mencionado, por la importancia de estos asuntos 

y lo inaplazable de su resolución, permita considerar

los en cualquier tiempo. 

Ahora nos referiremos a la responsabilidad de quienes 

en la asamblea deciden, mediante su voto individualmen

te emi.tido 1 es decir los accionistas, el ar'tícul.o 196_ 

(L.G.S.M.) nos indica l.o siguiente: 

"ARTICULO 196.- El accionista que en una operación de

terminada tenga por cuenta propia o aje

na un interés contrario al de la sacie-

-- dad deberá abstenerse de toda de1ibera

ci6n relativa a dicha ope~aci6n. 

E1 accionista que contravenga a esta di.§. 

posici6n, será responsable de lo~ dafios~ 

y perjuicios, cuando sin su voto no se 

hubiere 1ogrado la mayoría necesaria pa

ra 1a va1~dez de la determinac~6n''. 
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El problema que nos plantea el articulo anterior es el_ 

siguiente: Cuando un accionista tiene un interés pro-

pio en el resultado de lg votación, es decir, cuando 

en una operación determinada tiene un interés contrario 

al de la sociedad. es aqui donde surje la problemática 

de saber si debe o no abstenerse de tomar parte' en la_ 

deliberación. 

Al referirse sobre lo antes. seftolado Vázquez" del Merca-

do nos lo aclara de la siguiente manera: ''La responsa-

'bilidad podrá exigirsele al áccionista sólo cuando con 

su voto se hubiera alcanzado la mayoría necesaria. En_ 

caso contrario. a6n cuando el accionista .tuviese int•-

rés opuesto al de la sociedad~ ninguóa responsabi;t:idWi:_. 

podrá imputársele por haber participado en la delibera~_ 

ción; su voto seri irrelevante y no habrA ten~do_ningu-

na influencia en la resoluci6n tomada por la Asamblea''. 

(47). 

Volviendo al. precepto ante·rio·r podemos hocer nOtar" que·, 

e1 primer párrafo es muy simi18.r a 1o estab1ec~do en 

el articulo.156 (L~G.S.M.) que más adelane analizaremos 

para la responsabili.dad de 1os administrador.es. con 1_a_ 

variante de que e1 accionista no debe ~anifcstar su OP.2.. 

(47) \lázquez del Mercado, Osear.- Asambleas, Fusi6n y Liquidaci6n 
de Sociedades Mercantiles.- Pag. 132. 
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sición a los demás accionistas; situación que es con-

gruente, ya que entre ellos sólo existe una relación __ 

capita1ista, es decir, cada accionista representa una 

porción del capital social mediante el cual se constit..!:!. 

yó la sociedad anónima o sea, que en un momento dado~ 

las relaciones entre los accionistas sólo tienen un - -

vínculo en el capital social; en cambio, los aftministrA 

dores están mucho más involucrados y por lo tanto tie

nen más responsabilidades por el mane]o de 1as opereci~ 

nes cotidianas de la sociedad anónima, lo que io.s obl.i

ga al intercambio de opiniones para llegar a un acuerdo 

en aras de una administración que convenga a los ínter~ 

ses de la sociedad, <le donde deducimos además, su obli-

gación de expresar su oposición en determinado manejo __ 

u operación, •cuando este sea el caso, no así· como 1o 

exp1icamos, para 1os accionista~. 

Ahora bien respe.cto al segundo párrafo de1 articulo que 

estamós anal.izando, Rod.ríguez Rodríguez ,comenta que "EJ.. 

accionista que debiendo de abstenerse de una 

no la haga y con su voto decida 1a realización de .uri __ 

acto perjudicial para .la sociedad, deberá re~ponder 'y __ 

resarcir ·a ~sta de 1os dafios y perjuicios que el acu~r

do ~doptado por su voto le hubiere ocasionado". (48). 

(48) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Op. Cit. Pags. 111 y 112. 

' 



70 

Compartimos la idea de Rodríguez Rodríguez, que en for-

ma clara el hecho de que la responsabilidad del accio-

nista está condicionada a la emisión de un voto y a que 

por éste, se tome un acuerdo que perjudique a lo socie-

dad, podríamos incluir siguiendo la idea de Vázquez del 

Mercado, que con la salvedad de que se verifique que_-

con su voto se habría alcanzado la mayoría necesaria~y 

por ende que le cause daños y perjuicios a la sociedad_ 

y en caso contrario su deliberación así como su voto~ 

serán irrelevantes para la resolución tomada en la Asa~ 

blea. 

G. SU ADMINISTRACION.- FORMA, FUNCIONES Y RESPONSA
BILIDADES. 

Pasemos ahora a tratar lo que consideramos como el órg~ 

no ejecutor de los acuerdos adoptados por las Asambleas 

Generales de la Sociedad Anónima y el que durante la 

existencia de la sociedad. lleva a cabo sus operacione~~-

Algunos tratadistas lo definen de la siguiente manera: 

''Ei Consejo de Administraci6n o el Administrador Unico_ 

es e1 órgano permanente a quien se confían la adminis--

traci6n y representaci6n de la sociedad''. 
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En cuanto a la administración de la sociedad el articu

lo 142 (L.G.S.M.), seftala: 

"ARTICULO 142.- La Administración de la Sociedad Anóni-

ma estará a cargo de uno o varios manda

tarios temporales y revocables, quienes_ 

pueden ser socios o personas extrañas 

a la Sociedad". 

Este precepto nos deja entrever que son los estatutos 

de la Sociedad Anónima. los que deben de estipular el 

sistema de ~dministración que puede ser conferida a un_ 

Administrador Unico o bien a un Consejo de Administra

ción, integrado por varias personas, que actuarán cons-

tituyendo el_Consejo 

ticulo 143 (L.G.S.M.) 

de Aminis.tración. Más aún el ar-

nos se~ala la distinció~ e~tre~ 

el Consejo de Administración y Administrador Unico. 

Gervan~es Ahumada, al referirse a los Administradores, 

nos dice: "Los Administradores seTán los voceros de la_ 

sociedad, ésto es, los autorizados para manifestar, 

frente a terceros con efectos ~inculatorios; la volun

tad social". (49). 

(49) Cervantes Ahumada,·Raul.- Op. Cit. Pag. 100. 
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En la actualidad existen sociedades cuya actividad sol~ 

mente requiere un sólo Administrador y toma el nombre 

de Administrador Unico y ert caso de que designe un Con

sejo de Administración tiene importancia, por que estos· 

~onstituyen las decisiones, estas se toman por voto ma

yoritario Artículo 143 (L.G.S.M.); y si fuesen tres o __ 

más, la minoría de accionistas que representan un 

25 % del Capital Social tendrán derecho a designar uno_. 

de ellos, artículo 144 (L.G.S.M.) primer párrafo. 

Vinculado con todo lo anterior, el artículo 147 (L.G.

S .M.), Rodríguez Rodriguez manifiesta lo siguiente: ''Se 

requiere el desempeño personal, según exige el articulo 

147, por lo que no cabe la delegación de funciones, ni_. 

que una sociedad desempeñe el cargo de Administrador~

de otra". (SO). De aquí que necesariamente haya de re

caer el cargo en personas físicas ya que las morales 

siempre actúan por medio de representantes o mandata-

rios. 

Nosotros entendemos aunque el autor no lo diga textual

m~~te que cuando se t~ata de un Consejo de Administr~~ 

c~~n, articulo 143 (L.G.S.M.), subsiste el car~cter per 

sOnal para cada uno de los Consejeros, es decir, lo per 

sonal se refiere a las funciones del Administrador Uní-

(50) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Op. Ci~. Pag. 125. 
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co o el Consejo de Administraci6n esto es para que no 

exista una confusión con la forma de organización y de

cisiones. 

Por otro lado vemos que quien esté en el cargo de la __ -

Administración, sus características y la posibilidad -

de que los mismos sean socios o personas extrañas a la 

sociedad. 

La ley considera una infinidad de funciones del ponsejo 

de Administración o de un Administrador Unico y las po

sibles consecuencias por su poca fluidez en sus decisi~ 

nes establece en su artículo 145. 

"ARTICULO 145·.- La Asamblea General de Accionistas, el_ 

Consejo de Administración o el Admiriis

trador podrán nombrar uno o varios Gere.n. 

tes o Especiales, sean o no acc~onistas. 

Los nombramientos de lo~ Ge~ehtes ~er~n~ 

revocables en cualquier tiempo por el 

Administrador o Consejo de Administra

c~~n o por la Asamblea Gene~a~ de ~¿~~~-· 

n·.i.stas". 
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Nuestro punto de vista expresado anteriormente en cuan-

to a1 cúmulo de funciones de los Administrador (es), 

Mantilla Malina, expone lo siguiente: "La necesidad 

de atender de una manera continua a la dirección de la 

empresa social, puede satisfacerse también por la desiR 

nación de Gerentes". ( 51). 

Hacemos notar que aunque estamos tratando el tema de 

la administración, el precepto anterior reconoce la su-

perioridad jerárquica de la Asamblea General de Accio-

nistas en el sentido de que si la administración tiene 

la facultad anotada, también la tiene la asamblea. 

Rodríguez Rodríguez nos dice a1 referirse a la atlminis-

tración que: "Gerentes son las personas encargadas de· 

representar y administrar la sociedad en la esfera de 

las facultades que 1es corresponde y de ejecutar los __ -

~cuerdos de 1os 6rganos superiores. Son Administrado-

res ·subordinados o de segundo grudo". (52). 

Por su 1ado Cervantes Ahumada comenta que: "Como se ve~-

los verdaderos administradores son 1os gerentes••·. (53)~ 

(51) 
(52) 
(53) 

Mantilla Malina, Roberto.- Op. Cit. Pag. 411. 
R'odríguez Rodríguez, Joaquín.- Op. Cit. Pag. 130. 
Cervantes Ahumada, Raul. - Op. Ci t: •. Pag. 101. 
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Además el articulo 146 (L.G.S.M.), que confiere a los 

gerentes arnp1ias facultades de administración dentro 

de l.os límites, claro está, del poder que se les haya 

otorgado. 

Nosotros en cucsti6n vemos que existe un marcado con

traste entre las facultades del Consejo de Administra

ción o e1 Administrador Unico (según el caso) y el ge-

rente. 

En principo,· el Consejo de Administraci6n o el Adminis

trador Unico, tienen las más amplias facultades para 

llevar a cabo todos los negocios de la sociedad y Para_ 

reprsentarla judicial o extrajudicial.mente. El marco 

de sus atribu~iones debe estar contenid~ en los estatu

tos seg6n el articulo 6°, fracci6n VIII (L.G.S.M.); pe

ro, lQue sucede si son nombrados los Administradores 

y ni los estatutos, ni la asamblea dicen cuales son sus 

atri.buciones? 

E1 caso lo resue1ven 1os artícu1os·8 2 ~Y 10º de 1a mis~a 

Ley. Este 6itimo dice: 

"ARTICULO 10.- La representación de toda sociedad mer

cantil corresponderá a un Administrador_, 
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o Administradores, quienes podrán reali

zar todas las operaciones inherentes a1_ 

objeto de 13 sociedad, salvo lo que ex

presamente establezcan la Ley y el con

tra to social" .. 

Es pues, la Ley la que otorga las amplias facultades 

al Consejo de Administración, que sólo pueden ser res

tringidas por los accionistas; pero estas restricciones 

no pueden llevarse a cabo hasta el extremo de privar 

a'l Consejo de la facultad de representar a la sociedad, 

porque esto equivaldría a dejarla desintegrada y dejar~ 

la sin personalidad jurídica. (Así lo considera·1a Su

prema Corte de Justicia de la Nación) .. 

En cambio e1 Gerente carece de un apoderamient~ típico, 

es decir, tiene las atribuciones que se le confieren 

expi-esamente, como 

cer una indicaci6n 

ya 

de 

1o mencionamos no es posible ha

sus facultades concretas, ípues 

es_tán sujetas al poder que se les haya otar gadci) • 

Reco~s~de~ando la disposi~i6n de que los Adm~nist~ado-c 

res puedan ser socios o personas extrafias a la s6cieda~, 

el A;tículo .156, nos establece: 
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"ARTICULO 156.- El Administrador que en cualquier oper~ 

ción tenga un interés opuesto al de la -

sociedad, deberá manifestarlo a los de-

más administradores y abstenerse de toda 

deliberación y resolución. El Adminis-

trador que contravenga esta disposición_ 

será responsable de los daños y perjui-

cios que se causen a la sociedad•'. 

La anterior. reconsideración la hacemos en base a que, 

evidentement·e·, la Ley prefiere como administradores a_ 

personas extrañas a la sociedad, ya que siendo socios 

y como tal~s. inversionistai de capital, y a la vez -

AdministradOres obligados a acatar la decisión de la 

mayoría, sería frecuente su interés opuesto a una oper~ 

ción de la sociedad, situación qu~ para efectos prácti

cos com~1~caria la buena administraci6n. 

Se _debe entender que 1a Admi.nistración responsable ~n-

1a Sociedad An6nima es de· suma importancia, tanto que 

la Ley en su articulo 157, ~sta~ie~e: 

"ARTICULO 157.- Los Administradores tendrán la respons.!!_ 

bilidad inherente a su mandato y la .d.er.:!,. 

vada de las obligaciones que la Ley .y 

los estatutos le imponen''. 
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Además, el Articulo 152 con la intenci6n de cuantificar 

cualquier irresponsabilidad~ dispone: 

"ARTICULO 152.- Los Administradores y los Gerentes pr'e~ 

tarán la garantía que decermifian los es-

tatutos o, en su defecto, la Asamblea 

General de Accionistas,. para asegurar, 

las responsabilidades que pudieran con-

traer en el desempeiio de sus encargos''~ 

Y en relación al artículo 158, estamos de acuerdo con 

Cervantes Ahumada que señala: que hubiera sido~ 

·sufic~ente con el contenido del articulo 157, q~e hemos .. 

"visto, habla de la responsabilidad inherente a la fun

ci6n de los Administradores''. (54). 

H. SU VIGILANCIA, FORMA, IMPEDIMENTOS, FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES. 

Ahora nos abocaremos a tratar al Órgano que se encarga_ 

de la vigilancia de las operac~ones de_ la Socieda~ An6-

n~ma, haciendo que &stas se realicen ordenadamente .• 

Para tal efecto el articulo 164 (L.G.S.M.), nos estipu-

l.a: 

(54) Cervantes Ahumada, Raul.- Op. Cit. Pag. 104. 
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"ARTICULO 164.- La vigilancia de la Sociedad An6nima_-

estará a cargo de uno o varios comisa~ 

rios, temporales y revocables, qu~enes 

pueden ser socios o personas extrañas~ 

a la Sociedad". 

De aquí se desprende que los órganos encargados de vi_g!.. 

1ar permanentemente la gestión social con independencia 

de la admin~straci6n y en inter~s e~clusivo de 1a soci~ 

dad. 

La Ley ha.· pretendido crear un órgano de vigilancia y_

contro~. capaz de enfrentarse con el Cor1sejo de Admini~

tració~. cuya actividad es realizar la vigilanc~a. P~r 

eso se crey6 !ndispensable que los 6rg~nos llamados Ca-· 

misarios no dependieran directa o indirectamente de 1os 

Administradores, porque ello los privaría de la liber-

tad de acción para el cumplimiento de sus activida4es __ 

para la cual fueron nomPrados. 

La Ley General de Sociedades Mercanti-les en su a.,ri::!.cu'lo 

165. fracc~6n II. establece que los Com~sar~ds 90. pu~~~ 

den ser depend~entes o empleados de la soc~edadt ni pa~ 

rientes de los Administradores. Lo primero porque si~n 

do empleados .deben subordinación a los Administradores_ 
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del personal que actúe bajo su direcci6n o dependencia, 

como lo establece la segunda parte del mencionado ar--

tículo, siendo que estos aüxiliares no se les puede co~ 

siderar como otros Comisarios y por lo tanto, no se pu~ 

de admitir 1a existencia de un Consejo de vigilancia._

es decir, sea una persona física y sus auxiliares, sea_ 

una persona moral y sus empleados, siempre una y otra __ 

responderán individualmente. 

"ARTICULO 169.- (L.G.S.M.), Los Comisarios serán indivA 

dualmente responsables para con la so~i~ 

dad por el cumplimiento de las obligaciQ 

nes que la Ley y los estatutos les impo-

nen. Pod.rán, sin embargo, auxiliarse_ 

y apoyarse en el trabajo de personal que 

actúe bajo su dirección y dependencia~

º en los servicios técnicos o profesion~ 

leS independientes, cuya contratación~ 

y designaci6n dependa de los propios C6-

misarios" . 

. Sin embargo, el Artículo 164 (L.G.S.M.), objeto .del .. de~ 

glosé que hacemos, habla de uno o varios comisarios, 

que, como dijimos, responderán individualmente. pero --

·que dá lugar a que pensemos en la posibil·idad de esta--
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blecer en los estatutos a varios Comisarios, asi~~ándo

le a uno de ellos voto de calidad para los casos de 

empate, pudiendo conc1uir entonces la existencia de un_ 

Consejo de vigilancia, en cuanto al carácter de Comisa

rios que cada uno tendría y en cuanto a que, para la -

emisión de su dictamen, habría previamente, intercambio· 

de opiniones. 

El Artículo 165 (L.G.S.M.), establece' quienes no podrán 

ser Comisarios, dando eficacia a sus funciones:. 

"ARTICULO 165.- No podrán ser Comisarios: 

I. Los que conforme a la Ley estén 

inhabilitados para ejercer e1 comeL 

cio; 

II. Los empleados de la sociedad, los_:_ 

empleados de aquellas sociedades -

que sean accionistas de la sociedad 

en cuestión por má.S de veinticinc-o_:_. 

por ciento del capital social, n~~ 

los empleados de aquellas socieda--. 

des de las que la sociedad en cues-

tión sea accionista en más de 

cincu~nta por ciento; 

un --
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IIIe Los parientes consanguineos de los_ 

Administradores, en línea recta,~

los colaterales, sin limitaci6n de_ 

grado, los colaterales dentro del -

cuarto grado y los afines dentro -

del segundo''. 

Como comentario al precepto anterior nosotros podríamos 

llamarle también prohibiciones para ocupar el cargo de_ 

Comisario. 

Por otro lado y siguiendo la idea de Cervantes Ahumada_ 

en el sentido de que el legislado4 creyó conveniente~

y necesario enumerar, ejemplificativamente, las princi-. 

pales facultades y obligaciones de los Comisarios que~ 

se encuentran establecidas en el Artículo 166 (L.G.S.M.) 

y que a la letra dice: 

"ARTICULO 166.- Son facultades y obligaciones de los~ 

Comisarios: 

I. Cerciorarse de la constitución y 

subsistencia de la garantía que ~

exig~ el Artículo 152, dando cuenta 

s~n demora de cualqu~er ~rregular~

dad a la Asamblea General de Accio-

nistas~ 
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II. Exigir a los Administradores una 

información mensual que incluya por 

lo menos un estado de situación fi-

nanciera y un estado de resultados; 

III. Realizar un examen de las operacio-

nes; documentación, registros y de

más evidencias comprobatorias, en 

el grado y extensión que sean nece-

sarios para efectuar. la vigilancia_ 

de las operaciones que la Ley les 

impne y para poder rendir fundada

mente el dictamen que se menciona 

en el siguiente inciso; 

IV. Rendir anualmente a la Asamblea Ge-

neral Ordinaria de Accionistas un 

informe respecto a la veracidad, 

suficiencia y razonabilidad de la 

inÍormación presentada por el Cons~ 

jo _de Administración _a la propia_-

asamb1ea de accionistas. Este in-

forme deberá incluir por lo menos: 

a) La opinión del Comisario· sobre~ 

si las políticas y criterios co~ 

tables y de inf ormaci6n seguidos 

por la sociedad son adecuados· 
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y suficientes tomando en consid~ 

ración las circunstancias parti

culares de la sociedad. 

b) La opinión del Comisario sobre 

si esas políticas y criterios 

han sido apl.icados consistente

mente en la información present~ 

da por los Administradores. 

e) La opinión del Comisario sobre_ 

si, como consecuencia de lo ant~ 

rior, la información presentada 

por los Administradores refleja_ 

en forma veraz y suficiente la 

situación financiera y los resui 

tados de la sociedad. 

V. Hacer que se inserten en la orden 

del día de las sesiones del Consejo 

de Administración y de las asam-

blea~ e accionistas los puntos qu~

crean pertinentes; 

VI. Convocar a Asambleas Ordinarias y~ 

Extraordinarias de Accionistas, en 

caso de omis~bn de los Admin~stradQ 

res y en cualquier otro caso en que 

lo juzguen conveniente; 
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VII. Asistir con voz, pero sin votp, a 

todas las sesiones del Consejo de 

Administració~ a las cua1es deberán 

ser citados. 

VIII.Asistir con voz, pero sin voto, ª~ 

las Asambleas de Accionistas; y 

IX. En general, vigilar ilimitadanaente_ 

y en cualquier tiempo las operacio-

nes de la sociedad''. 

Dicho en otra forma, De Pina Vara ratifica la idea ant~ 

rior, comentando que: "En términos generales, la fun-

ción <le los Comisarios consiste en vigilar ilimitadame.!!. 

te las operaciones de la sociedad". (55). Alusión 

obviamente basada desde luego, en la fracción IX del 

articulo en cuestión. 

Rodríguez Rodríguez, nos dice al valorar las activida-

des de __ los Comisarios. ''Los Com~sarios son, en el dere-

cho mexicano, mucho más que un.os simples revisores de_ 

contabilidad". (56). 

Nosotros de nuestra parte apoyamos a De Pina Vara como_ 

a· Rodr~guez Rodríguez, tienen raz6n en considerar que 

los Comisarios son más 'que unos simples revisor.es de 

(55) 
(56) 

De Pina Vara, Rafael.- Op. Cit. Pag. 119. 
Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Op. Cit. Pag. 137. 
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contabilidad, toda vez que las funciones que realizan~ 

los Comisarios no s61o son derechos, sino tambi~n obl~-

gaciones y entre estos derechos-obligaciones le corres-

pande entre otros: 

a) Vigilar el cumplimiento de los estatutos sociales 

y la Ley. 

b) Supervisar las actividades del Consejo de Adminis-

tración. 

e) Inspeccionar libros. 

d) Analizar la contabilidad, los estados financieros. 

dar su informe sobre el balance. 

e) Sugerir en la inclusi6n de puntos del Orden del~ 

Día, etc. 

I. CRITICA A LA SOCIEDAD ANONIMA CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES VIGENTES. 

Nuestra crítica a la sociedad anónima está basada en 

las reformas que sufrieron la Ley General de· Títulos 

y Operaciones de Cr6dito, y en especial el artículo 111 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles por decreto 

del 22· de diciembre de 1982., ahora pues veamos que nºos, 

dice el citado precepto de la actual L.G.S.M. 
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"ARTICULO 111.- Las acciones en que se divide el capi

tal social de la Sociedad An6nima esta-

rán representadas por titulas nominati

..!..2..§. que servirán para acreditar y trans

mitir la calidad y los derechos de socio, 

y se regirán por las disposiciones rela-

tivas a valores literales, en 1o que sea 

compatible con su naturaleza y no sea 

modificado por la pres~nte Ley''. 

Ese mismo artículo pero de la antigua Ley nos de~ía lo_ 

mismo que el precepto anterior con la salvedad de que 

carecia de la palabra ''nominativos'' y por lo tanto los_ 

títulos podrían ser al portador y a su vez los accioni~ 

tas estaban en el anonimato que era la esencia de la 

Sociedad Anónima. 

Para nuestro trabajo y siguiendo la idea de De Pina Va

ra pe·nsamos que la supresi6n del anonimato de las acciQ 

nes no estaba encaminada a quitar la esencia de la So-

ciedad Anónima como ente jurídico, sino como una medida 

necesaria para conocer los ~ngresos que perc~ben los_ 

accionistas y que la administración pública conozca _y_ 
sepa realmente de tales ingresos y de esa forma deter

minar su capacidad económica y cuantificar su coñtríbu

ción al estado en base a la constituci6n, Articulo 31,-
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fracci6n IV, y a su vez evitar la cvasi6n fiscal que 

tanto daño ha h~cho al país. 

La supresión del anonimato de las acciones ya lo marca

ba la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la Inversión Extranjera desde el año de 1973, ya que~

dispuso que las acciones propiedad de extranjeros sus

critas en sociedades mexicanas fueran nominativas, así 

mismo dispuso que los títulos a1 portador no podrían~-

ser adquiridos por extranjeros sin aprobación de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Lo anterior no debió caer de extraño a los paises capi

talistas como Estados Unidos e Inglaterra, donde todas_. 

1as acciones tienen carácter de nominativas~ 

Entonces las acciones nominativas son las que se expi

den a favor de una persona determinada, cuyo nombre se_ 

consigna en el texto mismo _del documento, Ar_tículO 23 __ 

y 125 fracc~6n I, de la L.G.T.O.C. y L.G.S.M., respect~ 

varnente. 

De- 1o anterior deducimos de nuestra parte que aunque_

no fué la idea del Legis1ador suprimir e1 anonimato a 

1a sociedad anónima como ente jurídico, con la riominat~ 
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vidad de las acciones sino este fué con el fin de tener 

un mejor control sobre las acciones de las empresas y __ 

asimismo controlar los ingresos de los accionistas para 

efectos fiscales; pero la sociedad anónima por estas 

reformas a los preceptos anteri.ores consideramos qué 

sí perdió la esencia como tal~ ya que con las acciones_ 

nominativas se sabrá el nombre de los accioni~as que~ 

antes con las acciones al portador estaban en el anoni

mato y de ahí el nombre de Sociedad Anónima. 



C A P I T U L O TERCERO 

NATURALEZA JURIDICA DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 
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A. SU REGULACION. 

utilizando como base fundamental la Ley General de So

ciedades Mercantiles, para el desarrollo de nuestro tr~ 

bajo, es necesario precisar las disposiciones de carác~ 

ter general que rigen a la sociedad anónima. 

El Artículo lº reconoce a la sociedad anónima como una_ 

especie de sociedad mercantil, inclusO con la modalidad 

de capital variable. 

El Artículo 2 2 dá a conocer cuales son sociedades regu

lares y cuales irregulares, su personalidad jurídica 

y la responsabilidad de mandatarios o representante~..:....__

frente a terceros y socios no culpables de la irregula

ridad. 

El Artículo 3 2 seña1a cuales sociedades son nulas, el 

tiempo para solicitar su nulidad, las responsabilidades 

y efectos de la misma. 

El Artículo 42 sólo confirma el reconocimiento hecho~ 

por el Artículo lª. 

El. Artíé:.ulo 5ª indica que 1a constitución y modificaci.Q_ 

nes a· soc~edades, se harAn ante Nota~io P6bl~co·. 
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El Articulo 6° enuncia lo que debe contener la escritu

ra constitutiva de una sociedad, agregando que esto y_ 

las demás reglas sobre organización y funcionamiento de 

la sociedad, son sus estatutos sociales. 

El Artículo 7° señala las condiciones para protocolizar 

el contrato social, condiciones para su inscripción en_ 

el Registro Público y. por último, la responsabilidad~ 

de quienes realicen operaciones a nombre de la sociedad, 

antes de su inscripción. 

El Artículo 8º señala que por omis~6n de las f racciories 

VIII a XIII del Articulo 6° se aplicarán, para la eser~ 

t.u ra con s ti tu ti va de una sociedad, las disposiciones 

de esta Ley. 

El Artículo 9ª indica que toda sociedad puede, de acUe~ 

do c~n su naturaleza y esta Ley, aumentar o disminuir 

su capital y, en este Último caso, el tiempo y procedi

mi~nto para ·oponerse a la dism~nuci6n. 

E1 Articulo 10ª señala que 1a representación social co

rresponde al administrador u 6rgano encargad6 de la adm~ 

nistraci6n, salvo lo que indique el contrato social y 

la Ley en· cada caso. 
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El Artículo 11º dice que, salvo pacto en contrario, las 

aportaciones de bienes a una sociedad son traslativas~ 

de dominio, y el riesgo de tales no será de la sociedad, 

sino hasta que se haga entrega respectiva. 

El Artículo 12ª dice que el socio que aporte créditos 

a la sociedad, responderá de e1los. 

El Artículo 13Q dice que el socio que. ingrese a una so-

ciedad constituida, responde de todas las obligaciones_ 

sociales, no produciendo efecto alguno frente ; terce-

ros, el pacto en contrario. 

El Articulo 14º señala que el socio que salga de la so-

ciedad, responderá frente a terceros de todas 1as obli-

gaciones sociales hasta el momento de su separación, 

no produciendo efecto alguno frente a terceros, el pee-

to en contrario que los perjudique. 

El Articulo lSQ indica que en los casos de soc~o re~~rA 

do, ~odr' reten~rsele su parte de capital y ut~lidades_ 

hasta concluir operaciones pendientes al tiempo del ·re-

tiro, situación que no- -es aplicable cuando se trata de_ 

sociedades de capital variable. 

1 

'-f 

i 
1 

' ¡ 
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El Articulo 16° señala las reglas para el reparto de 

pérdidas y ganancias, según el tipo de socio de que se_ 

trate. 

E1 Artículo 17º agrega que las estipuiaciones que exclu-

yan a uno o más socios de 1as ganancias, no prOducen 

efecto alguno. 

El Articulo 18° dice que en el caso de pérdida de.1 cap.i_ 

tal social, o se reintegra o se reduce, antes de la re-

partici6n o asignaci6n de ut~l~dades. 

El Artículo 19ª señala las condiciones para la._ di·st:rib'u 

ción de utilidades y la pos~bilidad de 
. . : ' 

responsabilidad_· 

cuando se distribuyan anticipadamente o en contraven-

ción de este articulo. 

El Artículo 20º seña1a la forma de creación del fondo 

de reserva y su mantenimiento. 

El Articulo 21º agrega sobre lo anterior, la ·nulidad de_ 

los acuerdos .. de administradores, juntos de soci_o1?·:.Y ___ -

?S~mbleas que vayan en contra de tal reserva, sefiala~do 

la responsab~lidad ~ derechos en cada uno de ellos. 



94 

El Artículo 22º además, señala que la responsabilidad~ 

de los administradores, aludida en el articulo anterícr, 

la pueden hacer efectiva los socios y los acreedores. 

El Artículo 23º indica el procedimiento, tiempo y cond~ 

ciones en que un acreedor puede ejercer sus derechos 

contra un socio, respecto de las utilidades de-éste. 

El Artículo 24ª indica que la sentencia que condene a 

una sociedad y sus socios, demandados conjunt~mente, 

a- cumplir sus obligaciones con un tercero, se ejecutar& 

primero sobre bienes de la sociedad, y sólo por insufi-

ciencia, sobre bienes de los socios codemandados, dis-

posición no aplicable a las.sociedades en que la oblig-ª. 

ci6n de los sbcios se limita al pago de sus aportacio-

nes. 

B. LA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Corresponde a la Sociedad An6n~ma, as~ como a· 1~ S~cie-

dad de Responsab~l~dad L~mitada entre otras, 1~ pos~bi

l~dad de adaptarles la modalidad de 1a var~abilidad-d•l 

capital social y que consideramos de suma imp~·rtan·c.ia·-

para e1 desarro11o de nuestro ·tema. 
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Los primeros antecedentes de las sociedades de capital_ 

variable, surgen en la Ley Francesa de 24 de julio de 

1867 que tuvo como finalidad suprimir las restricciones 

que la legislación civil había impuesto a la organiza-

ción de sociedades cooperativas. El Legislador francés 

quiso crear una modalidad que todas las sociedades mer-

cantiles, cualquiera que fuese la forma que hubieren -

adoptado, pudiesen tomar como variante de las respecti-· 

vas formas de capital fijo. 

En M~xico surgen sus antecedentes en los Códigqs_de Ca-

mercio de 1884, regula Sociedades An6nimas y en ~omand~ 

ta con la modalidad de Capital Variable, y 1889, éste 

61timo regulaba las sociedades cooperativas· ·como sacie-.· 

dades de capital vc::riable con 1a peculiaridad de que 

éstas debían ser sociedades por acciones. 

En 1894 el Código Minero contenía algunas disposic~ones 

sobre variabilidad del capital social. 

E~· el anteproyecto del C6digo de Cbmercio Mexicano de .. 

1~2~ en sus articulas 934 al 945 regulan las sóciedades 

d.~ capital variable~ en forma muy semejante a 1.·a Ley __ -

vig.ent~ de Sociedades Mercantiles. 
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La Ley de Instituciones de Crédito de 1931 admiti6 que 

estas organizaciones pudieran ser de capital variable. 

Así tenemos que en la actualidad la Ley General de So-

ciedades Mercantiles estableció un capítulo exc1usiv.o_ 

para regular la modalidad de capital variable en las 

diferentes sociedades mercantiles; que pa.ra ~nuestros 

efectos únicamente tomaremos la sociedad anónima que 

es la sociedad que está más acorde con nuestra investi-

gación. 

Regresando un poco al capitulado de nuestro tema,r vimo's· 

que en el artículo lº, la Ley reconocía a la sociedad 

anónima la posibilidad de constituirse como sociedad· __ 

de capital va~iable. 

Establecimos tambihn que el aumento o reduccib~ del ca~_ 

pita1 social, debería hacerse por resoluci6n d~ 1a~Asa~ 

blea Extraordinaria (Articulo 182). 

: . . 
·Que dicho aumento o reducción del capital resuelto ~·p.a~·-

la asamb1ea extraordinar:Í:-a, deb'ei.:-ía de prot~·co·1iz.a·rse~ 

ant~ notar~o p6blico ~ ins~r~birse ~n ~i Reg~~t~o P~b~~~ 
. . . 

co. de Comercio (Articulo 194) refiriéndos~ de~de ~~ego; 
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al capital fijo, considerada la sociedad como una soci~ 

dad an6nima sin modalidad de capital variable, es decir 

simple y pura. 

Ahora bien, la propia Ley, en su capítulo relativo a 

1as sociedades de Capital Variable, establece: 

''ARTICULO 213.- En las sociedades de capital variable.

el capital social será suceptible de 

aumento por aportaciones posteriores de_ 

los socios o por admisi6n de nuevos so~ 

cios, y de disminuci6n de dic}10 capital_ 

por retiro parcial o total de· las aport~ 

ciones, sin m6s formalidades que las es~ 

tablecidad por este capítulo" .. 

Es claro entonces, que la decisión de aumentar o dismi

nuir el capital social en la Sociedad Anónima, seguirá 

c~rrespondiendo a la· Asamblea extraordinaria eón la 

salveda~ de que cuando se trate de una soc~edad an6nima 

,~e capital variable no se observar~ mayor requ~s~to·-que 

los ~efialados en el capitulo de las soci~dade~ de cap~

tal variable. 
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Coincide con nuestra idea Rodríguez Rodríguez, cuando 

se refiere al artículo anterior "El precepto trenscrito 

significa que las sociedades de capital variable gozan_ 

de un doble beneficio, ya que e1 aumento o disminuc~6n_ 

del capital puede hacerse sin necesidad de modificar __ 

la escritura y sin publicidad bien entendido que s81o __ 

en los límites que en la misma se determinan" ... (57). 

De Pina Vara ratifica lo anterior com~ntando lo siguien 

te: "Por regla general, el aumento o reducci6n del ca-

pi.tal de una sociedad supone la modificación de su es-

critura constitutiva. Por el contrario, en aquellas 

que hayan adoptado la moda1idad de capital variable, 

la alteración de dicho capital no implica formalmente~ 

cambio de nin9una especie". (58). 

Cabe señalar además que la adopci6n de tal modalidad 

implica su manifestación agregándosele las palabras 

"d~ Capit~l Variable" (Artícul~ 215), o su abrevintura_ 

"de C. V.". 

Así también, si las variaciones de capital en 18s soci~ 

dades c·on esta modalidad deben tener su regulac:ión ~sp,i, 

cífica, el artículo 216 dá 1a idea general, establecie~ 

do: 

(57) 
(58) 

Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Op. Cit. Tomo II. 
De Pina Vara, Rafael.- Op. Cit. Pag. 119. 

Pag. 420. 
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"ARTICULO 216.- E.1 contrato constitutivo de toda socie-

dad de capital variable deberá contener, 

además de las estipulaciones que corres

pondan a la naturaleza de la sociedad 

las condiciones que se fijen para el 

aumento o la disminución del capital so-

cial. En las sociedades por acciones, 

el contrato social o la asamblea general 

extraordinaria fijarán los aumentos de 

capital y la forma y términos en que de

ban hacerse las correspondientes· emisio-

nes de acciones .. Las acciones emitidas_ 

y no suscritas o los certificados provi-

sionales. en su caso, se conservarán en __ 

poder de la sociedad para entregarse a __ 

medida que vaya rea1iz6ndose 1a _suscrip-

ciónº. 

-~obre lo anterior, Rodríguez Rodríguez comenta lo si-

guienté: "Esto significa que si no se han. preVisto en_ 

1os estatutos las condiciones del aumento de capital.

en 1as sociedades anónimas que 1o tengan variab1e. toda __ 

dec~s~6~- sob~e puntos no esta.b1ec~dos en la escr~iura,

corresponderi a 1a· As~mblea General gxtraordinar.ia'' • 

. <59). 

(59) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Op. Cit. Tomo I. Pag. 189. 
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Con este comentario del i1ustre tratadista, ·el cual es_ 

suficientemente claro para nuestro tema, estamos total-

mente de acuerdo, ya que, insistimos si 1a regulación 

de la sociedad anónima simple o pura, dispone que las __ 

variaciones del capital social se resolverán en asam-

blea extraordinaria, es correcto pensar que si adopta~ 

la modal.idad de capital variable, seguirá vigente tal 

disposición .. 

Aún más, estamos convencidos que en el supuesto de que 

se tuviera que fijar la forma y términos de variación __ 

del capital social, para los efectos de1 artículo tran~ 

cr~t~, 1o deberá hacer por asamb1ea extraord~nar~a por 

tratarse de una modificación al contrato social y, en __ 

el supuesto d.e· que ya existieran ·1as condiciones pa.ra __ 

1a variación, ta1 se debe;á reso1ver por e1 mismo órga-

no extraordinario. 

l. REQUISITOS PARA ADOPTAR LA MODALIDAD DE CAPITAL 
VARIABLE. 

La posibilidad de constituirse como Sociedad. A~~nima_._·_· - .

de Capita1 Variab1e o bien adoptar esta moda1idad exis-

te pSra todas 1as sociedades mercantiles, segú~n 16 e.sti_ 

pu1ado pcr e1 párrafo fina1 de1 Artículo 1º de 1a Ley~ 
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General de Socieaades Mercantiles, con la excepci6n de_ 

1as sociedades cooperativas y las limitadas de interés_ 

público que ya lo son por su estructura legal y en base 

a nuestra constituci6n. 

Para nosotros y para el desarrollo de nuestro trabajo __ 

consideramos que las sociedades de Capital Variable no_ 

son una nueva forma de sociedades mercantiles sino_ 

una modalidad estipulada en nuestra legislación mercan

til.. 

Algunos requisitos básicos para la creación de una so

ciedad de capital var:i.able, en cuanto a su contenido 

se encuentran establecidos en 1os Artículos so, 62, 89, 

91. y del. 213 al. 221 de l.a L.G.S.M. y de l.os que trans

cribiremos los primeros con algunos comentarios que con 

sideramos necesarios. 

''ARTICULO 5°.- Las soc~edades se constltu~rbn ante Not~ 

rio 

"ARTICULO 6ª.- La escritura constitutiva de una soc~e

dad deberá contener: 

I. Nombre, nacional.idad y domicil.io_de 

1a~ personas físicas o moral.es· .. qu·e_ 



102 

constituyan la sociedad; 

II. El objeto de la sociedad; 

III. Su razón social o denominacibn; 

IV. Su duración; 

v. El importe del capital social; 

VI. La expresión de la que cada socio 

aporte en dinero o en otro= bienes; 

el valor atribuido a éstos y el cr~ 

terio seguido para su valorización; 

VII. El domicilio de la sociedad; 

VIII.La forma de administración y facul

tades de los Administradores; 

IX. El nombramiento de los ~dministrad~ 

res y la designación de los que han 

de llevar la firma so~ial; 

X. La manera de hacer 1a distribución_ 

de las utilidades y pérdidas entre 

los miembros de la sociedad; 

XI.·. El importe del fondo de reserva; 

XII. Los casos en que la socied.ad haya_·_ 

de disolverse anticipadamente; y 

XIII.Las bases para practicar ~a liquid~ 

ción de l.a sociedad y el. modcf de 

proceder a la el.ección de l.as .·liqu.!_ 

·daciones cuando no hayan sid·o des,ii. 

nadas anticipadamente. 
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Todos los requisitos a que se refi~ 

re este artículo y las demás reglas 

qie se establezcan en la escritura_ 

sobre organización y funcionamiento 

de la sociedad constituirán los es

tatutos de la misma''. 

Aunado a 1os requisitos anteriores es necesario: 

a) Que existan cinco socios cuando menos (en la S.A.). 

b) Proceder a solicitar y obtener el permiso de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

e) Comparecer ante el Notario de su elección y suscr~ 

bir el acta constitutiva. 

d) Obtener la autorización judicial correspondiente. 

e) Inscribir la escritura de constitución en e1 Regi.§.. 

tro Público de Comercio. 

Por su parte el Articulo 89 de la L.G.S.M. sefiala otro~ 

requiSitos en lo referente a la suscripción del capital 

social y que son: 

"ARTICULO 89 .- Para proceder a la cons.titución de una_ 

sociedad anónima se requiere: 
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I. Que haya cinco socios como minimo,-

y que cada uno de ellos suscriba 

una acción cuando menos. 

II. Que el capital socia1 no sea menor_ 

de veinticinco mil pesos y que esté 

íntegramente suscrito. 

III. Que se exhiba en dinero en efectivo, 

cuando menos; el ve~nte por ciento 

del rotal de cada acción pagadera 

en numerario; y 

IV. Que se exhiba íntegramente el valor 

de cada acción que haya de pagarse, 

en todo o en parte, con bienes dis

tintos del numerario 1
'. 

E1 comentario de parte nuestra al precepto ante·r.ior , __ -

es que consideramos que en nuestro sistema no establece 

un contro1 eficiente sobre 1.a e·xistencia rea1 del capi

tal soc~al, toda vez qu~ ~xisten sociedades con capital 

fantasma o sea que nunca fué debidamente exhibido ni 

siquiera el veinte por ciento para que la socj.e.dad_ .s.e 

constituya con capital efectivo de cinco mi1"pesos; ·-~á~ 

~6n ni pagando en e1 momento de la constituci¿n el ·cap~ 

tal mí'nimo 1egal que como ya vimos es de veintici·nco· 

m·il pesos, será.n suficientes para desarrollar sus ac;:ti-. 
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vidades, ni garantiza ria objetivamente el cumplimiento 

de 1as ob1igaciones sociales. 

Por otro lado pensamos que sería necesario un nuevo pr~ 

yecto de nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles, 

ya que en su articulado existen diversos preceptos que 

son obso1etos en la actualidad y siguen aplicándose au~ 

que su contenido sea insuficiente. 

El Articulo 91 de la misma Ley nos señala otros requis~ 

tos distintos a los ya mencionados y que son: 

"ARTICULO 91.- La escritura constitutiva de la sociedad 

anónima deberá contener, además de los 

datos requeridos por el Articulo 6° los_ 

siguientes: 

I. La· parte exhibida del capital so

cial; 

IL. E1 n6mero, valor nomina1 y natuial~ 

za de las acciones en que se divide 

el capital social, salvo lo dispue~ 

en el segundo párrafo de 1a frac

ción IV del articulo 125; 

III. La forma y términos en que deba pa

garse la parte insoluta de las 

acciones; 
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IV. La participación en las utilidades_ 

concedida a 1os fundadores; 

V. El nombramiento de uno o varios co

misarios; 

VI. Las facultades de la asamblea gene

r1 y las condiciones para 1a vali

dez de sus deliberaciones, así como 

para el ejercicio de1 derecho de 

voto, en cuanto las disposiciones~ 

legales pueden ser modificadas por 

la voluntad de los soci.osu. 

Si retrocedemos al pr~ncipio del ~nciso que· nos compete 

mencionamos que además de constituirse como sociedad~ 

de capital v¡>riable, existe la posibilidad de adoptar 

1a modalidad de capital variable a las sociedades mer

cantiles ya contituidas excepto las sociedades corpora

tivas y las· 1im~tadas de inter~s p6blico; pues b~en los 

reqUisitos para adoptar tal modalidad se requiere; 

a) Celebrar acta de Asamblea General 'Extraordinaria.

donde se proponga en el Orden del Día adoptar la~ 

modalidad de capital variable (Art. 182 fracción~ 

VI). 
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b) Fijar un c~pital minimo no menor de veinticinco~ 

mil pesos y no sujeto a retiro. (Art. 69 fracción_ 

II) • 

c) Públicar en el periódico oficial del domicilio so

cia1, el aviso de transformaci6n así como e1 Ú1ti-

mo balance; (Art. 228). 

d) Proceder a solicitar y obtener el permiso corres

pondiente de la Secretaría de Relaciones Exterio-

res. 

e) Comparecer ante Notario a protocolizar el acta de_ 

Asamblea donde se acordó 1.a transformación. 

(Art. 5"). 

f) Obtener la autorización judicia1 correspondiente ___ 

(Arts. 260, 261 y 262). 

'g) Inscribir 'el Testimonio en el Registro Público de_ 

Comercio con el oficio de la homologación expedi~a 

por el Juez. 
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c. ~!ODELO DE ESTATUTOS DE UNA SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

E S T A T U T O S 

CLAUSULAS 

CAPITULO PRIMERO. 

DENOMINACION, DOMICILIO, DURACION, OBJETOS SOCIALES 

PRIMERA.- La sociedad se denominará 

> denominación que irá seguida de las p~ 

labras "SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", o de su -

abreviatura 11 5. A. DE C.V."----------------------."":"'-------

SEGUNDA.- El domicilio de la Sociedad es 

pero podrá establecer oficinas. 

agencias o sucursales y llevar a cabo negocios en cual 

quiera otros lugares dentro y fuera de la República Mex~ 

cana y pactar•dom~cilios convenciona1es. sin que por - -

el1o se entienda cambiado su domicilio social. ---------

TERCERA.- La duración de la sociedad será de noventa y 

nueve años~ contados a partir de la fecha en que se fir-

~e- 1~ e~critur~ so~ial. -~---------~----~---------------

CUARTA.- La sociedad tendrá por objeto: ---------------
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QUINTA.- El capital social es variable, ~on un mínimo -

no sujeto a retiro de 

y un máximo il.imitado, representado por 

ciones nominativas, con valor nominal de 

MONEDA NACIONAL, cada una,, total.mente pagadas,, re¡lresen 
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tando el cien por ciento del capita1 social. que podr~n 

ser suscritos únicamente por personas físicas mexicanas 

o sociedades mexicanas> con cláusula de exclusión de ex-

tranjeros.----------------------------------------------
Todas las acciones confieren iguales derechos e imponen 

las mismas obligaciones. Las acciones estarán represen-

tadas por títulos impresos, 11evarán numeración progres~ 

va y podrán amparar una o más acciones> llevnrán las fi~ 

mas autógrafas de dos o más Consejero~; debiendo llenar 

1os requisitos establecidos en el Artículo Cient_o Ve:lnt.!:, 

cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles. así -

como la Cláusula Trigésima Quinta de estos estatutos.---

SEXTA.- Las acciones de la sociedad podrán ser transmi-

tidas únicamente con 1a autorización expresa y previa -

del Consejo d~ Administración,, de acuerdo con el Artícu

io Ciento Treinta de la Ley General de Sociedades Merca~ 

tiles.--------------------------------------------------
La saciedad ·no reconocerg como accionistas a cualquier -

persona que adquiera acciones violando las disposiciones 

de esta Cláusu1a.---------------------------------------

La Sociedad llevará un libro de Registro de Acciones en 

e1 que inScribirá todas las operaciones de suscripción, 

adquisición, traspaso o gravamen de las acciones y 1~ f~ 

e.ha de ,cualesquiera Junta de Consejo de Adminis.tración,, 
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autorizando el traspaso de las acciones.----------------

SEPTIMA.- El capital social variable podrá ser aumenta-

do o disminuido mediante el acuerdo de la Asamblea Ordi

naria de Accionistas, sujeto a las disposiciones de la -

Ley General de Sociedades Mercantiles.-----------------

De acuerdo con el Artículo Ciento Treinta y Dos de la -

Ley General de Sociedades Mercantiles, en el caso de au

mento de capital, los accionistas siempre gozarán del d; 

recho preferente para suscribir a dichos aumentos de ca

pital en proporci6n "al nfimero de las acciones de que 

sean tenedores.-----------------------------------------

Los accionistas deberán ejercitar d~cho derecho de pref~ 

rencia dentrq de un período de quince días siguientes a 

1a fecha de pub1icaci6n, en e1 Diario Oficia1 de1 domici 

1io de 1a Sociedad o en uno de 1os peri6dicos de mayor -

circu1aci6n. en dicho domici1io. de1 acuerdo de 1a Asam-

.blea ·decrecando e1 aumento.----------------------------

En el caso de que todo e1 capita1 social esté presente o 

l:epresentado' en l.a Asaniblea apr~bando e1 aumento. el-·pe 

r~odo de quince días será contado a partir de la fecha 

de la Asamblea. a menos que la Asamblea lo acuerde en· -

forma distinta• y los accionistas serán estimados habe·r 

sido notificados del acuerdo en dicha fecha. por lo que 

la publicaci8n ser§ necesar~a.·----------------~---------
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La sociedad será administrada por un Consejo 

de Administración integrado po~ un mínimo de tres miem 

bros, pudiendo ser aumentado, pero siendo siempre número 

impar.-------------------·-------------------------------
La Asamblea podrá designar a un suplente para ~ada Cons~ 

je.ro. No es necesario que sean accionistas los Conseje-

ros de la Sociedad.-------------------------------------

NOVENA.- Los Consejeros, por regla general, du~arán en 

funciones un año, pero en cua1quier caso permanecerán en 

funciones hasta que sus sucesores hayan sido designados 

y tomen posesi6n de sus puestos. Los Consejeros podrán 

ser reelectos.------------------------------------------
DECIMA.- Par"a ser miembro del Consejo de Administración, 

se requiere: -------------------------------------------

a) Garantizar e1 fiel desempeño de su cargo, en la for-

ma determinada por 1a Asamblea General Ordinaria.-------

b) Ser legalmente capacitado para actuar como talT-----

c) Estar libre ·de cualquiera de 1as incapacidades que 

establece el Art~culo Ciento Cincuenta y Uno. de 1a Ley 

General de. Sociedades Mercantiles.--------------------~

d) Ta1 y como 1o. estab1ece e1 Art~cu1o Noventa y Dos de 

la Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimos, todos los - -
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miembros del Consejo de Administraci6n, los Administrad~ 

res. as~ como los Gerentes y Subgerentes en su caso, se

rán siempre personas de Nacionalidad Mexicana.----------

DECIMA PRIMERA.- El Consejo de Administración podrá ce-

1ebrar juntas cuando sean convocadas por e1 Presidente o 

por cualesquiera dos de sus miembros. en e1 domicilio 1~ 

gal de la sociedad o en cualquier otro lugar en la Repa

bl ica Mexicana o en el extranjero, en 1a forma seña1ada 

en el aviso escrito de la junta que debe darse con vein-

te días antes de la fecha de la misma. En el caso de --

miembros que residen fuera de la República Mexicana~ di

cho aviso deberá enviarse por correo aéreo certificado y 

por te1egrama. Los miembros del Consejo podrán renun ~-

ciar por escrito al aviso de la junta. aviso que no será 

necesario si todos los Consejeras·o sus respect~vos su -

plentes están presentes.-------------------------------

El Consejo de Administración podrá ce1ebrar juntas si -

por ~o men~s cuatro de sus m~ernbros están presentes. La~ 

re~oluc~ones deberfin adoptarse por la m~yorra de votos··

de aque11os miembros presentes. con un vota por m~emb~o. 

El Pres~dente· tendrá voto de calidad en caso de empate.-

DECIMA SEGUNDA.- La Asamblea de Accionistas, o si dicho 

6rgano fa~lase para as~ hacerlo~ el Consejo de Adm~n~s 

tra~i6n, nombrarg de entre los miembros del Consejo de 
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Adminstraci6n un Pres~den~e y podr«n nombrar aquel1os ·o

tros funcionarios, inclusive un Secretario, según pueda 

estimarse conveniente, ya sea o no accionistas, o miem -

broa del Consejo, estipu1ando las facultades y remunera

ciones de dichos funcionarios o personal~---------------

DECIMA TERCERA.- El Consejo de Adminístraci6n tendrá 

1as más amplias facultades para administrar y ~anejar 

los negocios de la sociedad y para disponer de sus acti-

vos. Las facultades del Consejo de Administración se --

rán aquellas comprendidas para pleitos y cobranz.as, ac 

tos de administración y de dominio, de acuerdo con los 

tres primeros párrafos del Artículo Dos Mil Quinientos 

Cincuenta y Cuatro del C6digo Civil para el Distrito Fe

dera1, así como 1as facult3des especiales establecidas -

en el Art~culo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete del Có 

digo Civil del Distrito Federal e incluirán aquellas fa

cu1tades que requieran cl&usula especia1.-------------

Las facultades del Consejo de Administración> incluirán 

en forma enunc~ativa y no 1imitativa lo siguiente~-------

1.- Representar a la sociedad ante toda c1ase de autor~ 

dades judicíales o administrativas> ya sean locales o f~ 

derales, civiles. penales o de trabajo, con los poderes 

m~s amplios y para presentar querel.J:.aS penales y toda -

clase de acusaciones, para ratificar las mismas con los 
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detalles necesarios y continuar los procedimientos co

rrespondientes as~ como ser coadyuvante del Ministerio 

Público. estando facultado para solicitar el pago de da

ños. si es apropiado. y para desistirse de los mismos y 

de los juicios de Amparo.-------------------------------

2.- Otorgar y suscribir toda clase de títulos de crédi

to de acuerdo con el Artículo Noveno de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito y para firmar toda 

clase de contratos.-------------------------------------

3.- Para otorgar poderes generales y especiales y para 

revocar los mismos.-------------------------------------

4.- Para nombrar a uno o más Gerentes o Sub-Gerentes. 

así como 1os demás funcionarios y empleados de 1a socie

dad, y para establecer sus facultades, obligaciones y r~ 

muneraciones. así como 1as garantías que deban depositar 

para garantizar e1 fiel cumplimiento de sus ca~gos.-----

DECIMA CUARTA.- Con las limitaciones que se establecen 

a cont-inuaci6n. e1 Gerente General por e1 simple hecho -

~e su nombramiento~ tendr& poder general para pleitos_ y 

cobranzas, y actos de administración de acuerdo con los 

dos primeros párrafos del Artículo Dos Mil Quinientas -

C~ncuenta y Cuatro de1 C6d~go C~v~1 para e1 D~s~r~to Fe

deral estando facultado, por lo tanto, para desistirse -

del juicio de amparo, para comprometer y someterse a ~r-
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bitraje, articu1ar y absolver posiciones, para recusar -

jueces, para hacer y recibir pagos y para ejecutar todos 

1os actos expresamente determinados por 1a Ley, entre --

1os cuales se encuentran, el representar a 1a sociedad -

ante 1as autoridades y tribunales de trabajo y ante toda 

c1ase de autoridades administrativas, civiles y penales. 

con facultades especiales para presentar deman9as y acu

saciones de toda clase, para ratificar las mismas con -

los detalles necesarios y para coiltinÜar los procedimie~ 

tos correspondientes como coadyuvante del Minis~erio Pú

blico, estando facultado para solicitar pago de daños, 

si es apropiado, y para desistirse de los mismos. Den 

tro de 1os límites de sus facultades como Gerente Gene 

ral podrá otorgar y revocar poderes generales y especia-

1es ~ pero siempre reservándose su derecho para ejercer -

1os poderes.----------------------------------------~---

CAPITULO CUARTO 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

DECIMA QUINTA.- Las Asamb1eas de-Accionistas serán Ord~ 

narias y Extraoridínarias. Son Asamb1eas Extraordina --

rías 1as que se reunan para tratar cualquiera de los ·a 

sunt~s menc~onados en el Artículo Ciento Och~nta y' Dos 

de 1a Ley General d• .Soc~edades Mercant~1es. Todas 1as 

demás Asamb1eas serán Ordinar~as.------------------------. 
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La Asamblea de Accionistas convocada y celebrada de a- .

cuerdo con las forma1idades señaladas en estos Estatutos 

Y estab1ecidas por la Ley. constituirá el Organo Supremo 

de la Sociedad. Sus resoluciones, debidamente adoptadas 

serán obligatorias sobre todos los accionistas inc1usive 

a los ausentes o disi~entes, sujetos a dichos derechos -

según sean dispuestos por la Ley.-----------------------

DECIMA SEXTA.- La Asamblea de Accionistas se celebrarfi 

en el domicilio social, previo aviso proporcionado según 

lo dispuesto en la Cláusula Décima Séptima. La Asamblea 

Ordinaria de Accionistas se reunirá por lo menos una. vez 

al año, dentro de los cuatro meses que sigan a la claus~ 

ra del ejercicio social, y en esta Asamblea se inc1uirán 

en el Orden del Dín, 1os asuntos que anota e1 Art!cu1o ~ 

Ciento Ochenta y Uno de 1a Ley General de Sociedades MeE 

canti1es.-----------------------------------------------

DECIMA SEPTIMA.- Las convocatorias para 1as Asambleas -

de Accionistas se harán por el Consejo de Admínistra~íón, 

sin perjuic~o de los derechos otorgados a los a~c~oni~~ 

tas por Ley para publicar dichos avisos. La convocato 

ria d~berá hacerse por medio de la publicación de u,n av_!, 

so en el Diario Oficial. de la Federación Y.... en un peri~d.!_ 

co de los de may?r c_ircu~aci6n en el. domic~lio social, ~ 

con una anticipación de quince d~as antes de ·1a fecha de 
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1a A.sambl.ea. Además. un aviso escrito será enviado por 

correo certificado y por correo aéreo si el accionista -

reside fuera del domicilio social de 1a sociedad. a 1os 

tenedores de acciones nominativas, cuyos nombres aparez-

can en e1 Registro de Accionistas de 1a Sociedad. Los ~ 

visos contendrán el día, hora y lugar de la Asamblea. a

sí como e1 Orden de1 Día, y será firmada por q~ien la ha 

ga. Sin embargo los requisitos de publicación y aviso 

no serán necesarios, cuando los tenedores de todas los 

acciones del capital social estén presentes o r~present~ 

das en una Asamblea.------------------------------------

En caso de que en una Asamblea convocada en primera con

vocatoria no hubiese el quórum de asistencia suficiente> 

se publicar§ una segunda convocato±in y lo.s avisos serán 

dados en 1a m·ísma forma como ~equeridos para la primera 

convocatoria, por 1o menos diez días antes de la fecha -

fijada. para la Asamblea en la segunda convocatoria. En 

caso de que en la Asamblea convocada en segunda convoca

toria no hubiese el quórom suficiente de asistencia. se 

publicará una tercera convocatoria y los avisos serán d~ 

dos en la misma forma como requeridas para las Asambleas 

en primera y segunda convocatoria, por lo menós cinco -

d~as antes de la fecha fijada para ia Asamblea en 1a te~ 

cera convocatoria. En éste último caso. 1a,Asambl~a se 
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1levará a cabo con los accionistas que se encuentren pr= 

sentes.-------------------------------------------------

DECIMA OCTAVA. - Para asist~r a 1as Asambleas bastar~ -~ 

que los accionistas o sus rep~esentantes exhiban ~us ac

ciones ante el Secretario del Consejo de Administraci6n 

a1 momento de ce1ebrarse la Asamblea~-------------------

DECIMA NOVENA.- Sin embarga. cualquier accionista. po 

drá depositar sus acciones con un banco o insituciones 

de crédito de renombre y ei depositario notificará al S~ 

cretario del Consejo de Administrac~5n, ya sea mediant~ 

telegrama o por carta, de]_ número de accj.ones así depós:..!. 

tadas y la identidad del representante del accionista -

qu.ien ha sido debidamente autorizado ·para asistir a la !!_ 

samblea y votar las acciones así depositadas. P.:ira re 

presentar a un accionista, la persona que lo represente 

deberá acreditar su personalidad con poder. especia1 o g~ 

nera1. o una simp1e carta poder, debidamente firmada por 

e1 acc~onisca.--------------------------------------~--~· 

VIGESIMA. - Las Asambleas Generales Ordinarias Se Corisi~ 

derarán legalmente ínsta1adas en primera. o se.gunda c_onv~.

catoria. cuando esté representado cuando menos el cin -

cuenta y uno por ciento de las ac6ianes en que se· d~vide 

el capital so~ial y sus resoluciones serán válidas c~an

do se adopten por el voto ·-·favorab1.e de la mayoría de las 
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acciones representadas en la Asamblea, sujeto a las dis-

posiciones de 1a Cláusula Vig~sima Tercera. Las Asamb1~ 

as Generales Ordinarias celebradas en tercera convocato-

r~a. serán válidamente ce1ebradas a pesar del número de 

acciones representadas y sus reso1uciones serán válidas 

cuando se adopten por el voto favorable de la mayoría de 

las acciones representadas en la Asamblea.--------------

VIGESIMA PRIMERA.- Las Asambleas Generales Extraordina-. 
rías se considerarán legalmente instaladas en primera o 

segunda convocatoria. cuando esté representado c~ando m~ 

nos el setenta y cinco por ciento del capital social. En 

caso de que la asistencia no constituya quórum en Asam -

bleas Extraordinarias convocadas en seguna convocatoria~ 

se repetirá la convocatoria en intervalos de cinco días 

de número de Veces que sea necesario hasta que el cin 

cuenta y uno por ciento de 1as acc~ones en 1as que- se d~ 

vide c1 capital social estén presentes o representadas.-

En cada caso, los acuerdos de la Asamblea Extraordinaria 

serán adoptados por el voto f avorab1e de l.as accione.s - r!;_ 

presentando por lo menos e1 cincuenta y uno por ciento -

del capital social.--------------------------------------

VIGESIMA SEGUNDA.- El Presidente del Consejo de Admini~ 

tración presidirá las Asambleas Generales de Accionistas. 

En .su ausencia. la persona para presid~r será designada 
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por las personas asistentes a 1a Asamblea. El Presiden-

te designará a uno de los accionistas presentes o sus r~ 

presentantes como escrutador (aque1 quien certificará el 

número de Accionistas presentes).-----------------------

VIGESIMA TERCERA.- En todas las Asambleas de Accion~s -

tas cada acción tendrá derecho a un voto. Si dos o más 

personas fueren copropietarios de una acción, designarán 

a un representante comúni si fallasen en hacerlo. la ac~ 

ción representada por dicho t!tu1o no votará en la Asam

blea, sujeto a las disposiciones del Artículo Ciento - -

veintidos de la Ley General de Sociedades Mercantiles.~-· 

CAPITULO QUINTO 

VIGILANCIA. 

VIGESIMA CUARTA.- La vigilancia de la sociedad e~tará.~ 

cargo de un Comisario, quien podrá tener Suplente. des·i._a 

nado por la Asamblea General de Accionistas. El. Comisa-

rio podrá no ser a~cionista; podrá ser ree1ecto-.y perman!:_ 

cerá en funciones hasta que la persona designada para T~ 

em~1azarlo tome posesión de su cargo. El Comisario y su 

Suplente tendrán las facultades y obligaciones a que se 

r~e;iere el Artículo Ciento Sesenta y Seis de ia Ley .. Geri~ 

ral. de Sociedades Merca.ntiles. El Comisario ga~antiza~~ 

~u manejo en los mismos términos que sean dete~minados -

por 1a Asamblea de Accionistas.-------------~-----~-----
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CAPITULO SEXTO 

BALANCE GENERAL. UTILIDADES Y PERDIDAS 

VIGESIMA QUINTA.- A1 fin de cada ejercicio socia1, se -

formu1ará un inventario y se preparará un informe que d~ 

berán presentar 1os administradores en los términos del 

Artícu1o Ciento Setenta y Dos de la Ley General de Soci~ 

dades Mercantiles, teniendo en cuenta el informe que ri~ 

da el Comisario.----------------------------------------

VIGESIMA SEXTA.- Las utilidades netas de cada ejercicio 

fiscal, según se muestran en el balance anual aprobado -

por los accionistas, será distribuido en la siguiente m~ 

nern: --------------------------------------------------

!) Cinco por ciento serfi _separado para crear o aumentar 

la reserva legal hasta que alcance el veinte por ciento 

del capital sÓcial.-------------------------------------

2) El resto, si hubiere, será distribuida como díViden-

dos a los accionistas en proporci6n al número de accio -

nes que cada uno posea. a menos que 1a Asamblea de Acci~ 

nis tas de termine en f arma distinta.-------------------~---

VIGESIMA SEPTIMA.- Las pérdidas de la sociedad serán ªk 

sorbidas por 1os accion~stas en proporci6n al. nGmero_de 

acciones que cada uno posea. pero 1os ac~ionista.s en ni!!,· 

gún caso serán responsables de las obligaciones de la s~ 

ciedad más allá de la cantidad del saldo no pagado del -
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~alor nominal de las acciones suscritas o adquiridas por 

e11os.-•------------------------------------------------

VIGES1MA OCTAVA.- A excepc~5n de que cuando todos 1os -

accionistas tengan conocimiento de haberse decretado un 

dividendo, éste será publicado en. un periódico de mayor 

circulación en el domicilio social y en el Diario Ofi --

cial de la Federací6n. Los dividendos que no sean recl~ 

mados por los accionistas en un período de cinco años p~ 

sarán a ser propiedad de la sociedad.-------------------

CAPITULO SEPT1MO 

D1SLUC10N Y L1QU1DAC10N 

VIGES1MA NOVENA.- La sociedad se disolverá en cualquie-

ra de l.os casos enumera.dos en el Artí.culo Doscientqs - -

Veintinueve de la Ley General de Sociedades Mercant~1e~~ 

.TR1GESIMA.- D~sue1ta la soc~edad se pondr& en 1~qu~<la -

ci6n y para ta1 f~n, la Asambiea General de Accionistas 

que resu~lva 1a 1iquidación determinará e1 número de 1i-

quidadores que renlizarán dicha 1iquidación; a menos de 

que la Asamb1ea de Accionistas 1o resue1va expresamente 

~-¡. 
en forma distina, 1a liquidación será realizada como si-

-gue:--------------------------------~--------------·-----

a) Los 1íquidadores> después de consultar. con 1-os acci~ 

nist.as, determinarán el valor justo de mercado> indivi -

dual .o en ·volumen, de los diversos activos propied~d d~ 

i .. 
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1a sociedad. tomando en consideración cualesquiera pasi-

vos de la sociedad. espec~ficamente garantizados con di-

chos activos;-------------------------------------------
b) Si cualesquiera de los accionistas ne están de acuer

do con el valor justo de mercado determinado por 1os li-

quidadores de acuerdo con el subpárrafo a) anterior. un 

valuador independiente procederá al avalúo de ~ua1esqui~ 

ra artículos disputados por lo que se refiere al valor -

justo de mercado; -------------------~------------------
e) Si cualquiera de los accionistas no está de acuerdo - 1

• . . 

con cada uno nombrará a un valuador. El valor justo de 

mercado de cualqtrier artículo en disputa pcr lo que se -

refiere a valor será e1 promedio de los avalúas efectua-

dos por los valuadores~---------------------------------· 

d) El costo d~ todos 1os avalúes será por cuenta de 1a -

sociedad.-----------------------------------------------

e) Una vez que se haya determinado el valor justo de meE 

cado de los activos, según lo antes dispuesto, los acci~ 

niscas tendr§n qu~n~~ d~as como -un per~odo de opci6n pa-

ra compraL, a valor justo de mercado, cualesquier activo 

de la sociedad.------------------------~-----7----------

f.) Todos los activos comprados por cualesquiera de los 

ac6ion~stas serin pagados por los accio~istas r~sp~cti 

vos al hacer la compra, dentro de quince días después 
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de la fecha de se1ección y compra según lo dispuesto an-

tes.----------------------------------------------------
g) Si alguna otra cosa no está expresamente prevista en 

esta cláusula, 1os liquidadores cumplirán con 1os requi

sitos y procedimientos establecidos en la Ley General de 

Sociedades Mercantiles.---------------------------------

TRIGESIMA PRIMERA.- Los liquidadores representarán a la 

sociedad con poder de dominio. administración y pleitos 

y cobranzas, sin limitaci6n alguna, inclusive aquellos -

poderes que requieran cláusula especial, a menos de que 

1a Asamblea Ordinaria de Accionistas que les designe 1es 

limite dichas facultades.-------------------------------. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- Durante 1a 1iquidaci6n. las Asambi~ 

as de Accionistas podrán ser convocadas por los 1iqu~da

dores, por los Comisarios o directamente por los· te~edo

res de no menos del veinticinco por ciento del capital -

social.-------------------------------------------------
CAPITULO OCTAVO 

EJERCICIOS FISCALES 

TRIGESIMA TERCERA.- Las fechas de iniciación y cierre -

de los ejercic1os fiscales serán determinadas en cual -

qu-i~r tiemp_o por .el Consejo de. Administraci6n o por. la 

AsambLea Ordinaria de Accionistas, pero en ningfin. caso 

un- ~jercicio fiscal ser5 de m~s de doce meses consecut~-
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vos.----------------------------------------------------
CAPITULO NOVENO 

ACCIONISTAS FUNDADORES 

TRIGESIMA CUARTA.- Los accionistas fundadores no se re-

servan cantidad o beneficio en 1as utilidades de la so -

ciedad y únicamente tendrán derecho a aquellos derechos 

según puedan ser inherenentes a 1as acciones detentadas 

por cada uno de e1los.----------------------------------

TRIGESIHA QUINTA.- Ninguna persona extranjera. física 

o moral. podr& tener participaci6n social alguna. o ser -

propietaria de acciones de la sociedad. Si por a1-gún mE, 

tivo~ alguna de las personas mencionadas anteriormente -

por cualquier evento llegare a adquirir una participa --

ción social o a ser propietaria de una o más acciones, -

contraviniendb as! lo establecido en el párrafo que ant~ 

cede, se conv~ene desde ahora en que .dicha adquisi~i6n -

será nula, y, por tanto, cancelada y sin ningún va1or la 

participación social de que se trate y 1os título que r~ 

presenten, teniéndose por reducido e1 capital social en 

una cantidad igual a valor de la partic~paci6n c~ncelada. 
:_· 

CLAUSULAS TRANSITORIAS 

PRI.MERA.- Los otorgantes, ingresan a la sociedad. el v~ 

lar de las acciones, por lo que el capital de la sacie -

dad. ha quedado íntegramente suscrit6 y pa~ado de la s~-
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gui.ente forma: 

TOTAL: con va1or de 

SEGUNDA.- Los otorgantes consider~ndo ·~ue _e1 pr~~e~~e -~

otorgamiento tiene eL carácter de Asamb1ea Ordinaria .de 

Ac~ionista~, en 1a que se encuentra representa~a .. 1a, tot~· 

~idad. de1 cap~tal social, acuerdan: -------------------

a) Nombrar Consejeros de 1a Sociedad con 1.os cargos ._q·ue 

se indican a las siguientes personas:------~------------



Presidente 

Secretario 

Tesorero -------------
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b) Nombran Comisario de la sociedad al Contador Público 

e) Director Genera1 a1 Sr. 

TERCERA.- Las personas antes designadas 3 aceptarán sus 

nombramientos y depositarán en ia caja de 1a sociedad, 

1a cantidad de UN MIL PESOS, Moneda Nacional, pa~a gara~ 

tizar su manejo.----------------------------------------

CUARTA.- Se confiere en favor del 

un poder genera1 para pleitos y cobranzas, ac

tos de administración y de riguroso dominio, en los tér

minos de los tres primeros p~rrafos del artículo d~s ~i1 

qu~nientos cincuenta y cuatro de1 C6d~go Civi1 para e1 -

Distrito FederalT----------------~------~---------~-----

Con todas las facultades generales y ·1as especiales que 

requ~eren cl&usu1a especial, comprendi~ndo en cops~~~~n

cia 1as facu1tades.a que se refier·e e1 artícuio· Dos Mi1 

Quin~entos Ochenta y Siete de1 mismo ordenamiento, .ta1es 

como tas de transigir, comprometer en ~rbitros, art~cu -

1ar y abso1ver posiciones, recusar, recibir pagos, des~~ 

tirse de Juicio, interponer juiciOs de ampar.o y des.isti.E, 
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se de e11os. así como formular y ratificar denuncias y -

querellas penales. representar a su poderdante, ante to

da clase de autoridades, inclusive las del trabajo, por 

cualqUíer concepto suscribir títulos de crédito, en los 

términos del artículo noveno de la Ley General de Títu -

1os y Operaciones de Crédito y para sustituir en todo o 

en parte este mandato, reservándose o no el ejercicio del 

~ismo y para otorgar y reconocer poderes especiales y g~ 

nerales.------------------------------------------------
QUINTA.- Se confiere en favor del 

, para que ~o ejerc~ 

_ten corij·unta o separadamente un poder ~ara pleitos y co~ 

bianzas y actos de admin~straci6n en 1os términos de los 

dos primeros párrafos de1 Art~cu1o Dos Mil Quinientos -

Cincuenta y Cuatro del Código Civil parn el Distrito Fe

deral. con todas 1as facultades genera1es y las especia-

1~s a que se refiere el Articulo Dos Mil Quinientos O 

c.henta y Siete del. citado Código Civil.. entre las que· de 

una ma~era enunciativa~ pero no l~mitativa. se cit~n ·en

tre: las siguientes: ejercer ~oda clase de -derechos- y ac-



130 

cienes ante cua1esquiera autoridades y juntas de conci -

1iación y arbitraje; someterse a cua1quier jurisdicción; 

desis~irse de1 juicio de amparo, transigir, comprometer 

en árbitros; recursar jueces; articular y absoXver posi

ciones; hacer posturas,. pujas y mejoras en remates; reco

nocer firmas y documentos; consentir sentencias; presen

tar denuncias y querellas criminales~ desisti~se de e --

11as y consituirse en coadyuvante del Ministerio Pabl.~co 

firmar 1os documentos necesarios para· el ejercicio de su 

mandato~ para suscribir títulos de crédito en 1~s térmi

nos del Artículo Noveno de la Ley General de Títu1os y Q 

peraciones de Crédito y finalmente. para substituir en 

todo o en parte este mandato, reservándose o no el ejCr

cic1o de1 mismo y para otorgar y revocar poderes especi.!!. 

~es y genera~es.----------------------------------------

SEXTA.- Se autoriza a los 

ind~s'::intamente, para fir~ar toda 1a do·cU~en.ta.'Ción nece:... 

saria que. d~ba pr·esentarse a 1as diversas ~epend~ricias -

gU.bernamenta1es, coi:i moti~o de i'a iniciación de· oper_~ci~ 
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nes de 1a ·sociedad. as! como para solicitar, tramitar y 

obtener la autorización judicial necesaria para la ins -

cripción de la escritura constitutiva de la sociedad; en 

el Registro PGblico de .la Propiedad, procediendo i~ual 

mente a realizar 1os trámites necesarios ante e1 mismo ~ 

Registro.-----------------------------------------------

SEPTIMA.- Los comparecientes de esta escritura manif ie~ 

tan:-------------------~--------------------------------

a) Que obra en la Caja de la Socied~d la su~a de 

DE PESOS, Moneda Nacional, import~ de1 

capital social mínímo.-----------------------------~---

b) Que el primer ejercicio social correrá de la fecha de 

firma de esta e~critura al d~a treinta y uno "de diciem -

bre del afio.en cu~~o-------------------------------~---~ 
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D. DOCTRINA. 

Por ú1timo veremos algunos aspectos doctrinales relati-

vos a 1a clasificación de la sociedad an6nima de·~~pi-

tal variable y de los cuales tomaremos las citas que 

consideraremos más importantes con nuestros comentarios. 

Ex~ste actualmente en ln Ley General de Sociedades ~ter
,--

cantiles un cap~tulo dedicado 1 a las s~ciedades de capi-

tal variable y en su Artículo 227 nos señala qu~ diver

sos tipos de sociedades mercantiles que puedan transfOL 

marse en sociedades de capital variable al referirse 

Cervantes Ahumada al precepto antes mencionado nos señ~ 

la: "El texto citado (refiriéndose al artíc~lo 227) ha_ 

dado lugar a ~ue se crea que la sociedad de capital va-

riab1e es un tipo autónomo de sociedad mercantil, toda_ 

vez que los tipos regulados en la Ley pueden transfor-

m6rse .en sociedades de capital variable" (60),· prosigue 

riiás adelante "'En realidad, 1a de ca1i_it:-a1 vat'iable no es 

un tipo de sociedad mercantil sino una modalidad acci-

dental que pu.,de adoptar cualquier tipo. de sociedad.!.'. 

(61). 

(60) 
(61) 

Cervantes Ahumada, Raul.- Op. Cit •. Pag. 189. 
Idem. 
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Por su parte Rodríguez Rodríguez, nos dice al referirse 

al mencionado tipo de sociedades ''Las sociedades de ca-

pital variable no son una nueva de las sociedades mercan 

ti1es sino una simple modalidad de cinco de las formas_ 

básicas establecidas por la L.G.S.M." (62), continúa_ 

más adelante ''Esto significa que puesto que las socied~ 

des de capital variable se rigen por las normas corres-

pendientes a la especie de sociedad de que se trate no_ 

son una nueva forma sino una modalidad como queda dicho 

de las misams, en lo que concierne a la estructura de __ 

capital.". (63). 

A1 tocar el tema de las sociedades de capital variable, 

Barr.era Graf, señal.a lo siguiente: "Considero que 1-as..:._ · 

de capital variable son sociedades especiales, distin-

tas a las de capit'a1 fijo, primero, por estar exentas 

de 1.as forrnal.idades que la L.G.S.M. fija respecto a va-

riaciones de su capital social (aumentos o d~sminuci~-

nes), y estar sujetas, en· cambio, a forma1idades es pe-:-

cial.es que fija 1.a L.G.S.M.; y en segundo· lugar, por 

nQ ap1ic6rse1e.s ciertos pr~ncip~os que para 1as so~~ed~ 

deis de ca·pita1. fijo establece· 1.a· L,G.S.M.; -1.os cua-les __ 

restringen el derecho de retiro (Art. 260), que en far-

ma .. más amplia se permite para las sociedades de capita1 

variable (Artículos 213, 216, 220 y 221)". (64). 

(62) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Op. Cit. Pag. 415. 
(63) . Idem. 
(64) Barrera Graf, Jorge.- Op. Cit. Pag. 155. 
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Por su parte Puente y Calvo, cuando se refieren a las~ 

sociedades de capital variab1e, nos señalan, "Por su 

natura1eza propia sólo 1a sociedad cooperativa es una __ 

sociedad de capital variable, pero en nuestro régimen~ 

jurídico actual, todas las sociedades normalmente de 

.. capital fijo, admiten la posibilidad de su constitución 

en forma de su capita1 variable o de personal variable'' 

(65), continúa más adelant.e, "La administración de 

estas sociedades deberá ajustarse a las bases que se 

fijen para el tipo de sociedad a que corresponde 11
• (66). 

Después de haber analizado lo expuesto por los tratadi~ 

tas a~teriores estaremos ahora en la posibilidad de co~ 

siderar a las mencionadas sociedades en lo que respecta 

a su clasificación que no es más que una simple moda1i-

dad como lo define Rodríguez Rodríguez y que la misma 

L.G.S.M., así lo admite, esto es en cuanto al capital __ 

social, puesto que su régimen jurídico está supedi~ado_ 

a1 tipo de_ sociedad que a cada una corresponda; y no __ -

como un tipo espec~a1 de sociedades seg6n 1o citado-·-por 

Barrera Graf., expuesto 1o anterior, lo que podríamos __ 

considerar como una pequefia aportaci6n al pr~~ente .c~p~ 

tu1o es que sería tratar de definir a la moda1idad de 

las socíedades de capita1 variable de la siguierite_man.§!_ 

ra: 

-(65) 

(66) 

Puente Arturo y Calvo Octavio.- Derecho Mercantil.- Pag. 117. 
Ibídem. Pag. 118. 
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ttEs aquella que permite que su capital social sea sus

ceptible de aumento, ya sea por aportaciones posterlo

res a 1a constitución de la sociedad, por los socios 

o por la admisión de nuevos accionistas, o bien de dis

minuciones, ya sea por ret:iro parcia1 o total de aporta·

ciones". 



C A P I T U L O 
C U A R T O 

EL CAPITAL·. . SOC.IAL 
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A. CONCEPTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

En los capítulos anteriores ya nos hemos referido al~ 

capital social, haciendo a1gunos comentarios basados 

en la legislación mercantil, ahora únicamente tom~rem~s 

al capital social como un elemento esencial de toda So

ciedad An6nima y que se deber& contener en· los estatu

tos social.es ~ae esta última, ta1 y como lo dispone 1a_ 

L.G.S.M. en los siguientes artículos: 

"ARTICULO 6g .- La e_scritura constitutiva de una socie

dad deberá contener: 

V. El importe del capital social; 

"ARTICULO 89 .• - Para proceder a la constituci6n de .una __ 

sociedad anónima se requiere: 

II.·. Que e1 capital social no sea menor_ 

de veinticinco m~l pesos y que ~st~ 

íntegramente suscrito; 

"ARTICULO 217.- En la sociedad anónima se indi-

cará un capital mínimo, que no po~rá ser 

inferior a1 que fija e1 articulo 89 '' 
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Consideramos que los preceptos antes mencionados nos 

indican que cualquiera que sea su monto, el capital so-

cia1 debe estar íntegramente suscrito; en otras pa1a-

bras los accionistas contraen la obligación de suscri-

bir y cubrir la totalidad de la cantidad que se señale_ 

como capital social. 

Para versar respecto al concepto de capital. social fué_ 

necesario consultar a d~vcrsos tratadistas y sobre el~ 

particular, De Pina Vara, nos define al capital social_ 

como sigue: "Capital Social masa de los bienes de una_ 

sociedad mercantil fijada como capital en la escritura 

constitutiva de la misma. expresada en moneda del curso 

legal, y que representa el. valor de 1.as aportaciones 

de los soc~os". (67). 

Definición que consideramos acertada para nuestro trab~ 

jo, por su lado Puente y Calvo definen el capital .so-
· . .;_·~~:.. 

cia 1 como: ''Un concepto aritmético que constituido~ p·ar·~ 

~1 conjunto de aportaciones en d~nero y bieties. que ha-

cen 1os socios''. (68). 

Concepto que de nuestra parte ampliariamos en el párra-

fo final como sigue socios ''Al momento de la con~ 

titución de la sociedad" concepto que sería también -

ideal ~para nuestro tema. 

(67) 
(68) 

De Pina Vara, Rafael.- Op. Cit. Pag. 139. 
Puente Arturo y Calvo Octavio.'- Op. Cit. Pag. 83. 
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Es interesante incluir al comentario de Rodríguez Rodr~ 

gucz~ que concept6a al capital social asi: ''El capital_ 

social es un elemento aritmético equivalente a la suma_ 

de1 valor nominal de las aportaciones realizadas o pro

metidas por los sociosº. (69) .. 

Nosotros después de analizar los conceptos expuestos 

por los tratadistas antes mencionados, consideramos que 

las definiciones anteriores son semejantes y cualquiera 

de ellas podriamos tomarla como válida para desarrollar 

nuestro trabajos. 

Por otro lado es conveniente sefialar que el cap~ta1 so

cial tiene las características de ser una unidad econó-

mica; debe es~ar determinada, 

hasta cuando es movible, como 

tiene una estabilidad, y 

las sociedades de ~apita1 

variable-·, deben fijarse bases para su variabilidad, y_ 

tiene también un límite mínimo, que es de veinticinco __ 

mil pesos (Art. 89, fracción II, mencionado al princi

pio de este capítulo), cantidad que debe de estipu1arse 

forzosamente en la escritura constitutiva como va1pr 

numérico o como cifra. 

CorÍlo el. capital social de la sociedad anónima siempre_ .. 

estar~ represeqtado por acciones, éstas ser~n nom~nati~-

vas (Art. 111) 

(69) Rodriguez Rod~iguez, Joaquin.- Op. Cit.- Pag. 79. 
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B. INTEGRACIO~ DEL CAPITAL SOCIAL. 

Como ya en reiteradas ocasiones hemos menciona.do que 

la sociedad anónima incluso la de capital variable, son 

sociedades típicas de capitales. el capital social es __ 

un elemento importante de su pacto social, tan importa~ 

te es, que Garriguez lo define asi: ''La sociedad an6n~-

ma es un capital con personalidad jurídica''. (70). 

Comentario que obviamente consideramos acertado ya que_ 

su icportancia radica en ser una pieza esencial dentro_ 

de su estructura social. 

Como el capital social de toda sociedad el de la anóni-

ma se integra con la suma de las aportaciones que hacen 

los socLos al momento de su constLtucL6n o b~en al au-

mentar el capital social, éstas deberán ser estimadas __ 

en dinero o en bienes que también llamaremos aportacio-

nes en numerario y aportaciones en especie respectiya-

mente. 

Las aportaciones de numerario son aque11as- en que ex~s-

t.e una obligación de dar di-nero que se cump1e por el_ 

pago de una cantidad prometida. Como es una ob1igaci6n 

de dar (aportar) dinero. cosa perfectamente fun.gible.:__-

(70) Garriguez, Joaquin.- En Garriguez y Uria.- Comentario a la_ 
Ley de Sociedades Anónimas.-·Madrid.- To'mo l. Pag. 104. 
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le serán ap1icables las reglas generales que señala la_ 

Ley en materia de oblgiaciones de dar y pagar en diner~ 

La aportación en especie, son aquellas que abarcan todo 

·10 que no es dinero, salvo que se trate de trabajo que_ 

que es el contenido propio de las aportaciones de trab~ 

jo o industria. 

A1 parecer existe desconfianza en las aportaciones que 

se hacen a la sociedad en especie por la serie de per

juicios que les causa a terceras personas que contratan 

con la sociedad e incluso para los mismos socios. Por_ 

ejemplo en una supervaloración de los bienes aportados 

puede significar un beneficio para el que lo hace y un_ 

perjuicio para la sociedad que lo sufre o bien podría __ 

darse el caso contrario. 

Sobre el particular el Art. 141 L.G.S.M. ratifica lo 

anterior al señalar lo siguiente: 

"ARTICULO 141.- Las acciones pagadas, en todo.o e~ par

te med~ante aportac~ones en espec~e, de~ 

ben quedarse depositadas en la soci~dad_ 

durante dos años 
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Es c1aro entonces que e1 depósito se lleva a cabo pre

viendo el caso de que exi.st:a un perjuicio respecto a1_ 

precio y que resultará en contra de la sociedad. 

Dentro de las aportaciones en especie podemos conside

rar a1gunos supuestos siguientes: 

a) Aportación de inmuebles. 

b) Aportaci6n de muebles. 

1) Acciones. 

2) Título valores de otra clase. 

3) Aportaci6n del nombre. 

4) Concesiones administrativas. 

5) Patrimonios (como conjunto patrimonial). 

6) Aportaciones de cosa futur~, etc. 

Referente a las aportaciones y sus efectos e1 articu1o_ 

11, L.G.S.M. nos señala: 

''ARTICULO 11.- Salvo pacto en contrario, las aportacio

nes de bienes se entenderán traslativas de 

dominio .. E1 riesgo de la cosa no será a car-

go de la soc~~dad, sino hasta que s~ le haga_ 

la entrega respect~vat'. 
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Como comentario a 1a primera parte del precepto antes __ 

aludido pensaraos que el legislador pretendió conceder 

la alternativa a los socios respecto a que los bienes~ 

aportados a la sociedad, pudieran ser o no traslativos_ 

de dominio, sobre el particul.ar sería el. caso de un -

transportista concesionario que pactaría que la aporta-

ción consistiria únicamente en lri unidad (cami~n) y no_ 

la concesión o viceversa, en este último caso siempre __ 

y cuando no exista prohibici.ón alguna de la autoridad 

administrativa de traspasar o ceder la concesión. 

Avalando nuestro comentario Rodríguez Rodríguez, al re

ferirSe a 1.os efectos de la aportación nos Señala ,.El __ 

Art. 11, L.G.S.M., resuelve el problema que tiene cará~ 

ter general, al establecer· que las aportaciones se ·en

tenderá~ traslativas de dominio, salvo pacto en contra-

rio. Igual solución se establece en el articulo 2689,-

C6digo Civ~l para el Distrito Federal. (71). 

Por lo que respecta a la segunda parte del artículo -

antes indicado, pensamos que nos se5ala a partir de ·que 

momento existen cargos y responsabilidades sobre aportJ!. 

c1ones que hacen los socios. 

(71) Rodriguez Rodriguez, Joaquín.:.. Op. Cit. Tomo I. 
Pag~. 41. 
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C. CLASES DE CAPITAL SOCIAL. 

l. PARTES SOCIALES. 

Al respecto veremos que en las sociedades anónimas, co-

mo en 1as sociedades de responsabilidad limitada; exis-

te una marcada diferencia en los títu1os representati-

vos del capital social de ambas sociedades, y que con-

siste en que en las primeras cx~sten acciones que les~ 

otorga la calidad de socio en el momento de suscribir 

el capital, mientras que en las segundas según lo esti-

pulado poi el articulo 58 L.G.S.M. los socios solamente 

están obligados al pago de sus aportaciones, sin que~-

1as partes sociaies puedan estar representadas por tit~. 

los negociables a 1a orden o al portador pues estos 

sólo serán cedib1es (cesibles) en los casos previstos __ 

por la Ley. 

De lo anterior deducimos que entre otras caracteristi-

cas que tiene ia sociedad de responsabilidad limitada.~ 

únicamente tOmaremos las de mayor importancia re1acion~ 

das con el presente capítulo y que son: 

l. Los socios solamente estarAn obligados s61o a1- pa-

go de sus aportaciones. 
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2. Las cuotas en que se divide el capital social se~ 

11amarán partes socia1es. 

3. Las partes sociales, no podrán estar representadas 

por títu1os de crédito, ni tampoco serán transfer~ 

b1es sino únicamente en 1os casos autorizados o 

previstos por la Ley. 

4.. La responsabilidad de los socios estará limitada 

a sus aportaciones. 

S. Que el capital social se divide 7n parte sociales_ 

individuales .. 

Otra característica importante que encontramos y que 

ya fué tratada en capítul.os anteriores pero que reproduc.!._ 

remos por ser de carácter ineludible para el presente~ 

capitulo y que nos lo seftala el articulo 62 L.G.S.M. 

"ARTICULO 62.- El capital social (refiriéndose a la S. 

de R .. L.), nunca será inferior a cinco 

mil pesos; se dividirá en partes socia

les, que pueden ser de valor y categoría 

desiguales, pero que en todo caso serán_ 

de cien pesos o de un m6ltip1o de cien 

pesos". 
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De las anteriores características podriamos pensar que_ 

como 1as partes sociales no estin destirLadas a circu1ar 

existe pues, una restricción o freno a la circu1ación~ 

de 1as partes sociaies por otro lado podriamos pensar~-

que el capital mínimo de cinco mil pesos es insuficien-

te para e1 desarrollo de las actividades de cualquier~ 

sociedad y sobre todo en la actua1idad. 

Reafirmando nuestro comentario Cervantes Ahumada, nos __ 

señala: ºNotoriamente, dada la desvalorización de 1a 

moneda, tal mínimo seria insuficiente para constituir~ 

aún las empresas mercantiles más pequeñas" .. (72). ·canti:_ 

n6a en otra parte ''Si las partes sociales no est6n des-

tinadas a la cir~ulación no vemos la razón por_ 

1·a cual el importe de cada parte haya de ser necesaria~ 

mente una cantidad cerrada, o sea de cien pesos o de __ -

sus m61tiplos". (73). 

Sobre lo anterior estamos totalmente de acuerdo con el_ 

auto"r ya que reafirma 1o expuesto en nuestros puntos 

de vista ya citados; por otro 1ado consideramos que no_ 

será necesario consultar otros tratadistas ya que esta-

riamos seguros que confirmarían lo antes señalado po_r_ 

Carvnntes Ahumada y por nosotros. 

(72) Cervantes Ahumada, Raul.- Op. Cit. Pag. 66 . 

(73) Íbidem.- Pag. 67. 
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2. CAPITAL MINIMO. 

A1 hablar de capital. minimo es menester mencionar 1as_ 

diferentes cantidades que la Ley fija (en especial) ª~ 

las sociedades an6nimas y las de responsabilidad limit~ 

-• da que ya mencionamos en párrafo anterior ( 1) respecto_ 

de esta ú1tima y que mereció de nuestra parte un comen-

tario especia1; entonces pues hablaremos Únicámente 1o_ 

referente a1 capital mínimo de 1as sociedades anónimas_ 

que también ya comentamos en capítulos y que reproduci-

remos en forma breve en el presente capítu1o. 

El capitu1o mínimo de toda sociedad anónima e inclusive 

1.as de capital variable es aquel que siempre será de 

veinticinco mi.1 pesos• por 1o menos así lo estab1ece 

e1 articulo 89 L.G.S.M. y que no transcribiremos ni co-

mentaremos. toda vez que ya fué objeto de crítica y 

análisis en capitu1os anteriores. 

. . . 
Unicamente como observaci-ón diremos que algup._~s socied!!_ 

des an6nimas e~pe~~a1es como ·seguros·, crbdit6_y fianza~ 

deben tener un capita1 muy supe.rior a1 de ve:l:nt'i'cinco_ 

mi1 pesos·. 
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3. CAPITAL MAXIMO. 

Podríamos definirlo también como capital autorizado y~ 

cuyo límite deberá fijarse en la escritura constitutiva. 

Pero de lo anterior. nos surge una pregunta: ¿Qué pasa-

ría si la sociedad requiere de más capital para el des~ 

rrol1o de sus actividades y el máximo ya se encuentra __ 

suscrito y pagado? 

Sobre el particular Baz González. nos saca de 1a duda 

y nos comenta lo siguiente, ''cuando el capital suscrito 

ha a1canzado dicho limite y la empresa requ~ere de nue-

vas aportaciones para su desenvolvimiento normal es n~

c.esario convocar a asamblea de soci.os para acordar la 

reforma de los estatutos. (74). 

Comentario suficientemente claro con la salvedád de que 

l.a convcicat.ori_a deberá ser para la celebración de. una 

asamb1ea genera1 extraord~naria de accionistas, brg~~o~ 

~1 que 1e c~r.responde tratar este tipo de asuntos ~¿g6ri' 

lo estipulado por el articulo 182 en su fracci6n.III. 

(74) Baz González, Gustavo.- Curso de Contabilidad de Sociedades. 
Propiedad literaria reservada.- México, 1971.- Pag. 34. 
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4. CAPITAL SUSCRITO. 

Podríamos definirlo como un sin6nimo de capital aporta-

do en otras pa1abras es aquel que se obligan 1os socios 

a aporcar a l.a sociedad con cierto~ requisitos estable-

cidos por la L.G.S.M. al momento de su constituci6n o 

al decretarse un aumento. 

Nuestro punto de vista se ve reforzado por Manti11a Mo-. 
1ina cuando se refiere a1 capital suscrito . que sobre 

el particular nos dice: 

º.No basta que el. capital social. esté íntegramente sus-

crito., sino que precisa exhibir, es decir, .entregar ª--
la caja social, cuando menos el veinte por ciento de 

las aportaciones pagaderas en numerario, y la totalidad 

de las que lo sean en bienes distintos". (75). 

Comentario que complementó lo establecido por e1.artíc~ 

lo 89, fracciones III y IV de la L.G.S.M. 

Cabría hacer notar que lo antes expuesto por Manti11a __ · 

Mo1ina, 1o podríamos c1asificar como un principio .re1a~ 

cionado con los valores efectivamente desem.bo1sado's o 

entregados a la soc~edad o realmente compromet~do~. 

(75) Mantilla Molina, Roberto.- Op. Cit. Pag. 320. 
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5. CAPITAL EXHIBIDO O PAGADO. 

Es aquel que los socios han efectivamente desembolsado_ 

y cuya cnatidad o bienes han sido debidamente deposita-

dos. 

A1 referirse al capital exhibido o pagado, Cervantes 

Ahumada lo describe de la siguiente manera: ''Es 1·a por-

ci6n del capital suscrito que se paga en e1 momento de 

1a constitución de 1a sociedad, sea en efectivo o bie-

nes distintos del dinero". (76). 

Es obvio que e1 comentario del tratadista antes citado, 

está relacionado con lo estipulado por e1 art~cu1o 89,~ 

fracci6n III, L.G~S.M. 

Por otro lado Rodríguez Rodríguez, nos seña1a cuarido 

se refiere a1 precepto anterior 1'E1 Capita1 Social 

·que no podrá ser menor de veinticinco mil. pesos,· 

es~ará íntegramente suscrito ai constitu1rse la sacie-

dad (Art. 89, fracci6n II), y exhibido en la proporción 

que la Ley señala (Art. 89 fracciones IlI y IV. (77). 

Lo expuesto por Rodríguez Rodríguez, reafirma 1o citado' 

por ~ervantes Ahumadri y lo manifestado por nosotros. 

(76) 
(77) 

Cer.iantes Ahumada, Raui.- Op. Cit. Pag. 90. 
~odriguez Rodríguez, Joaquín.- Op. Cit. Tomo 11, Pag. 410. 
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6. CAPITAL FIJO. 

Es aquel que consta en la escritura constitutiva o que_ 

se fija ai aumentarse o disminuirse el capital social~ 

y que podríamos seña1ar1o como capital sin derecho ª~ 

retiro. 

Para confirmar nuestro punto de vista respecto del cap~ 

ta1 f~jo Baz GonzAlez, nos comenta: ~Es el capita1 so-

cial que no puede ser modificado sin antes haber refor-

mado los estatutos socia1es'1
• (78). 

Obv~a~ente que el autor antes menc~onado, e~t6 habland¿ 

de un capital social de una sociedad cuyo capit:.al es 

superior a1 ~Ínimo 1ega1 que nos establece 1a Legis1a-

ción Mercantil. 

Por otro l..ado, considermaos que las reformas a que se 

refiere Baz González, se~án previa la aprobación de la_ 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. 

E~ interesante incluir 1o ~efialado por Cerva6tes Ahuma

da cuando se refiere al capita1 fijo ·y nos señala ,"E~

e1 Activo No Circu1ante como serían las insta1acion.es_ 

de edificios y maquinaria". (79). ·Prosigue 

(78) 
(79) 

:Saz Gonzá1ez, Gustavo.- Op. Cit. Pag. 34. 
Cervantes Ahumada, Rau1.- Op. Cit. Pag. 90. 

más 

' 



151 

adelante. son usuales las indicadas expresiones en_ 

l.a práctica contable. (80). 

Corno se podrá notar de lo expuesto por los escritores~ 

anteriores, vemos que el primero nos dá un concepto más 

apegado al derecho mercantil mientras que el segundo 

lo expone desde un Punto de vista contable que mercant~ 

lista a~nque nos aclara que ambos t~rminos que se pue-

.den utilizar en nuestra materia, así como en el aspecto 

contable pero que sin embargo ambos son aceptables para 

nuestro objetivo. 

7. CAPITAL VARIABLE. 

Sobre esta modalidad ya en capítulos anteriores la señ~" 

lamas como tal, la cual se encuentra establecida en 

nuestra legislación mercantil y que mereció de nuestra_ 

parte un estudio más conciso cuando versamos sobre 1a 

sociedad de capit.al yar~able; entonces ahora 6nic~mente 

trataremos de encontrar su significado así como aus 

ventajas • 

. Cuando se refiere al ca.pital variable, Baz González, lo 

describe asi: ''Es la parte de cap~tal autorizado en una 

sociedad y que puede ser aumentado o disminuido, sin n~ 

cesidad de modificar l.a escritura so~ial". (81). 

(80) Idem. 
(81) Baz .Gonz6l.ez, Gustavo.- Op. Cit. Pag. 34. 
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Pensamos que lo manifestado por este autor es bastante_ 

aceptable y que está basado en lo previsto por el ar

ticulo 213, L.G.S.M. que dice: 

"ARTICULO 213.- En las sociedades de capital variable,

el capital social será suceptible de aumento_ 

por aportaciones posteriores de· los socios 

o por admisión de nuevos socios, y de dismin~ 

ción de dicho capital por~ retiro parcial o 

total de las aportaciones; sin más formalida

des que las establecidas por este capí.1:=-ulo". 

Es importante para el desarrollo del presente capít_ulo_ 

introducir comentarios de Rodríguez Rodríguez. cuando~ 

nos comenta el artículo anterior señalándonos las vent~ 

jas así: ''El precepto transcrito significa que las sa-·· 

ciedades de capital variable gozan de un doble b•nefi

c~o, ya que el aumento o disminuci6n del capital social 

puede hacerse sin necesidad de modificar la escritura 

constitutiva y sin publ~cidad, b~en entend~do que s61o 

en los lim~tés que en la misma se determinen''. (82). 

Uno y otro autor nos exponen e1 significado del·capita1 

variable de una manera congruente y atinada y que noso-. 

eros acatamos part~endo de 1o establecido por el artíc~ 

(82) Rodríguez Rodríguez, Joaquín.- Op. Cit. Tomo II, Pag. 412. 
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lo antes transcrito y el cual señala también las venta

jas, de esta modalidad. 

8. CAPITAL CONTABLE. 

Aunque el significado de este capital es de una materia 

ajena a nuestro tema por su naturaleza, pero sin embar

g.o trataremos de encontrar un concepto sencillo y uti1_ 

para e1 presente capítulo. 

Baz González nos lo describe de la siguiente manera: 

"Es la diferencia entre el activo total y el pasivo ne-

· ca, suele llamarse también activo neto e capital líqui

do". (83). 

Vemos entonces que después de analizar su signíficado __ 

el Capital Contable es pues, el que representa 1os re

cursos propios ¿on los que est~ trabajando la sociedad. 

Por otro lado pensamos que los términos en que se defi

ne el capital contable son suceptibles del manejo d~_uri 

auditor,_ pero que nosotros dejamos plasmado por ser pa~ 

te de nuestro trabajo. 

(83) B,az González, Gustavo.- Op. Cit. Pag. 34 y 35. 



C A P I T U L O Q U I N T O 

LA SOCIEDAD MEXICANA Y FORMACION DE SU CAPITAL 
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A. SOCIEDADES MEXICANAS CON CAPITAL 100% DE INVERSION EXTRANJERA. 

A1 estudiar el presente capítulo nos daremos cuenta de_ 

su importancia, por que de ello depende nuestra econo

mía y que básicamente se integra de capital extranjero_ 

y sumamente necesario para una nación en vias de desa

rrollo, como lo es el estado mexicano. 

Sobre el particular diremos que este tipo de sociedades 

son aquellas que se constituyen y realizan sus activid~ 

des con apego a la l.egislación mexicana cuyo capital 

se encuentre integrado 100 % por personas físicas o mo~ 

rales extranjeras; hasta mediados de 1973, se constitu

yeron infinidad de esta clase de empresas, ya que no 

existía regulación especial alguna para controlar estas 

sociedades también llamadas "empresas trasnacionales"_ 

que durante la época de los 40s. hasta mediados de 1973, 

estuvo en su apogeo 1a inversión 

contro1 no fué adecuado y nuestro 

estas personas morales, 

extranjera, por lo que 

país dependió básica

así las llama 1a mente de 

L.P.I.M. y R.I.E., en la industria, el comercio y en la. 

creación de empleos. 

Sus únicos requisitos eran solicitar e1 permiso a 1a 

S.R.E. para constituir la sociedad, protocolizarlo con 

sus estatutos sociales que en ambos documentos ~e espe-
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cificará la "Cláusula Calvo" o sea renunciar a la pro-

tección de su gobierno (que más adelante 

objeto no estuviera destinado a 

ana1izaremos), 

la extracci6n que 

del 

su 

petró1eo, electricidad, transporte, posteriormente_ 

a la Industria Petroquímica, con capital de veinticinco 

mil pesos y otros requisitos como su duración y e1 dom~ 

cilio social, en otras palabras las empresas trasnacio-

nales podían desarrollar cualquier otra actividad de_ 

la industria y el comercio con las limitaciones antes 

indicadas para posteriormente amasar grandes capitales 

para después sacarlos del país por medio de regalías, 

pagos de dividendos, uso de patentes y marcas, etc .. , 

y así descapitalizar al país de una manera -inmoderada. 

FÜé en esas dftcadas cuando se formaron las grandes con

sorcios como: 

Colgate Palmolive, S.A. DE C.V. 

Procter & Gamble de M6xico, S.A. DE C.V. 

Carnation de M6xico, S.A. DE C.V. 

Cia. Nestl6, S. A. 

Philco, S.A. DE C.V. (ya desaparecida) 

Hoover Mexicana, S.A. DE C.V. 

Bendix Mexicana~ S.A. 

General Electric Co. de M6xico, S.A. 
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Phi11ips Mexicana, S.A. 

Cia. Medicinal La Campana, S.A. DE C.V. 

~odak Mexicana, S.A. DE C.V. 

Purina, S.A. DE C.V. 

~aft Foods de México, S.A. DE C.V. 

Esso Mexicana, S.A. DE C.V. 

I.B.M. de México, S.A. 

Ford Mot~r Co. s. A. 

Chrysler de México, S.A. 

General Motors de México, S.A. 

Nissan Mexicana, S.A. DE C.V. 

Vo1ksvagen de México, S.A. DE C.V. 

T.exaco, S. A. 

General Popo, S. A. 

Hulera El Centenario, S.A. DE C.V. 

Coca C-0la Exp-0t, S. A. 

Pepsi cola Mexicana, S.A. ahora Sabritas, S.A. DE C.V. 

Hoteles Sheraton, S.A. DE C.V. etc. 

lSó 

Con estas grandes ·empresas es suf~c~ente 

puesto que la lista sería interminable 

c·omo ~je.mpl.o·,: -

de sociedad2s 

tr-asn8ciona1es que op_eran en nuesti:-o país con 1as cara.!:._ 

teristicas de tener su capital representado 100 % por __ 

extranjeros. 
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En mayo 27 de 1947, 1a S.R.E. dict6 un acuerdo par& re1!_ 

tringir a1 49 % la inversi6n extranjera en e1 ca~ital __ 

de sociedades, cuya finalidad fu~ra la elaboracibn de __ 

aguas gaseas.a.& .. 

Por acuerdo de1 C. Presidente Miguel Alemán (D. O. del_ 

23 de junio de 1947) se creó 1a Comisión Mixta Inters~ 

cretarial tendiente a coordinar 1a aplicación de las 

disposiciones legales aplicab1eS a la inversión de cap~ 

ta1es naciona1es y extranjero&- Eska Comi~~áa creo no~ 

mas genQra1es que pa.c.o a poco ~u2ron ap1icándo.-e hasta_ 

octubre de 1953, normas que reglamentaban 1a5 activida

des ~n 1a que ?Odia participar la inversió~ extr8njera_ 

y ias principales fueron: 

a) Julio d~ 1948, norma que limito en uR 49 % la in

versión extranjera respecto a las adq~isiciones 

de empresas que ya estgviera.a cons~ituidas o esta

blecidas. 

b) Agosto de 1948, esta norma exigió la aprobaci6~_de 

1a S. R~ E. para empresas que se consti~uyan psr~

exp1otar la industria petrolera. 

e) Febrero de 1951, esta norma exigió que 1as accio-
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nea representativas del capital social de las so

ciedades que se establecieran y que fueran suscri

tas por mexicanos, fueran nominativas. 

d) Febrero de 1951, por medio de esta norma se some

tió a la industria del hule a la limitación del 

49 % de capital extranjero. 

e) Por .decreto del ejecutivo del 2 de julio de 1970,

se fijó un 1Ímite del 49 % de inverslón extranjera 

respecto a las siguientes actividades sider6rgica-, 

cemento, vidrio, fertilizantes celulosa y aluminio. 

Además se exigió que las acciones de mexicanos fu~ 

ran nominativas. también estableció que si entre __ 

los suscriptores de acciones estuvieran sociedades 

éstas deberían de contener la cláusula de exclu

sión de extranjeros • 

. Por último mediante de~reto de1 ejecutivo publicado en_ 

el D. O. del 24 de octubre de 1972, se limitó al 40 %~ 

1a inversión extranjera en la industria de componente~_ 

automotrices. 

Estas decisiones y resoluciones administrativas fueron_ 

~p1icab1es durante esos añ,os y que no analizaremos si_;_ 
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fueron o no carentes de fundamentos constitucionales~ 

para su aplicaci6n. 

No fué sino hasta marzo de 1973, cuando surge la Ley 

para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inver

si6n Extranjera, que ha tratado de controlar estos mon~ 

polios. Su principal autor fué, Don José Campillo --

Sáinz, Subsecretario entonces de Industria y Comercio, 

t~cn~co consagrado y conocedor de los. probl~mas econ6m1 

cos de México. 

l Pero que es la inversión extranjera ? 

Pues veamos, 1a exposición de motivos de la iniciativa_ 

presidencial de la Ley para Promover la Inversión Mexi

cana y Regular la Inversión Extranjera, define a la 

inversión extranjera así: "Aquella que realicen direc-

tamente las personas físicas o morales extranjeras y 

la que se efectúe a través de sociedades mexicanas con_ 

mayoría de capita1 extranjero o controlado por extranj~ 

ros". 

Es interesante incluir el comentario ·de Arellano García, 

siri duda uno de los mejores expositores del Derecho In

ternacional Privado, cuando se refiere a1 concepto ·de 
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inversi6n extranjera definiéndolo de la siguiente mane-

ra: "Es la acci6n y efecto de colocar capital, represen 

tado en diversas formas en país diferente de aquel en __ 

donde se obtienen los beneficios de la aplicación de los 

recursos". ( 84 ) • 

Por otro lado, Barrera Graf nos define a 1a inversión~ 

extranjera de la siguiente monera: "Inversión extranje-

ra, en nuestro derecho, es la que realizan en e1 país __ 

los sujetos que indica el Artículo 2° L.I.E., a través_ 

de ciertos actos y negocios que permitan su interven-

ción en el patrimonio~ en el capital o en la administr.!!_"> 

ción de empresas mexicanas (en el sentido más lato de __ 

esta expresi6n". ( 85). 

Sobre el particular y después de analizar los conceptos 

anteriores podríamos pensar en que dichas definiciones-_ 

desde el punto de vista jurídico son lega1es y por otro 

lado que está implícita la nacionalidad de la citada~ 

ínversión extranjera y que no se deriva ésta de la per-

sana titular ~sea física o moral) sino de la proceden-

cía del mismo capital, extendiéndolo así que 1a inver-. 

si6n o e1 capital deber~ provenir del exter~o~.en di~eL 

sas formas que pueden ser: 

( 84 ) Arellano García, Carlos.- Derecho Internacional Privado.
'Pag. 463. 

(85) Barrera Graf, Jorge.- La Regulaci6n Jurídica de las Inver
siones Extranjeras en México.- Pag. 45. 
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a) Moneda Extranjera, divisas o titules representati-

vos. 

b) Maquinaria o equipo industrial. 

c) Activos intangibles como patentes y marcas. 

d) Tecnología, productos para ensamble y servicios.

etc. 

Confirmando nuestro punto de vista el artícu1o 6g de 1a 

propia Ley no señala lo siguiente: 

"ARTICULO 6<> .- Para los efectos de esta Ley, se equip.!!_ 

rá a la inversión mexicana la que efec

tuén los extranjeros residentes en el 

país con calidad de inmigrados, salvo __ 

cuando, por razones de su actividad, se 

encuentren vinculados con centros de 

decisión económica del exterior, esta __ 

disposición no se aplicará en aquellas_ 

áreas geográficas o actividades que 

estén reservadas de manera exc1usiva __ 

a mexicanos o a sociedades mexi'canas_ 

con cláusula de exclusión de e:xtrl:'.\nj~

ros o que sean materia de regulación~-. 

especi.a1 11
• 
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El precepto anterior en su primera parte equipará la~

inver sión hecha por inmigrados con 1os nacionales pero 

a la vez los limita, en el sentido de que los inmigra-

dos no estén vinculados con centros de decisión económ~ 

ca del exterior pues se considera que sería dañino para 

nuestra economía nacional. 

Sobre el particular Gómez Palacio y Gutiérrez Zamora __ -

nos señala "La intenci6n del legislador es evitar que_ 

este tipo de extranjeros se utilicen para simular la __ 

realización de inversiones que de hecho se efectúan por 

inversionistas extranjeros'' ( 86 ) • 

Más aún los inmig~ados no requieren autorización alguna 

·de la Comisión de Inversiones Extranjeras para interve-

nir en la administración y manejo de una empresa mexic~ 

na~ según lo establecido por la reso1ución general núm~ 

ro siete de 1a citada Comisión. 

Por otro lado 1os restringe acertadamente en cuant-o a_ 

1as actividades exclusivas para sociedades mexicanas ___ 

o mexicanos, siendo éstas autotransporte, radiodifuso-

ras, tel.evisoras, petroquímicas, forestal y distri.bu-

ción de gas; asimismo 1os limita en el sentido de no~ 

poder adquirir al dominio directo de los inmueb1es que_ 

( 86) Gómez Palacio y Gutiérrez Zamora, Ignacio.- Anál.isis de la 
Ley de Inversiones en México.- Pag. 40. 
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adquieran y estén ubicados en zonas prohibidas a 1o 1aL 

go de costas y fronteras, 50 y 100 ki16metros respecti

vamente, articulo 7ª de la L.P.I.M. y R.I.E. 

Aval.a nuestro punto de vista, Barrera Graf, al hablar __ 

respecto a 1os extranjeros nos dice: "Puede afirmarse_ 

que con 1as limitaciones que fija 1a L.I.E., el extran

jero goza de libertad para invertir en M~xico en todas_ 

las ramas y actividades que no le están expresamente~

vedadas, ya sea porque se reservan al Estado y las de

m6s que fijan las leyes específicas". (87 ). 

En la actualidad sol.amente se acepta la su~cripc~6n de_ 

capital en un 100 % , sin autorización de la Comisión 

de Inversione.s Extranjeras, en aquellas empresas maqui-

1.adoras que se instal.en en territorio nacional. y cuya 

producción es básicamente de exportación, ya que éstas_ 

operab8n conforme a 1as disposiciones aduaneras, actua.!,. 

mente se riegen en base a 1os establecido en los artÍC,!!. 

los 3 y 4 del Decreto para el Fomento y Opera·ción ·de· 

la Industria Maquiladora de Exportaci6n. 

Las fac~ltades de la Comisión de Inversiones Extranje

ras para autorizar el porcentaje del capital es.tán,., est-ª. 

( 87) Barrera Graf, Jorge.- Op. Cit. Pag. 36. 
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blecidas básicamente en la Resoluci6n General número 

dos así como en los artículos 50 y 12º fracción I de 

la propia Ley de Inversiones. 

Sobre el particular Barrera Graf nos señala: "Además._ 

dadas las amplísímas facultades discrecionales que la~ 

Ley Concede a la C.N.I.E. los derechos de los extranje

ros pueden limitarse aún más allá de las bases fijadas_ 

en L.I.E. e inclus1ve, dicho Órgano administrativo pue

de negar derecho a cualquier sujeto del articulo 2º a __ 

invertir en empresas que se constituyan o estén operan

do". (88)· 

Otro requisito para las empresas maquiladoras es inscr~

birlas en el Registro Nacional de Inversiones Extranje

ras. 

Existe también la posibilidad actualmente de constituir 

sociedades mexicanas con mayoría de capital extranjero~ 

prev~a consulta y reso1uci6n de la Comis~6n de--Inver~i~ 

nes Extranjeras, desde luego en ciertas actividades de 

la industria y dependiendo dei lugar para sus instala

c~ones, ~nvers~6n y empLeos que se van a generar, etc~ 

( 88 ) ,Barrera Graf, Jorge.- Op. Cit. Pag. 37. 
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Lo anterior lo confirme el párrafo tercero del articulo 

5° de la Ley de Inversiones que dice: 

"ARTICULO so.- En las actividades o empresas que a con-

tinuación se indican la inversión extran 

se admitirá en 1as siguientes proporcio-

nes 

La Comisión Nacional de Inversiones Ex-

tranjeras podrá resolver sobre e1 aumen-

to o disminución de1 •porcentaje a que 

alude el párrafo nnt.erior cuando a su 

juicio sea conveniente para 1a economía_ 

del pa~s y fijar las condiciones conf or-

me a las cuales se recibirá en casos es-

pecificos~ la inversi6n extranjera••. 

Las atribuciones que se le conceden a la citada Comi-

sión están establecidas en la fracción primera del ar-

ticulo 12 de la propia Ley de Inversiones. 

En opin~6n de Mbndez Si1va, cuando se refiere a las ha~ 

mas que regulan 1n inversión extranjera nos señala: 

"Es necesario sentar bases legislativas de. Control e,l 

cap.ital extrnajero, señalando campos y los r~r.ig1one.s 

económicos en ~os que puede participar con objeto de 

que sus efectos no sean dañinos sino por el contrario benéf:i.cos'' .(89) 

( 89) Méndez Silva, Raul .- El Régimen de las Inversiones Ext.ranje
ras en México.- Pag. 18. 
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Muy interesante e1 comentario de1 citado autor, ya que_ 

por lo visto se propone una 1egislaci6n sobre inversio

nes extranjeras más flexible y como consecuencia seguir 

política adecuada para evitar una sensible fuga o dism~ 

nución de inversión extranjera, claro está por que nue~ 

tro país depende básicamente de la inversión foránea. 

Por otro lado nosotros consideramos que nuestra actual 

L.P.I.M. y R.I.E. es bastante flex~ble y por lo tanto __ 

cumple con su cometido. 

B. VENTAJAS Y DESVENTAJAS. 

Antes de hablar de las ventajas y desventajas que se 

pueden presentar en este tipo de sociedades, es conve

niente analizar las bases de enfoque que tienen los in

versionistas hacia e1 exterior donde desean colocar su_ 

capital, tomando en consideración los atractivos de co

locación de sus recursos y entre estos factores podría

mos c~tar: El menor costo de la mano de obrn, estímu1os 

fiscales, estabilidad politica, economía propicia del~ 

país, donde se irán a colocar los recursos, potenciabi-

1idad del mercado interno,libre cambio, así como toda~ 

clase de benef~cios que se puedan obtener del país .que_ 

va a recibir la inversión, desde luego que se cuente __ 

con una infraestructura estable. 
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La inversión extranjera satisface necesidades básicas 

en los paises en vías de desarrollo como lo es el nues-

tro que requiere de recursos del exterior para evoluci_Q_ 

nar satisfactoriamente. Constituyen un medio para com-

plementar el ahorro nacional., incrementar las fuentes 

de trabajo y reduce las importaciones de productos ela-

horados .. 

El capital foráneo tiene dos caras. puede ser un medio 
~ -

de desarrollo y por la otra puede configurar una depen-

dencia económica y política del exterior. 

Para estar en la posibilidad de juzgar objetivamente ___ la 

inversión extranjera que sería capaz de solucionar los_ 

problemas de un país subdesarrollado es necesario, ah~-

ra si analizar las ventajas y descentajas que presenta 

el capital extranjero. 

V E N T A J A S 

l. Ayudan a la estabilidad en la balanza de pagos --

En 1os paises en vías de desarro11o existe demanda 

de importaciones para un mejor desenvolvimiento __ -

~ndu~trial y tecno16gico. Este intercambio es fa-

vorable para el país subdesarrollado y que conduce 

al dificit de la balanza de pagos que debe nivelaL 

se con la captación de los recursos externos. 
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2. Contribuyen al desarrollo del pais huésped a prod~ 

cir artículos manufacturados que, de otra manera 

tendrian que importarse del exterior, favorece la_ 

producci6n local al ocupar mano de obra, ahorra 

y obtiene divisas quitando la importaci6n y a la~ 

vez.exportando los productOs manufacturados. 

3. La transferencia de tecnología al país huésped el~ 

va la productividad y el ingreso. 

4. Con la capacitación y la formación profesional se'_ 

producen satisfactores propios del mundo moderno. 

S. Con la expor~ación de productos elaborados se pue

de concursar en los mercados internacionales y si_ 

no cuando menos sustituyen a los importados. 

6. Junto con 1as empresas constituidas con inversi6n_ 

extranjera florecen compañías alimentadoras o pro

veedoras ·locales que de otra manera- -no- hubiera su'L_., 

gido.; 

7. Favorecen y alientan el ingreso f~scal al aum~nt~~ 

'la econom{a del pais. 
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8. Las empresas extranjeras introducen nuevos siste

mas y técnicas de producci6n con equipos modernos. 

9. Favorecen la mano de obra abriendo nuevas fuentes_ 

de trabajo. 

D E S V E N T A J A S 

l. Con las sociedades de capital extranjero se forman 

monopolios en las ramas de la industria y el come~ 

cio como ejemplo citaremos las trasnaciona~es llan 

teras Good Year Oxo y Euzkadi y los centros comer-

ciales como Aurrera y Woo1wort.h .. Como vemos las 

ei:npresas de capj.tal mexicano carecen de recursos_ 

financieros para competir con estos monopolios. 

2.. Dificultan la creación de sociedades locales en 

el ramo en que han desarrollado su actividad. 

3.. Desp~§tzan a las empresas locales. las hacen que

brar o adquieren las acciones, por medio del mono

polio que ejercen, por sus recursos ·n:onetarios. 

por. la publ.icidad que lanzan al mercado, por su 

mayor experiencia y el contrÓ1 en el mercado inte~ 

·naci.onal. 
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4. Pueden descapitalizar al pais huésped por los pa

gos realizados a los titulares por concepto de in

tereses dividendos, utilidadest regalías, pagos 

de tecnología y elevados sueldos a sus directores, 

gerentes y administradores. Primero se consolidan 

y después obtienen elevadas ganancias para poste

riormente transferirlas al extranjero. 

S. Los inversionistas extranjeros buscan básicamente_ 

el animo de lucro, s6lo a unas cuantas les importa 

el desarrollo regional. 

6. Para este tipo de sociedades no les importa las 

necesidades sociales del país receptor. 

7. A veces importan maquinaria obsoleta, que produce 

en elmercado interno del país receptor y no puede_ 

competir en el mercado internacional. 

-8.. Pretenden ejercer amplia influencia en el pnís don. 

de asientan su inversión, sobre la forma de desa

rrollo, en sus instituciones políticas y sociales, 

llegando incluso a derrocar gobiernos. 
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9. Impiden la exportación por supuesto cuidando los 

mercado tradicionales del producto o productos de_ 

la matriz extranjera. 

Sobre los beneficios y desventajas que presenta el cap~ 

tal extranjero nosotros podríamos considerar una serie_ 

de principios encauzados a la inversión extranjera de

seable para obtener bene:ficios y eliminar inconvenie.!!, 

tes; estos re si den en una e o r recta e.anal iza e ió n de la 

inversión extranjera en una magnitud deseable y en su~ 

aceptable aplicación para incrementar el ritmo de cree~ 

miento del país y son: 

a) Las sociedades con cap~tal extranjero deben apor

tar tecnología adecuada y moderna. 

b) Deben asociarse con capital mexicano. 

e) Deben contribuir al desarrollo de empresas nacion~ 

les medianas y pequeñas. 

tl) La inversión debe ayudar al desenvolvimiento del 

país huésped a través de la tecnología, así como 

elevar la productividad, los· ingresos y elevar medios de pr~ 

para~ión para los trabajadores para obtener una mano de obra 

altamente calj.ficada. 
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e) Antes que nada las inversiones extranjeras deberán 

estar sometidas a nuestra Ley de Inversiones Ex

tranjeras a la Legislaci6n Mercantil (modificada)_ 

así como a los tribunales locales. 

f) La inversión foránea no debe predominar en e1 des~ 

rro11o de ningún recurso natural. 

g) Deben destinarse a sectores vitales de la produc-

ción .. 

h) Los intereses de las inversiones extranjeras deben 

ser equitativas y aceptables. 

i) Alinearse a la política gubernamental y seguir 

esos lineamientos, no desplazando a empresas ya 

establecidas. 

Por Ú1timo de nuestra parte consideramos que sería muy_ 

negativo y peijudicial para nuestro país un desarro11o_ 

industrial X tecnOlógicamente atrasado por la no ap1íc~ 

ción correcta de una política adecuada en materia dC 

inversi6n extranjera por lo que tambiAn sería perjudi

cial 1-a falta de una postura gubernam.enta1 def_inida·. 
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La tendencia gubernamental proponemos que puede ser 

ecléctica, es decir admitirla en ciertos casos y bajo __ 

determinadas condiciones y rechazarla parcial o total

mente adoptando la postura que mejor convenga al desa

rrollo tecnológico, industrial y econ6mico del país. 

C. SOCIEDADES CON CAPITAL 100 % MEXICANO. 

Son sociedades que su capital deberá estar totalmente~ 

integrado por mexicana o por sociedades mexicaDas con 

cláusula de exclusión de extranjeros como lo señala el_ 

artículo 8 2 del Reglamento de la Ley Orgánica del ar

tículo 27 Constitucional y que dice: 

"ARTICULO 8g .- Ninguna persona extranjera, física o mo

ral, podrá tener participación soc1al~ 

alguna o ser propietaria de acciones de_ 

1a sociedad .. Si por alg6n motivo, algu-

na de 1as personas mencionadas anterior-

mente, por cual.quier evento 11.ega-re a 

adquirir una participación so:ial o se~

propietaria de una o más acciones contr~ 

viniendo así lo establ'ecido en e1 p&rra-

f o que antecede, se conviene desde ahora 
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en que dícha adquisici6n será nula y,~-

' por lo tanto, cancelada y sin ningún va-

lar 1a participación social de que se 

trate y los títulos que la representen.-

Teniéndose por reducido el capital so-

cial en una cantidad igual al valor de 

la participación canceladaº. 

Cláusula que se deberá contener obligatoriamente en los 

estatutos sociales al momento de constitución de la so-

ciedad, debié~dose adherir además dicha cláusula desde_ 

nuestro punto de vista en los certificados provisiona-

les 3en las acciones representativas del capital social_ 

en este último caso siempre y cuando sea una sociedad~ 

cuyo capital esté repre·sentado por acciones. 

Para este tipo de empresas la cláusula de exclusión de_ 

extranjeros es una restricción para evitar la inclusión 

de socios extranjeros dentro de la sociedad toda vez 

que existen actividades dedica<lati exclusivamente para __ 

personas morales que contengan la citada cláusula según 

l.o establecido en el párrafo segundo del articulo 4"-~de 

J.a L.~.I.M. Y R.I.E., aunque no se descarta la posíbil~ 

dad de que existan empresas que estén administradas por 

extranje~os y su capita1 sea suscrito por prestanombres. 
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las actividades a que se refiere el mencionado articulo 

son: 

"ARTICULO 4g.- Están reservadas de manera excl~ 

siva a mexicanos o sociedades mexicanas 

con c1áusula de exclusión de extranjeros 

(que es el caso que nos ocupa), las si

guientes actividades: 

a) Radio y televisión. 

b) Transporte automotor urbano y en ca-

rreteras federales. 

e) Transportes A&reos y Marítimos. 

d) Explotación forestal. 

e) Distribución de gas. 

f) Las demás que fijen las leyes especí

ficas o las disposiciones r~glamenta

rias que expida el ejecutivo. 

Cabe h~cer notar que conforme a 1o dispuesto_ en ~~ 61t~ 

mó párrafo de1 precepto transcrito anteriorme1'll-te que_

existe la posibilidad de que haya otras actividades de-

dicadas exclusivamente a sociedades mexicanas con cláu-

su1a de exc1usi6n de extranjeros que según fijan 1eYes 

expecíficas o reglamentos que expida e1 ejecutivo como_ 
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podría ser el caso de las ~fianzadoras, que por razones 

de su objeto se le fija el requisito de que su capital 

deberá ser suscrito por mexicanos, según lo señalado 

por el articulo 30 de la Ley Federal de Instituciones 

de Fianzas. 

Otra actividad que podriamos señalar como exclusiva pa

ra esta clase de sociedades serían aquellas que tienen 

por objeto la adquisi~ión de inmuebles para el desarro

llo de complejos turísticos ubicados en las fronteras~ 

y en las costas, también llamadas zonas prohibidas, ac

tividad en la que Únicamente se lleva a cabo por empre

sas con cláusula de exclusión de extranjeros. 

Aunque tampoco descartamos la posibilidad de q~e esta 

actividad se desarrolle por una sociedad cuyo capital~ 

estuviese integrado en un 49 % por extranjeros y el 51% 

restante suscrito por mexicanoS 7 o sea una persona mo

ra1 mexicana con cap~tal mixto y que la adquisici6n de_ 

los in.muebles se llevase a cabo por medio de Uft ffde-iC . .2,. 

miso, previa la opinión de la Comisión Nacional de In

versiones Extranjeras, en su caso ya que solamente con_ 

esta posibiiidad la sociedad podría adquirir los inmue

bles aunque nunca tendría el dominio directo claro sie~ 

pr~ y cuando se encuentren ubicados en la llamada zona_ 

prohi~ .. ida, Artículo 7g de la Ley de Inversiones. 
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Avalando nuestro punto de vista cuando hablamos del 

fideicomiso. Barrera Graf, nos comenta: "La inversi6n 

extranjera que se 

en la adquisici6n 

realice en el capital de las empresas 

de bienes y 

1a propia Ley se refiere, que 

en las operaciones a 

constituye la materia 

que 

ob-

jeto de esa Ley puede hacerse a trav6s del fideicomiso'' 

( 90 ) • 

Por otro lado es conveniente ac1arar que las sociedades 

con c1áusu1a de exclusión de extranjeros que indepen

dientemente de lo dispuesto por el párrafo seguddo del_ 

Artículo 4 2 de la Ley de Inversiones, se pueden dedicar 

a cualquier otra actividad inclusive las. mencionadas 

en el Articulo 5 2 de la Ley de Inversiones como son: 

a) La explotación y aprovechamiento de sustancias mi-

nerales. 

b) Productos secundarios de la industria petroquímica. 

e) Fabricación de autopartes. 

d) Las señalan 1as leyes específicas o las disposici..Q. 

nes reglamentarias que expida el ejecutivo·. 

Esto Último siempre y cuando se ajusten los estatutos __ 

sociales a lo dispuesto por las leyes de la materia de_ 

que se trate y sus reglamentos como podría se~ el caso_ 

de una compañia minera o una socie.dad dedicada a la in-

( 90) ·Barrera Graf, Jorge.- Op. Cit. Pag. 39. 
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dustria petroquímica, existiendo la limitación de que 

estas sociedades por ningún motivo podrán dedicarse ª~ 

1as actividades reservadas exclusivamente al Estado. 

según lo estipulado en el primer párrafo del artículo __ 

4g de la citada Ley de Inversiones y que son: 

I. Petróleo e hidrocarburos. 

II. Petroquímica básica. 

III. Explotación de minerales radioactivos y generación 

de energía nuciear. 

IV. Minería en los casos a que se refiere la Ley d.e 

la materia. 

V. Electricidad. 

VI. Ferrocarriles. 

VII. Comunicación telegráfica y radiotelegráfica, y 

VIII. Las demás que fijan las leyes específicas. 

Actividades que por ningún motivo podrán dedicarse 1as_ 

sociedades mexicanas con o sin extranjeros. 

D. VENTAJAS Y DESVENTAJAS. 

V E N T A J A S 

En cua·nto_ a 1os be.ncficios que ~ueden representar pára_ 

esta clase de sociedades ~on innumerables pero ios po

·driamqs citar b~sicamenie en tr~s que serian: 
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a) Estimulas Fiscales y apoyo del Gobierno Federal 

concediendo créditos, ésta ayuda del gobierno es 

más fehaciente cuando estas empresas se dedican 

también a 1a exportaci6n de productos manufactura

dos mexicanos, ésto implica la captación de divi

sas sin tener que pagar regalías, uso de marcas 

y tecnología al extranjero, evitando así la fuga~ 

de capitales. 

b) Preferencia en toda clase de concursos (Contratis

tas y Proveedores), del Gobierno Federal, siempre_ 

y cuando se cumpla con los requisitos establecidos 

en las convocatorias que son publicadas en los pe

riódicos de mayor circulación del país, más aún 

en 1os artículos SQ, 9º y 102 de 1a Ley de Inver

siones otorga una serie de derechos pref erenciales 

a los inversionistas mexicanos para efectuar la 

adquisición de capital o activos f:ijos de otras 

empresas establecidas en el país esto último siem

pre y cuando lo juzgue conveniente la Comis-ibn Na-.:-

cional de Inversiones Extranjeras. 

ES interesante incluir el comentario de Barrera Graf, 

en cuanto a los derechos preferencia1es a inversionis~ 

tas mexicanos diciéndonos, "Los artícülos 9 y 10 en· c'a.m. 

bio, si conceden- amplia discrecionalidad a la comisi6n_ 
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cuando se trate de otorgar un derecho de preferencia __ -

a inversionistas mexicanos, para promover la adquisi

ci6n del capital o de los activos fijos puestos en ven-

ta por empresas establecidas en e1 país''. (91 ). 

e: Dedicarse a diversas actividades de la industria y e1 

comercio, siempre y cuando estén permitidas por 1a Ley_ 

incluyendo la minería, petroquimica, bulera, distribu

ción de gas y comprar y vender inmueb1es ubicadas en~ 

llamadas zonas prohibidas para efectuar desarrollos tu

rísticos sin más restricciones que ajustar sus estatu

tos sociales a la Ley de la materia de que se trate y~ 

sus reglamentos en su caso, con la limitación de no de

dicarse a las act~vidades exclusivas del Estado ya.men

cionadas anteriormente. 

D E S V E N T A J A S 

De nuestra parte consideramos que no dxisten de~venta

jaS para este tipo· de sociedades, pero si 11-egasen -a_ 

existir 1as c1asificaremos en una sola que seria: 

a) Competir en los mercados nacionales e inte.rnaci.on~ 

les con empresas de capital e,xtranjero o empresas.:.... 

transnaciona1es, ésto es por la sencil1a raz6n d~-

( 91) Barrera Graf, Jorge.- Op. Cit.- Pag. 39. 
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no contar con capital suficiente a la falta de te~ 

nología desarrollada que podriamos llamar falta_de 

recursos .. 

E. SOCIEDADES MEXICANAS CON CAPITAL MIXTO. 

Al referirnos a las sociedades mexicanas de capite1 mi~ 

to diremos que son aquellos que tienen la característi

ca de tener representado su capital ~or personas físi-

cas o morales de nacionalidad mexicana y extranjera y ___ -

el cual se encuentra dividido en diversos porce;tajes,_ 

y que 11amariamos empresas de asociación de capitales,

dependiendo básicamente de la actividad a la que se van 

a dedicar y con sujeción a las disposiciones establecí-

das por la Ley de Inversiones. Decimos que básicamente 

depende del objeto que pretendan desarrollar este tipo_ 

de sociedades, porque en ello se fundamenta 1a Ley de 

Inversiones .. para autorizar la participaci6n de un deteL 

minado porcentaje de capital extranjero dentro de la 

sociedad. La parte del capital que nos interesa para __ 

proseguir con el desarrollo de nuestro tema es la part]:_ 

cipación del porcentaje del capital extranjer.o, puesto_ 

que la participaci6n del capital mexicano y su porce~t,!!. 

je no representa ningún problema para su suscripción. 
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En los estatutos sociales de estas sociedades el capi

tal social siempre estará dividido en dos series de -

acciones "A" y "B", que siempre serán nominativas, la_ 

primera de ellas representa el capital mexicano y la 

segunda el capital extranjero. 

En nuestro país existe la necesidad de la inversión ex

tranjera como un medio para acelerar los procesos de __ -

modernización 1 para estar dentro de las corrientes tec

nológicas modernas, evitar el aislamiento de los benef~ 

cios del capital foráneo, para obtener divisas para el_ 

crecimiento del país y asimismo aprovechar 1as ventajas 

que ofrece la economía internacional, así pues veamos_

entonces la participación del capital foráneo que auto

riza la mencionada Ley de inversiones en 1as diversas 

sociedades que se constituyen en México, para tal efec

to tomaremos como referencia lo contenido en el articu

lo 50 de la multicitada Ley. 

"ARTICULO s•.- En 1as actividades o empresas que a con

tinuación se indican., la inversión ex

tranjera se admitirá en las siguientes 

proporciones de capital: 

a) Explotación y aprovechamiento de sus-

tancias minerales; Las concesiones 
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no podrán otorgarse o transmitirse~ 

a personas físicas o sociedades ex-

tranjeras. En las sociedades destin~ 

das a esta actividad. la inversi6n 

extranjera podrá participar hasta un_ 

máximo de 49 % cuando se trate de la_ 

explotación y aprovechamiento de sus

tancias sujetas a concesión~ordinaria 

y de 34 % cuando se- trate de concesi~ 

nes especiales para la explotación 

de reservas mineras nacionaleS. 

b) Productos secundarios de la industria 

petroquímica: 40 %. 

e) Fabricación componentes de vehículos_ 

automotores 40 %, y 

d) Las que señalan las leyes específicas 

o las disposiciones reglamentarias 

que expida e1 ejecutivo. 

En los casos en que las disposiciones 

1ega1es o reglamentarias no exijan un 

·porcentaje determinado; 1a inversión ex

tranjera podrá participar en ~na propor

ci6n que no exceda del 49 % del capital_ 

de- las empresas si.empre que no teng~, 

por cualquier titulo, la facultad de de

terminar el manejo de la empresa 



184 

Esta norma general del porcentaje extranjero máximo --

49 % es una novedad de la Ley de Inversiones, si retro

cedemos un poco, vimos al iniciar el presente capítulo_ 

que las sociedades que se constituyeron en 1os cuaren

tas, hasta mediados de 1973, en donde no existía regul~ 

ción especial para la participación del capital foráneo. 

éste era suscrito hasta en un 100 % por extranjeros 11 

salvo en algunos casos esporádicos en que la Ley exigía 

porcentaje máximo de capital extranjero. 

Gómez Palacio y Gutiérrez Zamora, cuando se refiere a 

los porcentajes de la inversión extranjera nos dice: 

''En virtud de que la 1imitaci6n es de que no exceda del 

49 % un por cien~o menor a dicho límite, puede ser li

bremente suscrito por los inversionistas extranjeros".-

( 92 ) • 

Del ~rtículo anteriormente transcrito y del Comentario~ 

de Gómez Palacio y Gutiérrez Zamora podrinmos deducir __ 

que esta regla que tiende al sistema de ~sociaci6n de 

la inversión extranjera con el capital mexicano, es con 

e1 fin de hacer partícipe a los inversionistas mexica

nos en las· actividades econ6micas que promuevan 1os in~ 

versionistas foráneos. 

( 92 ) Gómez Palacio y Gutiérrez Zamora.- Op. Cit.- Pag. 49. 
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También diremos que el citado articulo Sª no se limita nada más al_ 

mencionado porcentaje sino que toma control para determinar que la_ 

inversión extranjera no deberá tener la dirección y el rnancj o· d·e· ln 

empresa. 

Así lo estab1ece el penúltimo párrafo del precepto antes mencionado 

y que dice: 

"ARTICULO 5°.- • La participación de la inversión extranjera_en 

los órganos de administración de la em~resa. no po

exceder de su participación en el capital". 

Al referirse a la Administración de los extranjeros en las socieda

des extranjeras, Rodríguez Rodríguez, nos señala: "Como •consecuen

cia de esta restricción a los extranjeros para participar como so

cios en las sociedades mexicanas, se ha restringido también su par

ticipación en los órganos administrativos, ya que ésta no podrá -

exceder de su participación en el capital" .. (93). 

Las disposicionés generales en cuanto al porcentaje máxiwo y direc

ción y manejo de la sociedad son estrictas pero, a la vez son flex.!_ 

bles en cuanto a que el propio articulo establece facultades discr~ 

cionales a la citada comisión para resolver sobre el aumento y dis~ 

m:inución del porcentaje aludido cuando a su juicio lo crea conve

niente para la economía del país y para fijar las bases y condicio

nes en que se recibirá dependiendo de los casos específi~os la in

versión foránea. 

Avalando 1o anteriormente expuesto en el precepto que nos ocup~ y ___ 

nuestro punto de vista Gómez Palacio y Gutiérrez 

Zamora nos señala lo siguiente: "La Comisión 

(93) Rodriguez Rodriguez, Joaquín.- Op. Cit. Pag. 47. 
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retiene una facultad discrecional que le otorga la fle-

xibilidad necesaria para emitir resoluciones generales_ 

(por área geográfica o de actividad econ6mica) y deci-

dir cada caso y fijar las condiciones conforme a las 

cuales se recibirá dicha inversi6n tomando en cuenta 

los criterios establecidos en el artículo 13 de la 

L. I .E." ( 94 ) • 

Cabría únicament.e aclarar que la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras actualmente está integrada por_ 

los titulares de las Secretarías de Hacienda y Crédito_ 

Póblico, Gobernaci6n, Relaciones Exteriores. Comercio __ y 

Fomento Industrial, Trabajo y Previsión Social, Progra

mación y Presupuestos y Minas y Energía, como suplentes 

de los titulares, los subsecretarios que cada uno de 

ellos designe. 

Por último diremos que existen porcentajes especiales. 

ya que al final del precepto 5º de la Ley de Inversio-

nes. expresa que cuando existan 1eyes o disposiciones~ 

reglamentarias para· determinada rama de la actividad_ 

<:.(objeto). la inversión extrnajera se ajustará a los pO..!'.,. 

centajes y a las condiciones que dichas leyes o dispos.!_ 

ciones señalen. 

( 94 ) G6mez Palacio y Gutiérrez Zamora Ignacio.- Op. Cit.- Pag.58. 
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Sobre lo anterior pensamos que el legislador quizo de

jar al ordenamiento especializado que determinará sobre 

los porcentajes y condiciones a que haya de sujetarse_ 

e1 capital extranjero. 

Pues entonces sea bienvenido el capital foráneo que se 

asocie con inversionistas mexicanos para que se ineorp~ 

ren a nuestro país nuevas técnicas y procesos para el __ 

mejoramiento de nuestro sistema prod\lctivo y a la vez 

exista un mejor mercado de los productos nacionales que 

puedan competir con los mercados internacionale;. 

F. VENTAJAS Y DESVENTAJAS. 

De nuestra parte consideramos como ventajas para este 

tipo de sociedades y que sometemos a su consideración,

serían básicamente tres: 

I. T0das las ventajas_ expuestas en el párrafo "lB" 

del presente capítulo, o sean, en aque1las socied~ 

des que tienen representado su capital ~-~n un 

100 % por inversionistas extranjeros. 

II •• Toc!.as 1.as ventajas y/o beneficios que expusimos 

en e1 p6rraf6 ''D'' de este capitulo, o sean en aqu~ 

llas saciedades que contienen 1a cláusula de excl~ 



188 

sión de extranjero, excepto adquirir el dominio d~ 

recto de los inmuebles que adquiera la sociedad -

y que se encuentran ubicados en la zona prohibida. 

III. Cualquier otro beneficio o estímulo que les conce-

da el Gobierno Estatal o Federal. 

G. APLICABILIDAD DE LAS FRACCIONES I Y IV DEL ARTICU 
LO 27 CONSTITUCIONAL; SU LE ORGANICA, SU REGLAMEN
TO, DECRETO DE 29 DE JUNIO DE 1944 Y LA LEY ORGANX 
CA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

En toda relación de cosas es el orden lo que hace que~ 

se mantenga el equilibrio y 1a armonía para evitar el 

caos y la destrucción.- El hombre por ser racional y __ 

libre, debe también sujertarse a un orden principalmen-

te en sus relaciones con los demás en las que se inclu-

ye a las personas investidas de autoridad y los subordi-

nadas y los de éstos para con aquellos; parte de este 

orden y regulación de las autoridades para con los súb-

ditas; es el conjunto de normas de derecho positivo y __ 

los principios que dimanan de ellas y entre los cuales_ 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estableci-

do lo siguiente: la fundamentación legal de 

todo acto autoritario que cause al gobernado una moles-

tia en los bienes jurídicos a que se refiere el artícu-

lo 16 constitucional, no es sino una consecuencia dire~ 

ta del principio de legalidad que las autoridades sólo_ 

pueden hacer lo que la Ley les permite 
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El principio expuesto en el párrafo anterior es una ga

rantía y seguridad para la actividad del súbdito y des

de 1uego un camino y guia para 1a actuación del gober

nante; sin embargo, en 1a divi.sión de 1eyes según su 

ámbito espacia1 y personal de validez es necesario para_ 

- encontrar un fundamento jurídico concreto a invocar no_ 

s61o dec~r ''La Ley'', sino el artículo determinado den

tro de un ordenamiento específico; es decir, que toda __ 

autoridad debe precisar en concreto el precepto legal __ 

en que se sustenta su acción. 

En cuanto al trabajo que nos hemos propuesto elaborar~ 

es necesario encontrar el o los preceptos jurídicos que 

fundamentan la facultad de las autoridades para expedir 

los permisos (previos) necesarios para constitución de 

sociedades, así como para 1as reformas de sus estatutos 

sociales; permisos que se tramitan y expide la Secreta

ría de Relaciones Exteriores, todo esto en razón de una 

investig~ci6n jur~dica, para tal efecto encontramos en 

cuanto a su ap1icabi1idad las siguiente: 

a) El artículo 27 Constitucional, fracciones I y IV. 

El Estado Mexicano tiene la propiedad originaria 

d~ las tierras y aguas comprendidas dentro de lo• 

1Ímites de1 territorio nacional y por 1o tanto ti~ 
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ne el derecho de transmitir el dominio de ellas 

a los particulares, dando origen asi a la propie

dad privada. En otras palabras, el Estado Mexica

no puede enajenar el dominio de ellas a los gober

nados a particulares y entre éstos, a los naciona-

1es y a los extranjeros. siempre que éstos Úl.ti

mos convengan ante la Secretaría de Relaciones Ex

teriores en considerarse como nacionales respecto_ 

de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la ___ 

protecci6n de sus gobiernos por lo que se refiere 

a aquellos; bajo la pena, en caso de faltar e1 c9n 

venia de perder en beneficio de la Nación que hu

bieren adquirido en virtud del mismo. 

Esta fracción I del artículo 27 Constitucional es la 

11.amada "C1aúsula Calvo 11 que surge como una medida de_ 

protección de los intereses mexicanos contra 1a interp~ 

sición dipl.omática extranjera. Al final de1 precepto 

antes mencionado establece la limitación siguiente: 

En· una faja de cien ki16metros a lo largo de las front~ 

ras y de cincuenta en 1as playas, por ningún motivo po

dr6 adquLrLr el domLnio dLrecto sobre las tierra y -

aguas. 
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Sobre el particular, nosotros proponemos que se fijaran 

o debieran de establecerse bases en el mismo precepto~ 

amp1iándo1o para dar origen a la inexistencia jurídica_ 

de cualquier acto tendiente a la violación del párrafo_ 

Último del artículo invocado. 

Por lo que se refiere a la fracción IV del artículo 27_ 

Constitucional nos señala que son bienes del dominio __ -

directo de la Nación, son bienes ina1ienab1es o impres-

criptibles y por lo tanto no pueden adquirirlos los ex-

tranjeros, en la inteligencia de que la explotación, el 

uso y el aprovechamiento de esos bienes únicamente pue-

de realizarse mediante concesi6n otorgada a los partic~ 

lares o a las sociedades constituidas conforme a las 

leyes mexicai;as, con la limitación que tratándose de 

hidrocarburos el mencionado artículo 27, establece que~ 

no se otorgarán concesiones ni contratos, y por lo tan-

to no subsist~rán las que haya otorgado y la Nación -

ejecutará 1a exp~otación de esos prodUctos 1 además 1e~ 

corresponde exclusivamente al Estado Mex~cano generar,-

conducir. transformar 1 distribuir y abastecer ~a ener-

gía, eléctrica que tenga por objeto la prestación de un_ 

servici? público. Tampoco en esta mater~a se o~oriar~n 

concesiones de ninguna ~ndole a particulares y por lo 

tanto la Naci6n apiovechar~ los bie11es y recursos natu-

rales que se requieran para dichos fines. 

i 
1 
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Considerando que e1 artículo 27 Constituciona1, es de~ 

suma importancia (al igual que todos los demás de nues-

tra carta magna). Para complementar el tema que nos __ 

hemos propuesto desarrollar, tan importante es que ha 

dado origen a otras leyes que por consiguiente son apl2 

cables a nuestro trabajo y que por lo tanto es preciso_ 

comentar los preceptos más importantes en cuanto a su 

aplicabilidad al trabajo que nos ocupa como lo es la. 

Ley Orgánica de la Fracción I del Articulo 27 Constitu

cional .. 

Esta Ley nace el 31 de diciembre de 1925, la cual fué 

aprobaJa por el Congreso rle la Unión, misma que 

blicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

enero de 1926, siendo Presidente de la República 

na el General Plutarco Elias Calles. 

se pu-

21 de 

Mexic~ 

En cuanto a su articulo lª reitera 1a prohibición que 

,hace el Artículo 27 Constitucional en el sentido de que 

para adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas_ 

en las llamadas zonas prohibidas, pero a su vez amplía 

1a restricción estableciendo que los extranjeros no_ 

pueden ser socios de sociedades mexicanas que adquieran 

e1 dominio en esas zonas.. Con esta ampliaci6n queda 

debidamente complementado el precepto antes referido 
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ya que si 1as sociedades mexicanas aún con suscripci6n_ 

de capital extranjero estuvieran en aptitud de adquirir 

el dominio directo de inmuebles que estuvieran ubicados 

en una faja de cien kilómetros a 1o largo de las front~ 

ras y de cincuenta en las playas (llamada zona prohibí-

da) resultaría contradictorio lo establec1do por e1 Ar-

ticu1o 27 Constitucional, ya que por un lado exis~iría_ 

1a prohibición a ios extranjeros para adquirir el domi-

nio directo de esos inmuebles; pero P?r otro lado auto-

rizaría a sociedades mexicanas con capital extranjero 

a adquirirlos .. 

Sobre el particular consideramos que el complemento al_ 

precepto antes invocado, es correcto ya que así no deja 

1ugar .a dudas sobre esta restricc~6n a 1os extranjeros. 

Cuando se trate de inmuebles ubicados fuera de la 11am~ 

da zona prohibida, los extranjeros están autorizados 

para integrar o formar porte tlcl cap~tal de sociedades_ 

mexicanas que adquieran el dominio de ti.erras, agu~s-

o sus accesiones, con la salvedad de que se convenga 

ante Relaciones Exteriores en ''Considerarse como mexic~ 

no respecto a la parte de las bienes que le toque en _1a 

sociedad y de no invocar, por lo mismo la protección 

de su Gobierno, por 1o que se refiere a aquellos; bajo_ 

f ¡ 
\1 

l 
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1a pena, en caso de faltar al convenio, de perder en 

beneficio de la nación los bienes que hubieren adquiri

do o que adquiriere como socio de la sociedad de que __ -

se trate". 

Lo anterior es la llamada "Cláusula Calvo" y que se en

cuentra estipulada en el artículo 2º de esta Ley Orgán~ 

ca de la Fracción I del Artículo 27 Constitucional que_ 

surgió como una medid~ proteccionista a los intereses~ 

nacionales contra la interposición diplomática. de Go

biernos extranjeros. 

En sus artículos 3Q y 4º, esta Ley nos comenta las res

tricciones a las sociedades que poseen o llegasen a ad-. 

quirir inmuebles rústicos, con fines agrícolas, autori-

zación que concederá 1a Secretaría de Relaciones Exte-

rieres, a las sociedades en base a la estructuración~ 

de. su capital socia1. 

En sus preceptos 50, 6º 

d'iversos derechos, obligaciones y restricciones para 

1os extranjeros que adquieran inmuebles en Territorio 

Nacional y que por lo tanto no entraremos a fondq para 

el estudio de los artículos antes aludidos, toda :vez 

que no son materia de nuestro trabajo. 
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b) Su Reglamento. 

Por su parte, el Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracción !~

del Articulo 27 Constitucional, es publicado en el Diario Oficial_ 

de la Federación el 29 de marzo de 1926, Reglamento que fué expedj,_ 

do por el entonces Presidente de la República Mexicana, General~

Plutarco Elías Calles, sobre el particular únicamente trataremos -

su texto actual, puesto que su redacción original sufrifa ~lgunas~ 

modificaciones. 

El artículo lg del citado Reglamento, nos establece una 

sanci6n para los Notarios Consulares Mexicanos ~n el 

extranjero y cualesquier otros funcionarios, para que~ 

se a~stengan de autorizar escrituras u otros instrumen

tos, en los que se pretenda transmitir a personas físi

cas o morales extranjeras el dominio directo sobre tie

rras, aguas y sus accesiones en la llamada zona prohib~ 

da o bien otorgar o transmitir a individuos o socieda

des extranjeras cualquier inter~s o participaci6n, con_ 

so~ios en sociedades mexicanas que posean el dominio -

d-irecto en esa zona. La sanción de que nos habla este_ 

primer precepto es la pérdida de la patente, esto en~

cuanto a los Notarios y para los C6nsules y ~ualesqu~er 

otro funcionario (dice el Reglamento), que podrían ser_ 

los empleados y los encargados de los Registros P6~li

cos, es la pérdida del empleo. 
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El artículo zo es de suma importancia porque de él ema

na la obligación de incluir en 1a escritura constituti-

va la llamada "Cláusula Calva". "Todo extranjero 

obligación que está encausada para los Notarios~ 

Públicos, Cónsules Mexicanos en el extranjero y demás 

funcionarios, asentarán en toda clase de escrituras 

constitutivas la cláusu1a antes aludida, desde 1uego __ -

siempre y cuando estén en posibilidad o existan socios 

extranjeros así como al adquirir el dominio directo so

bre tierras, aguas o accesiones fuera de la zona prohi

bida. Con la aclaración de solicitar previamente, para 

su constitución así como en cada caso de adquisición _de 

los bienes antes mencionados, el permiso previo de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores que exige la frac

ción I del Artículo 27 Constitucional. permiso que ten

drá una vigencia de 90 días hábiles a partir de 1a fe

cha de su expedición. 

A1 respecto ·Arel.lana García, nos señ8.1a "El Articul·o_2g 

del Reglamento es importante por que de él deriva la 

_obligación de incluir en 1a escritura constitutiva ·1a __ 

''Cláusula Calvo''. ( 95 ) • 

Más áun los encargados de los Registros Públicos 7 no inscribirán~ 

las escrituras constitutivas que no contengan la citada '.'Cláusu; 

la Calvoº, bajo la pena de perder su empleo. 

( 95) Arellano García, Carlos.- Op. Cit.- Pag. 443. 
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En el articulo 30 también existe la obligación para és

tos servidores públicos de insertar los permisos en las 

escrituras que autoricen bajo la pena de perder la pa

tente o la pérdida del empleo si no se dá aviso a 1a 

Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los 10 

dias siguientes. 

En el artículo 4g existe la obligaci6n de que la ''Cliu

sula Calvo" (artículo 2") quede debidamente impresa y 

grabada en las acciones o certificados provisionales._

representativos del capital social de la sociedád, siem 

pre y cuando sea _una sociedad por accione~. 

Los artículos 5° y 6 2 están íntimamente ligados en cuan 

to a los socios extranjeros que tenga la sociedad, as1_ 

como el dominio que sustente esta 61timu sobre tierras, 

aguas y sus accesiones o concesiones de explotación mi

nera. aguas O combustibles, minera1es. deberán contener 

1a ''C16usu1a Calvo 1
'. 

Ei Articulo 72 establece diversas restriccioiles a las __ 

sociedades mexicanas constituidas para adquirir inmue~ 

b1es rústicos con fines agrícolas. 
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Por su parte el Articulo 8° del Reglamento nos señala: 

"De conformidad con lo dispuesto en el articulo lº de_-

la Ley Orgánica de la Fracci6n I del Articulo 27 de la_ 

Constituci6n, las sociedades mexicanas constituidas pa-

ra explotar cualquiera industria fabril, minera, petra-

lera o para algún otro fin que no sea agrícola, podrán_ 

adquirir, poseer o administrar terrenos dentro de 1a 

zona prohibida, Únicamente en la extensión que sea es-

trictamente necesaria para los establecimientos o serv~ 

cios de los objetos indicados y que el Ejecutivo de la 

Unión o de los Estados fijarán en cada caso¡ pero siem-

pre con el previo permiso de la Secretaría de Relacio-

nes Exteriores y conviniendo expresamente en que ningu-

na persona extranjera, física o moral, podrá tener par-. 

ticipación social alguna o ser propietaria de acciones_ 

de la sociedad. Si por algún motivo, a1gna de las per-

senas mencionadas anteriormente, por cua1quier evento __ 

llegare a adquirir una participación social o ser pro-

pietaria de una o más acciones7 contraviniendo así lo~ 

establecido en el párrafo que antecede se conviene des-

de· ahora en que dicha _adquisici6n seri nula y, por tan-

to, cancelada y sin ningú~ valor 1.a participación so

cial de que se trate y los tít'~l~s que la repr~,~.ei:i_~a.n_. 

teniendo por reducido el cap~tal soc~al en una cantidad 

igual al. valor de 1.a participaci6n ~cancelada. 

:-,· 
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Tratándose de sociedades sin acciones, la Cláusula antes citada __ 

deberá insertarse en las escrituras constitutivas correspondientes. 

"Ninguna persona extranjera fisic.a o moral ..... ". 

El mencionado artículo 8ª antes transcrito establece lo 

que comunmente se ha llamado ''C16usu1a de Exclusi6n de_ 

Extranjeros 11 y que concuerda con l.o dispuesto por 1a_

fracci6n I del Articulo 27 Constitucional y s~ Ley Org~ 

nica que prohiben a los extranjeros adquirir bienes ra~ 

ces en la zona prohibida o bien pertefiecer a sociedades 

que puedan adquirir dichos bienes. 

De los supuestos materia de nuestro estudio nosotros 

2onsideramos que 1os artículos 2 2 y Bª~ Cl~usu1a de 

~xtranjeria (Cl6usula Calvo) y la Cl&usula de Exclusi6n 

de Extranjeros (ninguna persona extranjera física o mo-

ra1, .), vienen a convertirse como c1áusu1as esen-

cia1es en los estatutos de la sociedad o asociaciones __ 

mexicanas que a cada una corresponda. 

c) Decreto de 29 de junio de 1944. 

Por ·otro lado el Decreto de 29 de junio de 1944, y que __ 

fué publicado en el Diario Oficial de la Federación el_ 

7 de ju1io de ese mismo año, que estableció la necesi

dad transitoria de recabar la autorización correspon-
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diente de la Secretoria de Relaciones Exteriores cuando 

los extranjeros desearan adquirir bienes, asi como para 

la constitu~ión o reformas de estatutos sociales de so-

ciedades mexicanas que tuvieran socios extranjeros. 

En ese entonces siendo Presidente de la Nación Mexicana 

Don Manuel Avila Camacho, y en ejercicio de las facult~ 

des extraordinarias que le concedió el Decreto 1a sus-

pensi6n de gar~ntías individuales, de fecha primero de_ 

junio de 1942, con motivo del estado de guerra de Méxi-

ca con Alemania, Italia y Japón, fundado en la notable_ 

afluencia de capitales a nuestro país, procedente del 

exterior, que ai dejar su país de origen por las res-

tricciones derivadas de la misma guerra, podían emplea~ 

se con suma facilidad en la adquisición y acaparamiento 

de determinados inmueb1es. empresas agrico1as. ganade-

ros, forestales. industriales y del comercio en general, 

con perjuicio de la conveniente distribución de la pro-

piedad territoria1 así como de la debida participación_ 

de los mexicanos en el desenvolvimiento económico e 

industrial y comercial del país. Esta serie de d~spos~-

ciones que pretendían regular la adquisición de bienes_ 

por extranjeros y la constitución y reformas de estatu-

_tos s'ociales. sociedades con soc1os extranjeros, su je-

tándolos a sol.icitar el permiso previo de Relaciones 

\ 
1 
l 
i 

1 
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Exteriores inc1uyendo en e1 articu1o 3º de1 citado De

creto 1a facu1tad discrecional a la Secretaría de Re1a-

ciones Exteriores de negar, conceder o condicionar los_ 

permisos que otorgará, .6rgano del Estado encargado de_ 

darle aplicaci6n al Decreto de 1944. 

Al respecto nos surge una duda lEstará en vigor este~ 

Decreto?, desde el punto de vista legislativo y prácti

co. Pues analicemos los artículos lº.Y 6º del Decreto_ 

que levantó la suspensión de garantías decretada el lg 

de junio de 1942. Este Decreto se expidió el 2S de se~ 

tiembre de 1945 y se public6 en los Diarios Ofici~les~ 

de 28 de diciembre de 1945 y 21 de enero de 1946. 

En su precepto primero de este último Decreto estable

ció que a partir del día 12 de octubre se 1evanta ·1a 

suspensión de garantías decretada el lº de junio de -

1942. por lo tanto .restableci~ndose, el orden constitu

cional en ~oda su plenitud. 

Por 1o que hace a1 artículo sexto del citado De_creto_

ya reformado por Decreto de 28 de diciembre de 1945, 

publicado en el D~ar~o Of icia1 de la Federaci6n el 2L 

de enero de 1946, que lev~nt6 1a suspensi6n de garan

tías, sefial6 expres~mente 1o s~gu~ente: 
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"Se ratifican con el carácter las disposiciones emana-

das del. Ejecutivo durante l.a emergencia y relacionadas_ 

con la intervención del Estado en la vida económica, 

quedando encomendado su cumplimiento a l.a Dependencia 

Federa1 competente, en los términos establecidos por 

l.a Ley de Secretarias de Estado 

Obviamente que l.a dependencia de Ejecutivo Federal. de 

que habla este precepto es la Secretaría de Relaciones_ 

Exteriores y por lo que respecta a la Ley de Secreta-

rías de Estado, Ley actualmente abrogada, pero que sir~ 

vió como antecedente de la actual. Ley Orgánica de 1a 

Administración Pública Federal. 

Volviendo al tema que nos ocupa, vemos que no existió 

una determinación expresa que en especial se refiriese_ 

al. Decreto de 29 de junio de 1944, pero, eso si es ind~ 

dable que e1 citado articulo sexto reiteró la vigencia 

--en lo general de 9icho Decreto puesto que e1 documento_ 

de 1944, se relaciona con la intervención del Estado 

en la vida económica. Cierto es que~ inicialmente el __ 

De.ere.to de 1944, tenía una vigencia transitoria que s~-

ría por el tiempo en que durara 1a suspensi6n de garan-

tías y cuyo contenido en términos generales y algunos 

puntos de vista quedaron ya estab1ecidos. 

l 
~ 

.¡ 

\ 

1 
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Pero no menos cierto es que ese vigencia transitoria 

se prorrogó en virtud del Decreto que 1evantó la suspe~ 

sión de garantias, pero que con base en el precepto en_ 

cuesti6n (6Q) se ratific6 la vigencia del Decreto de~ 

1944. 

Sobre el particular, esta disposici6n nos hace pensar 

que el articulo 6g del Decreto de 1945, le otorga cont~ 

nuidad a 1a vigencia del Decreto de •19l~4, en cuanto a 

que ratifica con el carácter de 1eyes las disposiciones 

emanadas del Ejecutivo en aquellas que tengan relación_ 

·:-i;on 1a intervención del Estado en la vid~ económica :io 

" 
en~onces desde n~estro punto de vista, legislativamente 

hablando consideramos que se encuentra en vigor e1 cit!!_ 

do Decreto de 1944, obviamente refiriéndose al punto __ -

que" nos ocupa. 

Avalando nuestro punto de vista, Are11ano García, i1us-

tr~- catedr6tico de nuestra Universidad y conocedor de1_ 

Derecho Internaciona1 Privado, nos señala: 11 Consecuen-

temente nosotros nos ~n·cl~namos por sostener la v~gen-

cia del. Decreto de 29 de junio de 1944". ( 96.). ObVi.J! 

mente refiriéndose al. articulo 6g del Decreto de 1945. 

( 96 ) Are1lano Garc.ia, Lu:Ls.- Op. Cit. Pag. 451. 

l 
1 

\ 
1 
1 
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Por otro lado, en ia actualidad la Secretaria de Rela

ciones Exteriores no le otorga aplicabiiidad a1 citado_ 

Decreto de 1944, en los permisos que otorga, ya que ún~ 

camente se fundamenta en las fracciones I y IV de1 ar

ticulo 27 Constitucional y sus Leyes Org6nicos y Regla

mentos, ~y <le Inversiones Extranjeros (SIC) y sus res

pectivas fraccion(!~ (que comentaremos más adelante). 

Ley de la Administración Pública ~ederal y 1.a Ley Gen.Q_ 

ral de Sociedades ~lcrcant~les. De donde deducimos en-

tonces que en lo práctica no es aplicable por la Secre

taria de Relaciones Exteriores el mult:.icitado Decreto_ 

de 1944 o bien dicha Secretaria de Estado cons~dera que 

ha sido derogado por el Decreto del lº de octubre de __ -

1945 y en cuanto a que la suspensión de garantías indi

vidual.es debe estar sujeta a un tiempo limitado según 

lo dispuesto por e1 artículo 29 Constituciona1. 

d) .Ley Org6nica de la Administraci6n Pública Federal. 

En cuanto a la _competenc~a y a las facultades de la Se

cretaría de Relaciones Exter1ores para conceder los pe.E_ 

misas a 1os extranjeros para adqu·irir bienes, para la_ 

cons-Í:itución de sociedades y reforIDas de estatutos se_. 

encuentran establecidas en 1as f r~cciones I y VI de~___:

Artículo 28 de la Ley Orginica de la Adminis~raci6n Pú~ 

blica Federal que a la letra dice: ' ' 
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"ARTICULO 28.- A la Secretaría de Relaciones Exteriores 

corresponde el despacho de los siguien

tes asuntos:" 

fracc~ón V conceder a los ex

tranjeros las licencias y autorizaciones 

que requieran conforme a las leyes para 

adquirir el dominio de las tierras, aguas 

y sus accesiones en la República Mexica

na; obtener concesiones y celebrar con

tratos, intervenir en la explotación de_ 

recursos naturales o para invertir o pa~ 

ticipar en sociedades mexicanas civiles_ 

o mercantiles, así como conceder para 

constitución de éstas o reformar sus es

tatutos o adquirir bienes inmuebles º~ 

derechos sobre ellos''. 

''Fracci6n vi.- Llevar el registro de 1as 

operaciones realizadas conforme a la 

fracción anterior''. 

De io anterior concluimos que la competencia y las fa

cUltades que tiene la Secretaría de Relaciones Exterio

res·, para la expedici6n de los permi~os antes aludidos, 

en cuanto a la aplicabilidad de esta Ley; nosotros con

sideramos que son debidamente fu~damentados por el 

6rgano antes citado·. 
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H. APLICABILIDAD DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION 
MEXICANA Y REGULAR LA EXTRANJERA (SIC). 

Ya en capítulos anteriores nos permitimos hacer algunos 

comentarios al contenido de esta Ley. por lo que ahora_ 

Únicamente haremos mención a los preceptos más importa~ 

tes en cuanto a la aplicabilidad de esta norma en las 

sociedades mexicanas. Dependiendo del objeto socia1,~ 

su inversión extranjera o bien si son sociedades con~-

exclus~6n de extranjeros y en otros casos sujetos a la 

inversión, ubicación, empleos que va a generar expan-

sión, etc .. 

Esta Ley se public6 en el Diario Oficial de la Federa-

ción el día 9 de marzo de 1973, entrando en vigor a los 

60 días despu~s de su publicación, siendo Preside~te __ ~e 

la Rep6blica Mexicana el Sr. Lic. Luis Echeverria Alva-

rez. 

Po~ lo consiguiente vemos qu~ la llamada ''Ley de Inver~ 

siones -Extranjeras", contiene en sus artículos 4ª ~ ~sa ,-

6ª y 7ª y sus respectivos párrafos y que ya fueron co~ 

mentados en el desarrollo del presente capítulo, excep-

to el artículo 17, que nos señala el requisito previo~-

a obtener el ·permis6 de la Sec~etaría de Relaciones 



e o N e L u s I o N E s 
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Exteriores para constitu~r o reformar los estatutos so

ciales de las sociedades mexicanas. Esto sin menospre

ciar e1 demás articulado de esta Ley que también tienen 

su importancia y su aplicabilidad en el derecho mexica

no. Entonces podríamos decir que son suceptibles de 

aplicación las preceptos antes mencionados al trabajo~ 

que hemos denominado "Sociedades de Capital Variable __ 

con Inversión Extranjera" .. 

Como punto final al tema que hemos desarrollado a tra

vés de todo su capitulado en el que incluimos una serie 

.. ~e normas, reglamentos, doctrina de los tratadistas más 

destacados en el Derecho Mercantil y de otras ramas del 

Derecho, así como nuestros puntos de vista y comenta

rios, concluiwos diciendo que estas normas, reglamentos, 

doctrina, etc. se encuentran concatenados entre sí y __ -

que de una forma u otra son fundamentales para la crea

ci6n de una soci.edad mexi.cana y su desenvolvimiento 

económico en nuestro país. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. La base para 1a formaci6n de la Sociedad de Capi

ta1 Variable con Inversión Ext.ranjera, sin lugar 

a dudas, es la sociedad anónima por su organiza

ción y funcionamiento dentro del Derecho Mercantil 

Mexicano. 

2. Dentro de 1as modificaciones legislativ,as que ha __ 

sufrido la sociedad anónima, éstas han sido de vi

tal importancia, como o es el cambio de acciones a 

nominativas, por lo que cons·ideramos 

la e,sencia de la sociedad en cuanto 

de sus accionistas. 

se ha perdido 

al anonimato 

3. Vemos que si la acción es un título nominativo 11 

su regulaci6n por 1os articulos 128 y 129 de la 

L.G.S.M., debe ser congruente por lo establecido __ 

~ambiin en e1 articulo 24 de 1a L.G.T.O.C. si 

bien es cierto que la pr±mera reglamen~a la a~ción 

(r~qusitos, registro y derechos) que otorga cali

dad de socio, y 1a segunda lo contempla desde e1 

punto de vista de un título nominativo en••gen.eral .. 

_._, 
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4. Requisito importante en los certificados provisio

nales y las acciones, es que se contenga 1a c1áus~ 

1a de extranjeria, omisi6n que hace el Articulo __ -

125 de la L.G.S.M., y que nosotros consideramos __ 

indispensable para la Sociedad de Capital Variable 

con Inversión Extranjera. 

S. Consideramos que la Sociedad de Capital Variab1e~ 

con Inversión Extranjera no requiere de una regul~ 

ción especial, puesto que su régimen jurídico está 

supeditado a lo dispuesto por la L.G.S.M. y L.I.E. 

6. Aún cuando 1egis1ativamente habiando las inversio

nes foráneas se regulan por la Ley de Inversiones_ 

Extranjeras, es conveniente se adecúe también 1a __ 

Ley General. de Sociedades Mercantiles en cuanto 

·a su regulación en virtud de que no pueden ap1ica.!:_ 

se aisladamente, ya que 1a primera controla los 

porcentajes de suscripción de capital socia1 en 

cuanto al objeto social que se pretenda -desarro

llar, y la segunda trata los aspectos genera1es 

que debe contener una sociedad. 
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7. Nuestro sistema de leyes, debe motivar la inver

si6n extranjera, considerando su ubicación (región), 

monto de la inversión y mano de obra. 

8. Es necesario crear nuevas estructuras jurídicas __ -

que sean atractivas a inversionistas extranjer~s.-

y a 1a vez que permitan un mayor desarrollo y con-

trol adecuado, que nos obliguen a producir mejores 

~1~~1es y servicios. 

9. Las sociedades mexicanas con capital mixto, son 

e1 medio idóneo para obtener la tecnología y cali-

dad adecuada de los productos manufacturados en 

nuestro país, y que sean susceptibles de competir_ 

dentro del Mercado Internacional. 

10. Conside.ramos que la Ley de Inversiones Extranjeras 

es flexible en cuanto a la suscripción de capital_ 

social, dependiendo del objeto social q~e se pr.e-· 

tenda desarrollar en la Sociedad de Capital Varia

ble con Inversi6n Extranjera. 

11. Proponemos que se legisle adecuadamente en rela-

ción al capital extranjero para invertir en México, 

otorgando más facilidades y garantías al inversio-

nista extranjero. 
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Apéndice al tomo CXVIII del Semanario Judicial de 
la Federaci6n. Tesis 166 y Tesis 77 de la Copila= 
ci6n 1917-1965 (materia general). 

C6digo Civil. 

Constitución Política. 

Decreto de 1944. 

Decreto para el Fomento y Operación de la Indus
tria Maquiladora de Exportaci6n. 

Ley de Nacionalidad y Natura1izaci6n. 

Ley Federal de Instituciones y Fianzas. 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal. 

Ley Orgánica de la Fracci6n I del Artículo 27 
Constitucional. 

Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y Reg~lar_ 
1a Inversí6n Extranjera. 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracci6n I del 
Artículo 27 Constitucional. 
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